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S U M A R I O
P a r te  o f ic ia l .

Presidencia del Consejo da Ministros:
Real decreto relativo al cerem onial que h a  de observarse 

en el próxim o alum bram iento de S. A. R. i a Serm a. Se
ñora In fan ta  Dona María Luisa de F rancia y Orleans.

Ofcro declarando que no ha lugar á decidir una com peten
cia surgida en tre  los M inisterios de H acienda y F o
mento.

Ministerio de Iftsiruccién pública y Bellas Artes:
Real decreto nom brando V ieepresidenta del Real P a tro 

nato de las Es cuelas-Asilos de Madrid á Doña María de 
la  Concepción G irón y Aragón, Marquesa de Moctezuma.

Ministerio de Fomento:
Real decreto aprobatorio del adjunto Reglam ento provisio

nal para la  aplicación de la  ley de 14 de Mayo próxim o 
pasado regulando el funcionam iento de las Compañías de 
seguros.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo queden anulados los docum entos 

que se expresan en la  ad jun ta relación.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo se otorgue al P rssidente del Cole
gio de V eterinarios de la  provincia de Teruel la declara
ción que solicita de Corporación oficial.

Ministerio de Instrucción pública y Belfas A rtes:
Real orden nom brando ¿ D. Joaquín Sans y Oliveras A uxi

lia? de la Escuela Superior de industrias  de T&rrasa.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del contador sistem a K rom schoe- 

der, que solicita D. W aidem aro Blom.
O tra disponiendo se realicen por adm inistración las obras 

del camino vecinal de la  G ándara, en la  ca rre te ra  de 
Puente da Rábade á Ferrol.

O tra aprobando los presupuestos formulados por el D irec
to r de la  G ranja-Escuela práctica de A gricu ltu ra  de P a
lencia para adquisición de m aterial de Laboratorio é in s
talación del mismo.

AtotetrasíáB central:
H a c ie n d a .— Dirección general del Tesoro publico.— Anulando 

los resguardos de depósito que se expresan.
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han  ca

bido en suerte los premios m ayores que comprende el 
sorteo de la  L otería  Nacional celebrado en el día de 
a je r .

I n s t b u ®€ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Nombrando el T r i
bunal que ha de juzgar las oposiciones á las plazas de  
Profesoras num erarias, Sección de L etras, de varias E s
cuelas Normales.

Colegio Nacional de Sordomudos y  de Ciegos.—Convocando á 
m a trícu la  da Pedagogía para la  enseñanza especial de 
sordomudos y de ciegos.

F o m e n t o . — Escalafón p r o v is io n a l  d e  lo s  fu n c io n a r io s  a d 

m inistrativos, activos y cesantes, dependientes de este 
M inisterio (continuación).

F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—A proban
do la ta rifa  de arbitrios propuesta per ia Ju n ta  de Obras 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife.

AMmstraeiÓBg provincial'
Universidad de Valencia.—Propuestas formuladas por este 

Rectorado para proveer por concurso de ascenso las E s
cuelas elementales de n iñas y de párvulos vacantes en 
este d is trito  universitario .

Junta de Obras del puerto de Huelva.—Concurso para la ad 
quisición de una verja de h ierro  para cerram iento de 
los depósitos de m inerales.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Ultramar. — 
Relaciones de individuos que pueden reclam ar sus a l
cances.

Admíaístracidis M iá is :
Edictos de Juzgados de prim era instancia y ju risd icción  

de G uerra.
Aminotos y noticias eiloklea:

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones m«teoi?olégiC8,s.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.

F a r te  n o  ofieial»
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. 6 .)
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S              

Con motivo del próximo alumbramiento de Mi ama
da prima la Serenísima Señora Infanta Doña María 
Luisa de Francia y Orleans, y á fin de que se guarde el 
ceremonial observado en otros sucesos tan faustos para 
Mi Real Familia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Asistirán á la presentación del Augusto 

vastago que nazca el Obispo da Santander, el Presi
dente de la Diputación provincial, los Gobernadores 
civil y militar de la provincia, el Juez de primera ins
tancia de Torrelavega y el Alcalde de Santillana del 
Mar.

Art. 2,6 Tan pronto se presenten señales evidentes 
de próximo alumbramiento, se avisará á las personas 
arriba designadas para que concurran de uniforme á 
las habitaciones destinadas al efecto.

Art. 3.° S. A. R. el Infante D. Carlos, acompañado 
de la Dama de Su Alteza y séquito de su casa, presenta
rá a! recién nacido á las personas reunidas en virtud 
del presente decreto, y  á las demás que por Mi expresa 
voluntad fueren invitadas para concurrir al referido 
acto.

Art. 4.° La persona designada en representación del 
Ministro de Gracia y Justicia, como Notario Mayor del 
Reino, extenderá el acta del nacimiento y presentación, 
terminada que sea esta ceremonia.

Art. 5.° El Presidente de Mi Consejo de Ministros 
«¡©mumcars el presento decreto á los Ministros que co

rresponda y al Jefe Superior de Palacio para los efec
tos procedentes.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFO NSO
El Presidenta del Consejo de Ministros,

<As&tos&Io Mmurc*. y

De los expedientes relativos al conflicto entre los Mi
nisterios de Hacienda y Fomento con motivo de pre
tenderse la nulidad de la venta del predio denominado 
Coto de la Asperilla, en la provincia de Granada, re
sulta:

Que en 26 de Agosto de 1904 D. Juan Tafur y Junes, 
vecino de Baeza, dirigió instancia al Ministerio de Fo
mento solicitando se excluyera del Catálogo de los 
montes declarados de utilidad pública de la provincia 
de Granada la finca de su propiedad denominada Coto 
de la Asperilla, enclavada en el monte de Cúllar, del 
término municipal de Cúllar de Baza, y se le autoriza
ra para poder utilizar todos sus productos forestales, 
así como también hacer la reclamación en su día de al
gunos de éstos que han sido subastados por el Ingenie
ro de Sección de la expresada provincia:

Acompañaba á la instancia copia de un testimonio de 
la hijuela formada al recurrente y á sus hermanos en 
la participación de bienes por defunción de D. Juan de 
Junes Gómez, en la que figura un coto denominado 
La Asperilk, en el sitio del mismo nombre, del término 
de Cúllar de Baza, de 675 hectáreas, de las que dedu
cidas 98 hectáreas, pertenecientes á ajenas propiedades, 
quedan 576, en&u mayoría de atocha, y el resto de tie
rras laborables. Según se detalla en el referido testi
monio, esta finca se ha formado por la agrupación de 
42 propiedades adquiridas por compras otorgadas en 
escrituras públicas é inscritas en el Registro de la pro
piedad, y de 23 más, cuyas compras sólo constan en 
documentos privados no inscribibles:

Como la más importante de todas las componentes 
de la finca Coto de la Asperilla, S9 cuenta la comprada 
por el causante al Estado en 1879, según escritura del 
mismo año inscrita en el Registro de la propiedad y de 
una extensión de 215 hectáreas:

Pasada la instancia á informe del Ingeniero Jefe de 
Granada, éste manifiesta que la finca Coto de la Aspe
rilla se halla enclavada dentro de los linderos que el

Catálogo asigna al monte de utilidad pública denomi
nado Monte de Cúllar, catalogado con. el núm. 10, y 
cuya pertenencia le asigna el mismo al pueblo de Cú
llar de Baza; que la finca de referencia fué vendida en 
pública subasta, como terrenos de Propios de la citada 
villa de Cúllar, en el año de 1861, anulándose tal su
basta por Real orden de 21 de Octubre de 1868, vol
viéndose á posesionar el pueblo de aquellos terrenos, 
los cuales, desde el Catálogo formado en 1862, forma
ban y forman parte integrante del monte público ante
riormente citado; que en 28 de Abril de 1879, y sin que 
existiera razón alguna ni medio legal que lo autorizase, 
la Administración de propiedades de la provincia, por 
virtud de nueva subasta de la finca de referencia, la 
adjudicó á D. Francisco de Paula Morcillo, que cedió 
sus derechos á D. Juan Junes y Gómez, de quien la he
redó el recurrente; no debiendo haberse hecho la su
basta por reunir dichos terrenos las condiciones exigi
das por la ley de 24 de Mayo de 1863 para no ser enaje
nables, tanto por su cabida, mayor de 100 hectáreas, 
cuanto por hallarse poblados de pinos y formar parte 
integrante de un monte catalogado; que desde el mo
mento en que la finca de referencia formaba parte de 
un monte público catalogado en el año 1862, no tenía 
por qué intervenir la Administración de propiedades 
del Estado, puesto que por ser monte considerado como 
de utilidad pública, y por lo tanto, exceptuado de la 
venta, dependía sólo y exclusivamente del Ministerio 
de Fomento; por lo cual la subasta celebrada tiene en 
sí vicio de nulidad:

Por todo lo expuesto, el Ingeniero Jefe opinaba que 
no precedía la exclusión solicitada y que se debía soli-< 
citar del Ministerio de Hacienda la declaración de nu
lidad de la venta realizada:

Por Real orden del Ministerio de Fomento de 14 de 
Agosto de 1905 se resolvió lo siguiente, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo Forestal, y conformándo
se con lo propuesto por la Dirección general: 1.° Deses 
timar por improcedente la exclusión del Catálogo de 
montes de utilidad pública de la provincia de Granada 
la finca Coto de la Asperilla, solicitada por D. Juan 
Tafur y Funes. 2 0 Que uo ha lugar á reconocer por la 
Administración forestal propiedad ni posesión de la 
misma á favor del recurrente, por proceder su mayor 
parte de venta hecha por el Estado con vicio de nuli
dad de origen, y que debe continuar el Distrito mante
niendo al pueblo en la posesión de la finca y réglamen -
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tando y disponiendo de los productos á favor de loa 
Propios; pudiendo el interesado, si lo estima conve
niente, acudir al Ministerio de Hacienda en reclama
ción de los derechos de que se crea asistido. 3.° Que por 
este Ministerio se interese del de Hacienda la nulidad 
de la ve ata de la finca Coto de la Asperillo, verificada 
en Abril de 1879, por form ar parte integrante del m on
te de utilidad pública Monte de Cúllar, catalogado con 
el núm. 10 en la actualidad. Y 4.® Que respecto de la 
porción de finca no procedente de compra al Estado, 
sino á particulares, es insuficiente la relación de la ti
tulación que se consigna en el testimonio notarial refe
rido para reconocer propiedad ni posesión á favor <del 
interesado; debiendo estarse respecto á este extremo á 
lo que resulte del deslinde de' Monte Cúllar, mandado 
practicar por Orden de 17 de Noviembre de 1904:

Sa f anda esta resolución en que no cabe acceder á lo 
pretendido, aunque la finca sea, com o lo es, parte inte
grante del monte Cúllar, núm. 10 del Catálogo, por opo
nerse á ello el art. 3,° del Real decreto de 1.° de Febre
ro de 1901, que prescribe que las reclamaciones sobre 
exclusión no podrán versar sino sobre la totalidad del 
monte á que se refieran; que la venta realizada por la 
Hacienda en Abril de 1879 tiene un vicio de nulidad 
que la invalida, por haberse hecho contra lo prescrito 

4 en las leyes desamortizadoras de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856, en la de Montes de 24 de Mayo 
de 1863 y en las disposiciones posteriores que han re
gulado las relaciones de la Hacienda y la Administra
ción forestal en materia de desamortización; que cuan
do se vendió por el Estado Gn 1879 la indicada finca, 
era inalienable, y com o su carácter actual de utilidad 
pública no consiente sancionar aquel error de la Ha
cienda, resulta justificada la conducta del Distrito de 
Granada manteniendo al pueblo en la posesión de la 
parte vendida ó impidiendo al comprador ó sus here
deros el ejercicio en ella de actos de dominio, cumplien 
do asi lo dispuesto por el art. 10 del Real decreto de
1.° de Febrero de 1901, confirm ación del 11 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865:

Que por el Ministerio de Hacienda, en Real orden de
25 de Octubre de 1907, dictada de conform idad con lo 
informado por la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado y de lo propuesto por la de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, se manifestó al de Fomento que 
no procedía decretar la nulidad de la venta de que se 
trata, y, en su consecuencia, que se dLbe excluir del 
Catálogo de montes públicos la finca Coto de Asperi- 
ila, sita en término de Cúllar de Baza, provincia de Gra
nada, vendida por el Estado. Se alega en apoyo de tal 
resolución: que si bien la Administración, obrando 
com o Podar del Estado, se halla facultada para de 
cretar la anulación de las ventas de los bienes na
cionales, que realiza conform e á las leyes desamotiza- 
doras, cuando adolecen de un vicio de origen que las 
invalida, es indudable que esa declaración de nuli
dad no autoriza á la Hacienda para incautarse de 
los bienes vendidos, si se hallan poseídos por parti
culares, mediante títulos de derecho civil, respecto 
de los cuales la Administración está obligada á respe- 
petar el estado posesorio de más de año y día, pudien
do, en todo caso, entablar las oportunas reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios para la reivindicación 
de dichos bienes, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo í.°  de la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1852, 15 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870 y constante jurisprudencia de la antigua Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado y Tribunal de 
lo Contencioso administrativo, com o es la sentencia de
26 de Marzo de 1904; que esto sentado, antes de proce
der la Administración á decretar la nulidad de una ven
ta debe examinar el resultado posible y probable de 
que gestione anta los Tribunales ordinarios para que 
tal declaración de nulidad no sea meramente teórica, de 
total ineficacia en la práctica, toda vez que, habiendo de 
vencer en juicio á los actuales poseedores de los bienes 
para incautarse de ellos de nuevo y darles la aplicación 
debida, el resultado de esa acción judicial ha de pesar
se antes de resolverse sobre la subsistencia ó nulidad 
de la venta; que la primera dificultad con que tropeza
ría el Estado para acudir á los Tribunales, una vez que 
se decretara la nulidad de la venta de que se trata, es 
su falta de personalidad para ejercitar la arelen reivin
dicatoría, toda vez que vendido el terreno de que se tra
ta corno perteneciente á los Propios de Cúllar de Baza, 
y naciendo la acción reivindicatoría del dominio, com o 
las leyes desamortizadoras no transfieren al Estado 
propiedad alguna, por lo que á las Corporaciones civi 
les se refiere, sino que sólo cambian el modo y form a 
de ella, sin privar á los pueblos del dominio que sobre 
sus bienes tenían, es indudable que el Estado carece 
de personalidad en el presente caso para ejercitar la 
acción reivindicatoría, que sólo corresponde á los pro
pietarios, com o aní se deduce de la Real orden de 17 de 
A gosto de 1888, artículos 341, 342 y 343 del Código

civil y  constante jurisprudencia del Tribunal Supremo; 
que la proscripción fue siempre sancionada por nues
tras leyes para dar condiciones de seguridad y cer
teza á la propiedad de los bienes que se adquiere por 
este medio, siendo requisitos, antes de la promulga
ción del Código civil, para ganar el dominio por pres
cripción ordinaria, á tenor de la ley 18, título 29 de la 
Partida tercera, qu9 es la legislación aplicable al p re 
sente caso, por razón del tiempo en que se verificó la 
transmisión de que se trata, que se posea quieta y  pa
cíficamente, con justo título y  buena fe, requisitos 

| todos que se dan en el presente caso, toda vez que, ve- 
| rificada la enajenación y  dada la posesión al compra

dor en el año 1879, éste y  sus derechohabientes han 
venido desde aquella fecha en quieta y pacífica pose
sión de la finca hasta el año 1905, en que fué perturba
da por el Distrito forestal de la provincia, concurriendo 
en esta posesión el justo título exigido por la ley, como 
lo es el de compraventa y  la buena fe, ó sea la creencia 
de haberse adquirido el dominio; de la cosa poseída, 

¡ que hay que suponer siempre, mientras no se demues
tre lo contrario:

Que el Ministerio de Fomente, por Real orden de 25 
j de Enero de 1908, de acuerdo con el dictamen de la 
| Junta de Montes y con lo propuesto por la Dirección 
| general, resolvió: 1.° Mantener en toda su integridad 
| la Real orden de 14 de Agosto de 1905, desestimando la 
| exclusión del Catálogo de la finca Coto de la Asperilla. 
i Y 2,° Sostener la procedencia de la nulidad de su ven- 
■ ta, dando por entablado el conflicto interministerial: 
j Que remitidos los antecedentes por ambos Ministe- 
| rios á esta Presidencia, ha resultado planteado el pro- 
l sente conflicto:

Visto el art. t.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al que corresponde ai Rey decidir 

I las competencias de atribuciones y de jurisdicción que 
| ocurran entre las Autoridades administrativas y los 

Tribunales ordinarios ó especiales:
Visto el art. 26 del mismo Real decreto, según el cual: 

«La decisión que el Rey adopte á propuesta del Conse
jo de Ministros ó de su Presidente será irrevocable; se 
entenderá motivada y en forma de Real decreto refren
dada por el referido Presidente, y para su cumplimien
to se comunicará á los contendientes y  se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id » :

Considerando:
1.a Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de haber solicitado del Ministerio de Fomento 
D. Juan Tafur y Junes que se excluyera del Catálogo 
da lo3 montes declarados de utilidad pública da la p ro 
vincia de Granada la finca de su propiedad denomina
da Coto de la Asperilla, enclavada en el monte de Cú- 
ilar, del término municipal de Cúllar de Baza.

2.° Que no existe, en puridad, conflicto alguno ju
risdiccional entre los Ministerios de Hacienda y F o
mento, aunque rehúse aquél acordar la anulación de la 
venta efectuada en 1879 y éste deniegue la exclusión 
del Catálogo, y, por consiguiente, carece esta Presi
dencia de facultades para inmiscuirse en asuntos de la

I privativa competencia de cada Ministerio.
3.° Que el expediente fué prom ovido con la instan

cia de D. Juan Tafur solicitando que el Coto de la As- 
perilla fuese excluido del Catálogo, y por la actitud dal 
Ministro de Hacienda no tuvo efecto la incidencia

| relativa á anulación de venta, resolviéndose en defini
tiva el asunto principal y  único con la negativa del 
Ministro de Fomento á la pretendida exclusión.

4.° Que ios derechos de que estuviera asistido el 
reclamante sobre el inmueble y que resultaran desco
nocidos ó lesionados por la negativa del competente 
Ministerio de Fomento, no pueden prevalecer contra

¡ tal resolución bajo las apariencias de dirimir conflicto 
i jurisdiccional que en rigor no está planteado, ni aun 

incumba al Consejo de Ministros apreciar ni criticar 
los tí míos del reclamante, para quien están expeditas 
las vías judiciales ante los Tribunales ordinarios ó 
ante los que se reputare ser competentes;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no ha lugar á decisión algu
na de competencia, y  que se entiendan reservados y 
expeditos los derechos y acciones de que el reclamante 
estuviere asistido para que pueda ejercitarlos donde y 
com o viere convenirle.

Dado en San Sebastian á tras de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
m Presidíais rfeJ Conaajo de Ministros,

ü&avsxra y Montaner.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L DECRETO.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vicepresidenta del Real Patrona
to de las Escuelas-Asilos de Madrid á Doña María de 
la Concepción Girón y  Aragón, Marquesa de Mocte
zuma.

Dado en San Sebastián á treinta y  uno de Julio de 
mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F au stin o  M odríguez Sam Pedff»#

MISTERIO DE FOMENTO

R E A L DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, á propues
ta del de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional 
para la aplicación de la ley de 14 de Mayo próximo pa
sado regulando el funcionamiento de las Compañías de 
seguros.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A u g u sto  Gronzálex ISesada.

R E G L A M E N T O  P R O V I S I O N A L
para la ap lica ción  de la  le y  de 14 de  M ayo de 1908

acerca  d el reg istro  ó in sp ecc ión  de las Empresas
de seguros.

CAPÍTULO PRIMERO 
Dlsposieiones gen em ies.

Artículo 1.°
El presente Reglamento será aplicable á las Sociedades, 

Compañías, Asociaciones, y, en general, á todas las entida
des, agrupaciones y personas, naturales ó jurídicas, naciona
les ó extranjeras, que tengan por objeto realizar operaciones 
de seguro sobre la vida humana, ó sobre toda otra eventua
lidad acerca de las personas ó relativa á la propiedad mue
ble ó inmueble, y quieran ejercer su industria en España, sea 
cualesquiera su forma y denominación.

Artículo 2.°
Gozarán de la consideración de nacionales las Sociedades 

ó entidades que tengan su domicilio social en España y que, 
no siendo filiales ó sucursales de otra extranjera, se hallen 
constituidas con arreglo á las leyes que rigen en la materia, 
aun cuando su capital ó parte del mismo lo posean extranje
ros, á condición, sin embargo, de quedar sometidas al pago 
de los tributos é impuestos establecidos en el país para las 
Empresas de su el? se.

No concurriendo todas las circunstancias del párrafo an
terior, se reputarán extranjeras á los efectos de la ley.

Artículo 3¡.°
Se aplicarán á las Sociedades y Compañías de reaseguro 

nacionales ó extra ojeras que se establezcan en España 'las 
mismas disposiciones á que se hallen sometidas las entida
des que tengan por fin el seguro directo.

Ninguna Compañía, nacional ó extranjera, que no hubiere 
obtenido la inscripción en el Registro del art. 1.° de la Jey; 
podrá prestar su garantía, solidaria ni subsidiariamente, á 
las operaciones de seguro que. realicen en España otras So
ciedades, aun cuando éstas figuraren en dicho Registro.

Las Compañías, Sociedades y Asociaciones de seguros no 
podrán ejercer otra industria que la que constituya su obje
to social, ni dedicarse á especulación alguna que no tenga 
por fin directo la inversión de los fondos sociales.

CAPÍTULO II 

P© 9» issaerlpelóiQ.
a)—Do la so lic itu d  y  d ocu m en tos  anexos.

A r tíc u lo  4.°
Las Compañías, Sociedades, Asociaciones y demás entida

des á que se refiera el art. l.° de este R eglam ento , están obli
gad-s á solicitar del Ministerio de Fomento la inscripción 
en el Registro que al efecto establece el art. 1.° da ia corres
pondiente ley, requisito sin el cual no podrán ejercer la in
dustria de segu ros  en España. . ,

La solicitud de inscripción se extenderá en papel timbra
do común de 11.a clase, á nombre, y debidamente suscrita, 
por la perdona ó personas que lleven la firma social ó 
maten con plenos poderes en España ia entidad que "°^CI 
la inscripción- En la solicitud se expresará de una inane 
elvra el objeto de la Empresa, su organización, la 
ramas de seguros á que piensa extender su actividad, ei.« ~ 
rritorio en que ha de desenvolver sus o p e r a c i o n e s ,  si e«J0,‘ 
la industria de seguro directo ó '-e reaseguro, ó ambas en » 
caso, y por fin, el domicilio legal de la Sociedad en hspa

Artículo 5.°
No será admitida ningún* demanda de i n s c r i p c i ó n  si no va 

debí lamente acompañada de los documentos y Jus™ f a 
que prescribe el art. 2.° de la ley, redactados en caate-^ 
traducidos al mismo idioma. Si los documentos a que « 
fieren los párrafos 1.° y 4.° de dicho a r t .  2.® se Prc? ‘ rn- 
traducidos, la traducción habrá de ser hecha 
terpretaeión de Lenguas del Ministerio deJSs.tado, ° ,
cara de su veracidad el Cónsul de España en el p>- 
origen.
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La traducción de los documentos mencionados en los re s

tan tes párrafos del a ít . 2 .° podrá estar hecha por quien e] 
soJieit&nte quiera; pero éste los suscribirá y sellara en la 
forma que previene el art. 18 del Reglamento, y su  texto 
será el único valedero para todos Jos contratos sometidos á 
las le je s  españolas.

Todos estos documentos y justificativos deberán producirse 
precisamente en la forma que determina el presente Regla
mento.

A btículo  6 .°
La copia auténtica de la escritura de constitución ó acta 

de fundación de la Empresa de que habla el art. 2 .° de la ley, 
en su núm. l .° ,  deberá ir acompañada de cuantos documentos 
impliquen modificaciones adoptadas desde su otorgacíón. 
Estos documentos serán devueltos á las Em presas, si así lo 
solicitaren, siempre que á la instancia se acompañe copia 
simple literal de los mismos, que quedará unida al expe
diente,

A los efectos de la presentación de los Estatutos ó R egla
mentos por que se rigen ó hayan de regirse las Empresas de 
seguros, se entenderán por tales los Estatutos ó Reglamen
tos impresos que utilicen habitualmente aquéllas, acom pa
ñados, en su caso, do la correspondiente traducción al c a s
tellano.

A btículo  7 .°

Los modelos de las pólizas ó contratos que hayan de usar 
en sus operaciones contendrán las condiciones generales del 
seguro, entre las que cuando menos, deberán figurar:

a) El riesgo sobre el cual se contrata el seguro.
b) L a  naturaleza y extensión de las obligaciones que con

trae el asegurador, y la forma y época, fija ó eventual, en 
que deben hacerle efectivas.

c) L * s  circunstancias por las cuales cesa la responsabili
dad de la Compañía.

d) L a  forma y tiempo en que el asegurado debe realizar 
el pago de la prim era, y las consecuencias de su morosidad 
en el cumplimiento de esta obligación.

e) Los casos, taxativam ente'previstos, en que el asegura
do pierde los derechos derivados del contrato de seguros por 
incumplimiento de sus obligaciones.

/ )  Los casos de rescisión del contrato, cofe expresión de 
los derechos y obligaciones de las partes cuando haya lugar 
á dicha rescisión.

g) Los procedimientos que deben seguirse en caso de me
diar desacuerdo entre asegurador y asegurado, y el T ribu
nal competente para resolver las cuestiones que surjan  del 
contrato de seguros y dentro de las prescripciones de la ley.

h) El domicilio social de la Em presa ó el de su Delegación 
general en España.

i) El capital social suscrito y el desembolsado.
Las condiciones generales de las pólizas de las Compañías 

da seguros sobre la vida deberán además contener especial
mente:

a) De una manera inteligible y clara el derecho del ase
gurado á optar entre las diversas combinaciones que se ofrez
can para el caso de rescisión del contrato, después de sa tis
fecho el número de prim as que se determine. \

ó) L&s condiciones mediante las cuales se rehabilitaran | 
las pólizas anuladas á consecuencia de la falta de pago de la  , 
prima transcurridos los plazos fijados. i

c) Las reglas relativas á los anticipos qu8 podrán conce- ! 
¿erse sobre las pólizas emitidas.

<J) Las disposiciones en virtud de las cuales se establezca 
la participación del asegurado en los beneficios deberán figu
rar en forma inteligible y clara, y el sistema que se adopta 
debe ser de fácil comprobación.

A btículo  8 .°
Las Sociedades por acciones deberán producir acta nota

rial, por la que quede debidamente justificado:
a) El número de acciones suscritas.
b) El capital nominal que represente cada una de estas 

acciones.
c) El importe de les desembolsos efectuados por las 

mismas.
d) Las prescripciones en vigor relativas á la responsabi

lidad ulterior de los accionistas.
Las acc' ones emitidas que no hubieren sido suscritas no 

pueden figurar como signos representativos del capital so 
cial de las Empresas.

Las Sociedades que se hallen funcionando al prom ulgarse 
la ley podrán atenerse, para el cumplimiento del precepto 
número 4 del art. 2 .° de la misma, á lo que previene la dis
posición 13 transitoria de este Reglamento.

Las Compañías extranjeras podrán sustituir el acta nota
rial que se determina en este artículo por una certificación 
del Cónsul de España en el lugar donde se halle su domicilio 
social.

ó)—Do la presentación de las bases técnicas.
I A b t íc u lo  9 .°

Ls,s disposiciones 5.a y 6.a del art. 2 .° de la  ley deberán 
cumplirse mediante los requisitos que á continuación se ex
presan.

Las Sociedades de seguros sobre la vida producirán:
a) Tarifa completa adoptada para cada una de las diver

sas categorías de operaciones que se realicen.
b) Nota acerca de las prim as puras relativas á las tarifas 

adoptadas.
c) Indicación del!recargo sobre las m ism as y de todo otro 

método puesto en uso para cubrir los gastos de adm inistra
ción y explotación de la industria.

d) Las tablas de m ortalidad y sobrevivencia empleadas 
para todas sus operaciones.

e) Tasa desinterés que sirva de base á sus cálculos.
f) Principios observados en la  colocación de la reserva de 

primas.
%g) Las tablas de probabilidad y demás que como auxilia» 
res usaren para sus cálculos.

A btíc u lo  10.
Les Compañías de seguros contra los danos y perjuicios 

ocasionados á las personas presentarán las tarifas completas 
os sus operaciones, con una breve noticia de los procedimien
tos seguidos para su formación y el método adoptado para el 

jucu io  de la reserva de siniestrosfocurridos y no liquidados 
i nnal del ejercicio, y de la reserva de prim as por seguros 
uya responsabilidad no se extinga dentro del mismo, y for- 
a de remisión de dichas reservas ¿ la cuenta del ejercicio 
guíente. Si fuera objeto de alguna de sus combinaciones el 

^ í f ? rG- ren^as vitalicias para el caso de accidente, deberán 
ráo j  además la tabla de m ortalidad y la tasa de Ínte
res adoptadas para sus cálculos.

A btíc u lo  11.

d * w  ™  PT as ? e seglí ros 1ue Por objeto garantizar
*- y quebrantos en las cosas deberán producir un ejem-

| p iar de cada una de las tarifas que tengan en uso para los 
f diversos riesgos y localidades, y nota de los principios a p l i- 
j cados al cálculo de la reserva relativa á los daños anunciados,
| pero no completamente liquidados al fin dei ejercicio, y de 
i la reserva de primas por seguros no vencidos al cerrar el 
| mismo.
i Con relación á las tarifas presentadas, debe expresarse si 
i son inalterables en su aplicación ó si, en atención á la diver

sidad de riesgos asegurabies, y teniendo en cuenta la suma 
asegurada, la probabilidad del siniestro y el grado probable 
de intensidad del mismo, están sujetas á alteración. En este 
últim o caso se expresará el tanto por ciento en que las ta r i
fas presentadas podrán ser aumentadas ó dism inuidas en su 
aplicación.

c)—D el d ep ó sito  n ece sar io .

A btículo  12.
El resguardo de que trata la disposición 7.a del art. 2 °  de 

la ley deberá acompañarse original, y se devolverá á la E m 
presa que lo hubiere producido, así que fuere resuelta la de
manda de inscripción, quedando testimoniado en el corres
pondiente expediente. En el resguardo deberá constar que el 
depósito se halla constituido á disposición del Ministro de 
Fomento, y que no podrá ser cancelado sin orden expresa del 
mismo, comunicada al Director de la Caja general de Depó
sitos ó Gobernador del Banco de España en su caso.

A btículo  13.
L as Sociedades de seguros contra accidentes del trabajo, 

para quedar relevadas de la obligación de constituir el de
pósito necesario, deberán acreditar con la  demanda de in s
cripción. y por medio de la presentación del correspondiente 
resguardo ó copia notarial del mismo, tener constituidas, á 
disposición del Ministerio déla Gobernación, la fianza inicial 
de 225.000 pesetas que dispone el art. 4 .° del Real decreto de 
27 de Agosto de 1900.

Si dichas Sociedades, además del seguro de accidentes del 
trabajo, realizan otras operaciones de seguro sobre daños, 
perjuicios á las personas ó á las cosas, tales como seguros in
dividuales, de responsabilidad civil y análogas, no regla- 
mentadas por el citado Real decreto del Ministerio de la Go 
bernación, vendrán obligadas, por lo que se refiere á tales 
operaciones, al cumplimiento del precepto contenido en la 
letra b) de la disposición 7 .a del art. 2 .° de la ley.

Las Asociaciones mutuas que aseguren contra los aceiden- 
tes del trabajo, para quedar relevadas de la constitución del 
depósito á que se refiere la letra d) de la disposición y a r 
tículo antes citados, deberán acreditar, de la propia manera, 
tener constituida la fianza inicial de 5 000 pesetas que dispo
ne el art. 4.° del mencionado Real decreto, produciendo ade
más la prueba, con la presentación de sus Estatutos, Regla
mentos, relación de asociados y demás documentos necesa
rios, de que se hallan constituidas por industriales ú opera 
rios de una misma clase ó de nn grupo de trabajos análogos 
en las condiciones que determina la Real orden de 10 de No
viembre de 1900.

A btículo  14.

A los efectos de la letra c) del art. 2 .° de la ley, deberán 
entenderse por Sociedades adm inistradoras de Asociaciones 
tontinas toda entidad, agrupaciones de persones, personas 
naturales ó juríd icas, adm inistradores ó delegados, sean á no 
socios de aquéllas, que tomen á su  cargo la gestión de Asocia
ciones de dicha clase, los cuales vienen obligados al deoósito 
de 50.000 pesetas.

Por lo que se refiere al depósito de 25.000 pesetas, deter
minado por la letra y artículo antes mencionados, te euten - 
derán por Asociaciones los grupos ó secciones adm iíástrados 
bajo u sa  misma dirección, cuyos fondos deban liquidarse en 
fechas distintas y las cuotas correspondientes á cada grupo j 
se adm inistren por separado.

A btículo  15.
A los efectos de la letra e) de la precitada disposición, las 

operaciones de las Em presas de seguros se clasificarán en dos 
grupos; el relativo á los seguros de vida, ó S8& sobra toda 
eventualidad acerca de la vida humana, y las relativas á las 
demás eventualidades de toda clase sobre las personas ó las 
cosas. I

A btículo  16.
El depósito previo y necesario que determina la ley podrá 

constituirse en metálico ó en valores públicos, industriales 
y comerciales, españoles ó extranjeros, siempre que sean de 
los aceptados por ei Ministerio de Fomento, á tenor de Jo que 
se dispone en el presente Reglamento, ó en fincas urbanas 
liberad&s y registradas en España y prim eras hipotecas so
bre las mismas.

S i la fianza se constituye en metálico ó en valores, deberá 
depositarse en la  Caja general de Depósitos ó en el Banco de 
España.

Para la formación de la lista  da los valores considerados 
aceptables á los efectos del deposito necesario, á tenor de la 
disposición 7.a del art. 2 .° de la L y , se procederá en la s i 
guiente forma: |

Provisionalmente se establecerá dicha lista, comprendien- I 
dp tan sólp los valores públicos del Estado español. I

Las entidades de seguros podrán, no obstante, consultar al i 
Ministerio de Fomento sobre la admisión de otros valores 
nacionales ó extranjeros distintos de los expresados, y aquél, 
oída la  Junta Consultiva, evacuará la consulta dentro del 
plazo im prorrogable de diez días. S i se resuelve en sentido 
favorable á la admisión, se dispondrá al mismo tiempo la in 
clusión de los valores de que se trate en la lista  de los acep
tados, que deberá publicarse, por lo menos una vez cada tres 
meses, en la Gaceta  d e  Ma d e id . El Ministro de Fomento, ¡ 
oída también la Ju n ta  Consultiva, podrá disponer la exclu- j 
sión de determinados valores de la lista  de los aceptados, i 
siempre que lo aconsejep las circunstancias en que los m is- | 
mos se hallen. f

A btículo  17. |
Los fondos públicos y los valores industriales y comercia- I 

les se estim arán al tipo medio de la cotización ofleí&l obteni- ¡ 
da en el mes anterior al de la entrega en el l ugar donde se | 
depositaren. S i los valores fueren amortiza bles y se cotiza- j 
sen por encima de la  par, serán só’o admitidos á la par sin l 
tener en cuenta la prim a que en dicha cotización hubieren ¡ 
obtenido. f

Cuando se trate de valores extranjeros que no se coticen 1 
en la Bolsa de Madrid, deberá acreditarse la cotización que ) 
hubieren obtenido en el mes anterior en cualquier Bolsa de | 
clarada oficial del país de su emisión, justificando además f 
que la^entidad que los ofrezca los posee con arreglo á la le- | 
gislación vigente en su país de origen, sobre la inversión de j 
los fondos de reserva de las Empresas de. seguros. \

Cuando las Em presas deseen prestar, como garantía para i 
el depósito previo y necesario, inmuebles registrados en Es- j 
paña ó prim eras hipotecas sob^e los mismos, se estimarán en j 
el 75 por 100 de su valor, entendiéndose por éste el precio de

t adquisición para los primeros y el importe del crédito para 
í Jas segundas.
I Si la garantía debe prestarse en inmuebles y primeras hi- 
\ potocas, con la solicitud de inscripción deberá acompañarse 
i los títulos de pertenencia ó testimonio de ellos, con arreglo 
j á la legislación hipotecarla, * una certificación del Registro 
; de la propiedad en que conste á qué nombre se halla inscrito 

el dominio, si están libres Jas fincas de las hipotecas, cargas 
ó gravám enes, ó, en su caso, las responsabilidades de cual
quier clase que pesen sobre las mismas.

A btículo  18.
Todos los documentos y justificativos, á excepción de la 

copia del acto de constitución de la Empresa, del resguardo 
del depósito, y, en su caso, de los títulos de propiedad, debe
rán producirse suscritos por 1» persona que firme la deman
da y autorizados por el sello de ia entidad que represente.

A btículo  19.
En virtud del precepto del art. 9 .° de la ley queda deroga

do, para las entidades de seguros que vienen sometidas á la 
misma y obtuviesen el beneficio de la inscripción, el art. 43 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895 y las dispo
siciones reglam entarias dictadas para la aplicación del 
mismo.

Las Sociedades y Asociaciones que tengan por objeto el 
seguro de transporte terrestre y m arítimo, continúan som e
tidas al citado artículo de la mencionada ley de Presupuestes 
y disposiciones sucesivas.

Tocante á las Compañías en funcionamiento al tiempo de 
la promulgación de Ja ley, así para las que obtengan la in s
cripción como paca las que no la soliciten por querer cesar 
en su industria ó para aquéllas que les sea denegada, se e s
tará á lo que precien en ias disposiciones transitorias de ia 
ley y este Reglamento.

Las Empresa-* de seguros puedan sometidas á las d isposi
ciones del Ministerio de Hacienda sólo por lo que se refiere á 
las leyes y disposiciones de carácter tributario y á la acción 
fiscal derivada de las mismas. Para la garantía de su funcio
namiento se atendrán á los preceptos oe 1*. ley que motiva el 
presente Reglamento, al mLmo y á las disposiciones que en 
lo sucesivo se dicten para su aplicación.

Lvs Sociedades y Asociaciones de seguros contra acciden
tes quedan además sometidas á las disposiciones vigentes y 
que en lo sucesivo se dicten por el Ministerio de la Goberna
ción, sólo en cuanto se refiera al seguro de accidentes del t r a 
bajo que se deriva de la ley de 30 de Enero de 1900.

dj—R e q u is ito s  e sp e c ia le s  p a ra  la s  E m p re sa s
extranjeras.

A b t í c u l o  20.
L as Compañías, Sociedades y Asociaciones extranjeras 

cumplirán las disposiciones del art. 4 .°  de la i e j :
1.° Acreditando por medio de los Estatutos, documentos 

ó certificaciones auténticas que estimen conducentes á tal fin, 
que se hallan legalmante constituidas, de conformidad con la 
legislación vigente en su país de origen; que funcionan nor
malmente en su domicilio social, gozando de su capacidad 
legal para adquirir derechos, contraer obligaciones y deman
dar y ser demandadas <¿n ju icio ; que se hallan autorizadas 
para la contratación de operaciones de segaros en las ram as 
que pretendan desenvolver en España por el Gobierno de su 
país, con arreglo á Ja legislación especial, caso de existir.

2.° Acom páñenlo el pode? ó documento que justifique 
haber nombrado un Delegado general para el Reino de Espa
ña con completa capacidad legal para representar Ja Em pre
sa, d irigir las operaciones, y en especial para contratar ope
raciones de seguros, ejerciendo cuanto-* derechos y ob liga
ciones se deriven da dichos contratos, pudiendo ser dem an
dado y demandante eu toda ela^e de juicios ante los T ribu 
nales españoles. El podar deberá hallarse legalizado y visado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para esta clase de 
documentos.

3 .° Haciendo la designación de un domicilio legal en E s
paña, donde se anoten tedas las operaciones, se archiven los 
documentos, se lleve la contabilidad especial, se reciban las 
comunicaciones del Ministerio de Fomento y pueda la E m 
presa ser citada, emplazada y notificada en virtud ¿e cual
quier procedimiento.

4.° Declarando que se someten á la jurisdicción de los 
Tribunales españoles competentes para conocer de los con
tratos de seguros que celebren en España.

L a s  Sociedades de seguros contra accidentes del trabajo 
que hayan cumplido, á tenor del Real decreto de 27 de A gos
to de 1900 y de la Real orden de 16 de Octubre del propio año, 
ante el^Ministerio de la Gobernación alguno de los requisitos 
prevenidos en el presente artículo, podrán excusarse de ob
servarlo ante el Ministerio de Fomento, acreditándolo por 
me lio de un testimonio librado por el primero de dichos Mi
nisterios relativo al requisito que tengan cumplimentado.

e)—D a la s  e n tid a d e s  e x c e p tu a d a s .

A btícu lo  21.
A tenor del precepto del art. 3.° de la ley, se observarán las

siguientes regias:
1 a Los contratos de seguros de transportes terrestres y 

m arítimos deberán atenerse á lo dispuesto en el apartado 3 ;° 
de dicho artículo.

2 .a Los Montepíos, Sociedades da socorros mutuos y de
más Asociaciones de beneficencia han de tener por exclusivo 
objeto el mutuo auxilio de los socios ó de otras personas á 
quienes;este auxilio se preste, sin derecho en las mismas para 
exigirlo.

Lr-s fondos de dichas entidades deben aplicarse directa é 
inmediatamente á fines benéficos y á ios gastos necesarios 
para el sostenimiento de Ja institución.

3.a Ei campo de acción de las Asociaciones m utuas de se 
guros debe quedar circunscrito á un¡& localidad, Municipio ó 
provincia, y su constitución, babada en el principio de la  re
ciprocidad, lim itar su funcionamiento á repartir é n tra lo s  
miembros que formen la Asociación, en proporción del capi
tal asegurado, los daños y perjuicios que hayan sufrido una 
parte de los asociados, sin fijación previa de prim a ó cuo
ta fija ó eventual, ni participación directa ó indirecta en los 
beneficios. Faltando alguna de las ai ter;ores condiciones 
quedan sometidas á las disposiciones g r¿e r*ic s  de la ley so
bre inspección de seguros.

Las Asociaciones m utuas que aseguren contra los acciden
tes del trabajo sólo se reputaran t&ies, y,  por tanto, exc^p - . 
tuadas de ajustar su constitución y funcionamiento a los 
preceptos d« la ley especial, cuando so lid ien  constituidas 
por industriales ú operarios de un¿ m ism a industria ó de un 
grupo de trabajos análogos.

Abtículo  22.

No^obsfcanta las excepciones en su favor consignadas, 1*8 
Asociaciones y entidades comorendidas en el a ,t .  3 .° de la



626 12 Agosto 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 225
ley v ienen  ob ligadas  á c o m u n ic a r  á la  Inspecc ión  genera l  
de seguros  ios docum entos  s igu ien tes :

a)  L as  Sociedades da segu ro s  de t ra n s p o r te ,  te r r e s t re  ó 
m a r í t im o ,  im e jem plar  de sus E s ta tu to s ,  modelo de las póli
zas que teDg:-; en v igo r  y u n a  copia de sus balances anuales*

b) Los Montepíos y  Asociaciones de Beneficencia , u n  
e je m p la r  de los R eg lam entos  ó E s ta tu to s  por  que se r i jan ,  y 
u n a  copia de la Memoria, n o t ic ia  ó docum ento  m ed ian te  el 
que  la  J u n t*  d i rec t iv a  ó a d m in is t ra t iv a  r in d a  a n u a lm e n te  
c u en ta  de su ges t ión  á los asociados ó part íc ipes .

c ) L as  Asociaciones m u tu as  de seguros, los E s ta tu to s  ó 
R eg lam en to s  por que se r i jan ,  y en los que deben co n s ta r  las 
clases de r iesgos  que  aseguran ,  la  capacidad de sus a d m in is 
t ra d o re s ,  la época y fo rm a en que deban re n d i r  cu en tas  á los 
asociados,  lits condiciones que deben verificarse pa ra  rec la 
m a r  la g a r  lú t ía  de los m ism os, la  form a como deben c u b r i r 
se los d a ñ o > xperi inen tados  y los pr incip ios  adoptados p a ra  
su  r e p a r to  e n t re  los pa r t íc ipes ,  asi como el de los gastos  de 
oficina; si k  responsab il idad de los socios es l im i ta d a ,  ó en  
caso co n tra r io ,  el m áxim o de con tr ib uc ió n  que p ro p o rc io n a l - 
m e n te  puedan  soportar ,  y, f ina lm ente ,  la m a nera  de proceder  
á  la  exacción de Jas cotizaciones.C om un icaran ,  asimismo, á la  Inspecc ión  genera l  de s egu
ros u n a  copla de la  Memoria y d é l a s  cu en tas  som etidos  á los 
asociados en el t iem po y fo rm a  que p re sc r ib an  sus E s ta tu to s  
ó R eglam entos .

/ ; —D e  l a  r e s o l u c i ó n  d e  l a  s o l i c i t u d .
A btículo 23.

Recibid» de u n a  C om pañ ía  de seguros  la  so l ic i tu d  de i n s 
cr ipc ión  8D ñ Registro, con los docum entos  acom pañados con 
la  m ism a,  s:¡ l ib ra rá  por la  Inspecc ión de seguros  el recibo 
q ue  a c re d ú  s a  p resen tac ión .

Si por la inspección de seguros se n o ta re  la om is ión de a l 
g ú n  docum ento ,  sa e s t im are  deficientes ó incom ple tos  a lg u 
no ó a lg unos  de los acom pañados,  ó se descubriese a !g ú n  de
fecto re la t ivo  á la  fo rm a de la so l ic i tud ,  se oficiará á la  E m 
p resa  que Jv.s hubiese p rodu c ido ,  a l  efecto de que subsane la  
deficiencia a el plazo de qu ince  días si se t r a ta s e  de u n a  
C om pañía  naciona l ,  y  de sesenta  si fuese ex tra n je ra .

Cuando hallen  conform es la so l ic i tud  y los docum entos  
con las d L o p c i o n e s  de la ley y del presente R eglam ento ,  ó 
cu ando  lav deficiencias observadas  h u b ie re n  sido rec t if ica 
das, y en v,  -o caso t r a n s c u r r id o s  los plazos que se d e te rm i
n a n  en el paersfo an te r io r ,  se co m u n ic a rá  el expediente que 
al efecto se haya form ado á la J u n t a  C onsultiva,  oída la cual 
a c e rca  de b- d em anda  y los docum entos  ad jun tos ,  el Ministro  
de F om ento  d ic ta rá  la Real o rden correspondien te ,  a c o rd a n 
do 6 deses t im ando la  pe tic ión, y  notificándolo d la Em presa  
so l ic i tan te .  Dicha resolución deberá  d ic ta rse  d en tro  de ios 
t r e s  meses .L g u k n te s  al d ía en que se hubiese expedido el 
d o c um e n to  que ac red i te  la  p resen tac ión  de la  so licitud  ó 
subsanados  defectos do fo rm a  señalados.

Si la pe t ic ión  quedare  acordada ,  la  Real o rd en  d isp o n d rá  
la  in scr ipc ió n  Je  la  E m presa  en el R eg is t ro  que establece el 
a r t íc u lo  1.° de la  l e í ,  y será pub .ieada  en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d . L a disposición qu e  desestim e la so l ic i tud  de in s c r ip 
ción deberá m u d a r se  en los m otiv os  y razones que h u b ie re n  
servido de apoyo á ta i  reso lución ,  c o n t ra  I r  que  podrá r e c u 
r r i r  en v ía  contenc iosa  la e n t id ad  cu y a  pe tic ión  h a y a  sido 
denegada.La concesión que se de riva  del acuerdo  favorab le  á la  i n s 
c r ip c ió n  en el R eg is t ro  caduca al an o  de la  fecha  en que  
fuere  p u b l icad a  en la G a c e t a  d e  M a d r id  1h Real o rd en  oto? 
góndola .  Ex p rado este plazo s in  qu^ la  C om pañ ía  hubiese 
jus tif icado su func io nam ien to ,  no podrá  h a ce r  uso del bene 
fieio que ?.e sigue del h echo  de la in scr ipc ió n ,  y  p a ra  rea l izar  
operaciones de seguros  neces i tará  r e p ro d u c i r  la dem and a  y 
c u m p l im e n ta r  de nuevo los requ is i tos  previos  á la  in sc r ip 
ción. Sa dec a r a rá  la caduc idad  de la concesión po r  Real o r 
den, que deberá ser pub licada ,  as im ism o,  en Ja G a c e t a  Da 
M a d r i d .

A r t í c u l o  24.
A co rd ad a  la n e g a t iv a  de in sc r ipc ió n  en el R eg is tro  p o r  los 

m otiv os  expresados en el a r t .  6.° de la ley, ó por sar  c o n t r a 
r io  á las leyes ó á las  buenas  co s tu m b res  el objeto ó el f u n 
c io nam ien to  de la  E m presa  que h u b ie re  deducido la  pe tic ión,  
és ta  no podrá fu n c io n a r  en n in g ú n  ram o  de seguros.

S in  perjuic io  da la  penalidad  es tablec ida  en el a r t .  32 de la 
ley, si IL g a re  á conocim ien to  del M inister io  de F om ento  que 
o to rg a ba  operaciones de seguros  con asegurado*? españoles, 
a u n  cuando las pólizas se su sc r ib ie ran  fuera de España,  c u a l 
q u ie r  en t id ad  á 3a que hubiese  sido deses t im ada  la  dem and a  
de insc r ip c ió n ,  por d icho  M inisterio  se d ispon drá  que 3ea p u 
b l icada  en la G a c ü t a  d e  Ma d r id  la  Real  orden , deb idam ente  
fu n d a m en ta d a ,  en que se hubiese notificado á la  E m presa  in 
te resad a  la  denegación.Siendo d en egada  3a in scr ipc ió n ,  se proceder*, en cuanto  ¿ 
la  devo luc ión  del depósito ó á la cancelación  de las re sp o n 
sabilidades sobre inm uebles,  en la fo rm a c la ra m e n te  preve 
n id a  en el a r t .  7.° de la ley.

Si fuese o to rgada ,  el depósito de Inscripción, se co m p u ta rá  
p a ra  la  co n s t i tu c ió n  de los depósitos re la t ivos  á las reservas  
m a te m á t ic a s  y de riesgos en cu rso  que d isponen el p á r r a 
fo 3 0 del a r t .  17 y el * r t .  19 de la  ley. Su im porto  podrá  asi 
m ism o  f ig u ra r  en 3a re lac ión  del ac tivo,  con que jus t i f iquen  
las  E m presas  la in v e rs ió n  de los fondos procedentes  de d i 
ch as  reservas .

CAPÍTULO III 
I>e I» pub3£e£dad y de las gora-iatías.

I
D e  l a  c o n s t i t u c i ó n  y  a d m i n i s t r a c i ó n  

d e  l a s  A s o c i a c i o n e s  e n  f o r m a  t o n t i n a .
A r t íc u l o  25.

Las Asociaciones á que se refiere el a r t .  11 de la  ley  son 
las  que ,  sin a segu ra r  el pago de cap i ta les  ó ren ta s  d e te rm i
nadas ,  ca lculadas técn icam ente ,  t ien en  por objeto perc ib ir  
cuo tas  d u ra n te  u n  período de t iem po, ac u m u lá n d o la s  al fin 
de d is t r ib u i r ,  al ex p ira r  d icho período y en p ropo rc ión  á d i 
c h as  cuota3, capitales ó ren ta s  á los a d h er ido s  so b rev iv ie n te s  de cada grupo .

Los E sta tu tos  de dichas Asociaciones deben in d ic a r  el ¿ b* 
je to ,  la  d u rac ió n ,  el domicilio y la denom inac ión  de la S o 
ciedad; el n ú m ero  m ín im u m  de soch s adherido* necesarios  
p a r a  que la  Asociación se dé por co nst i tu ida ,  a.*í como la  
su m a  de las cuotas que sean m enes ter  p a ra  su fu n c io n a m ie n to; la cu a n t ía  ex ac ta  de los gastos de ins ta lac ión  y m á x im u m  de los de gestión ; la  m a n e ra  de in v e r t i r  los fondos sobran tes  
de los m ism o?; los de rechas  y obligaciones de los adher idos;  
la  fo rm a  de n o m b ra m ie n to  y  a t r ib u c io n e s  de ios A d m in is  
t ra d o re s ;  la  época y fo rm a  de la ce lebrac ión  de las ju n ta s  ge- ner&lts de adheridos y validez de sus acuerdos, y el modo de

liq u ida r la Asociación y rep artir les fondos existentes en \ caso de disolución de ésta.  ̂ |La duración de estas Asociaciones no puede ser inferior á \ 
diez años, ni exceder de veinte. g

A r t íc u l o  2 6 .  !
Dichas Asociaciones deben llevar: |a) Un libro diario de operaciones, jjb) Un libro de inventarios, en que deberá inscribirse janualm ente el activo y el pasivo al tiempo de cerra r el ejsr- j 

cieio. ic) Un libro registro  de socios adheridos, con indicación de los nombres y apellidos, fecha de su nacim iento, fecha en jj que fueron adm itidos en la Asociación, y en su caso, la en que j fueron excluidos de la misma. já) Libros de actas de la Ju n ta  adm in istra tiva  ó d irectiva j 
y ae la Ju n ta  general de asociados. je) Libro de cobro de cuotas. jf )  Registro de bfijas. j

Esíojs l ib ros  y los demás a u x i l ia re s  deberán  ser llevados \con las form alidades que prescribe el a rt. 33 y siguientes \ 
del Código de Comercio.

A r t íc u l o  27.
L*.s Asociaciones comprendidas en el a rt. 11 de la  ley deberán com unicar á la Inspección de seguros, en los diez días siguientes á la fecha de* su inscripción en el Registro ó á aquella en que hubiesen sitfo tomados, los acuerdo* que adop- j tase la Ju n ta  adm inistrativa ó la asamblea general de asocia • j dos acerca de la época y la form a del pago de las anualidades ó cuofeas á percibir, período y m anera en que deben ser am ortizados los gastos de instalación, form a de ap licar las cantidades destinadas á gastos de adm inistración y suma máxim a de metálico que pueda retenerse en la Caja social 

para atender á ios mismos.Sobra cada uno de los puntos que determ ina el párrafo sn rio r deberá recaer acuerdo especial, si no se hallaren  ya p re
vistos en los Estatutos.

A r t íc u l o  28.
A d em ás  de los docum entos  y justificativos que prescribe el a rt. 2.° da la  ley. en c u a n to  s e s g a n  ap l icación  á d ic h as  ! 

Asociaciones, de b erán  r e m i t i r  á la inspección  de seguros: ¡a) Las bases técnicas ó experim entales de prob&lidad qus 
usen para mis cálculos. Ib) L a  explicac ión  c la ra  d d  p ro ced im ien to  ad optado  p a ra  j 
la cap i ta l iza c ión ,  prev ios  les casos de cad u c id ad  ele derecho . ¡c) Las bases para el reparto  de los fondos acum ulados, j 
previstos todos los casos.  ̂ jDentro del m ts siguiente á la expiración de cada t?imes-t?e y con referencia al mismo, com unicarán á la  Inspección de j 
seguros: ja) Relación de los socios nuevam ente adheridas y nota sobre el total da ellos, de que &a in tegraba la  Asociación al i 
exp irar el trim estre  an terior. !b) Nota de las cuotas perc ib idas  por n u ev as  y a n t ig u a s  ] 
adhe&iones y de lás vencidas  y do cobradas .   ̂ jc) Im porte de los gastos de adm inistración satisfechos en j 
el trim estre  de referencia. já) Indicación de las sumas ingresadas en cada mea en el j 
Banco de España á disposición del Consejo ó Ju n ta  directiva j 
ó adm inistrativa. _ ie) Relación de las sumas invertidas en valores, con arre  j 
glo á los E statu tos y á las prescripciones de la ley y del pra- ¡ e-ente Reglam ento, durante igual periodo, con expresión da : la clase y precio de los valores adquiridos y num eración de los títulos; todo ello con certificación del Agente da Bclsa que haya intervenido en las operaciones.

A r t íc u l o  29,
Las Asociaciones á que se refiere el a rt . 11 da la ley deben presentar, asimismo, á la Inspección de seguros, dentro de un plazo que no podrá exceder fie quince días, á p a r tir  de la fecha en que, á tenor de sus Estatu tos, hubieren sido a p ro badas las cuentas por la ju n ta  general da asociados, el ba- ] lance correspondiente ai ejercicio an terior, son sus com probantes, á tenor de lo que dispone el párrafo siguiente.En el activo de dicho balance figurarán  los valores que constituyan su patrim onio, el metálico que se hallare  en io | Caja social ó en ei Banco de Esp&na, el importo del m ohilia- j 

j rio y m aterial propiedad de la Asociación, y los gastos de j I instalación no am ortizados, en su caso, siem pre que los a u 
toricen los E sta tu tos. jEn el pasivo deberán figurar el haber de las Asociaciones, ? caso de vida, y de las Asociaciones establecidas para combinaciones diversas, fondos de prim er establecim iento y de g a 
ran tía , reservas diversas, sumas á pagar procedentes de Asociaciones líquidas antes de cerrar el ejercicio y otros c ré d itos debidamente detallados y justificados.Se acom pañará con el mismo una nota estadística en que 
figure: el año de apertu ra  de cada grupo, pólizas y cuotas correspondientes al año de formación, pólizas y cuotas en v igor á la expiración d.G año precedente, pólizas y cuotas en vigor al cerrar el ejercicio de que se tra te , situación del fon do social al finalizar el año anterior, cuotas é intereses dal ejercicio á que se refiere el balance y estado del fondo social at cerrar ei mismo. El Ministro de Fomento, oída la Ju n ta  \ Consultiva publicará los modelos á que deberán ajustarse jj 
dicho balance y nota estadística. j

A r t íc u l o  3 0 .  f
| Los fondos procedentes de las cuotas de los adheridos é es- 
| tas Asociaciones, deducción hecha de los gastos, deberán in- j vertirse necesariam ente en valores públicos españoles que | figuren en la  lis ta  á que se redare el a rt. 18 de este R eglá
is mentó.Les títu los  de dichos valores que-adquieran las Asociado- nos para inversión de los fondos sobrantes deberán consignarse «n depósito en el Banco de España dentro de los ^res días siguientes á la fecha de su adquisición, y en el resg u ar

do correspondiente deberá declararse que pertenecen al fon- ¡ do de los inscritos en la Asociación depositante y en el g r u po de la mism a que corresponda. Dicho depósito de carácter intransferible podrá sólo negociarse á 3a expiración de) período de acum ulación ó por disposición del M inistro de F o 
mento, oída Ja Jun ta  Consultiva.Para obtener la correspondiente autorización, la Ju n ta  ó 
Consejo de la Asociación interesada deberá solicitarlo  demostrando la necesidad ó la utilidad, do la operación, bien sea para cum plim iento de obligaciones'contraídas, bien p a ra la  sustitución de unos valores por otros.Con la demanda, deberá acom pañarse el resguardo de depósito ó copia auténtica del mismo. La resolución del Ministerio de Fomento se d ic tará de Real orden dentro del plazo de i cinco días, á contar del en que fué presentada la solicitud, y |  en la misma se dispondrá la forma en que deba precederse. *

| A r t íc u l o  31.
•í| En cum plim iento dsl a rt. 11 de la  ley, siempre que la exis-

Itencia en meta* ico que se halle en la Caja social exceda del 
máxim o fijado por ios Estatutos ó por acuerdos posteriores á ellos, se procederá en la form a que dispone dicho artículo ingresando en el mismo dia la  sum a que resu lta re  excedente I en el Banco de España, en cuenta corriente ab ierta  á favor g del A dm inistrador, Gerente ó Cajero de la Sociedad y de dos |  m iem bros, por lo menos, del Consejo do A dm inistración, i Los talones para re tira r  Jos fondos de dicha cuenta co- |  rricn te  deberán presentarse firmados por las personas á cuyo |  favor hubiere sido ab ierta, salvo im posibilidad m aterial, en 

I cual caso deberá com unicarse &1 Banco de España por los I demás qué persona es la  llam ada á su stitu ir al que no pudo I firm ar.
I Cuando los fondos debieran ser retirados al objeto de in* I vertirlos en Jos valores que sa expresan en este artícu lo , no |  podrá librarse el talón correspondiente hasta  después de ce- |  n  ada la negociación ni por un im porto superior ai precio de |  adquisición, de aquéllos. Los firm antes del talón serán soli- 
|  dariam ente responsables del incum plim iento de esta p recepto.

A r t íc u l o  32.
Además de lo que establecen los apartados 2.°, 3.°, 4 .°y  5.o 

del art. 6.° de la ley, estas Asociaciones vienen especialmen- te  sometidas á las disposiciones del párrafo 2.° del a rt. 13 de la misma.
! La acción Investigadora que crea el títu lo  3.° de la ley | por i o que se refiere á las Asociaciones tontinas, y sin perjuicio cíe las demás disposiciones de dicho títu lo , tendrá por especial objeto comprobar:

a) La concordancia de los libros y registros de la Asocia* 
ción con los documentos, estados y relaciones trim estrales que deben producir, á tenor del a rt. 28, y con el balance anual.

b) La existencia de los títu los de los valores y el metálico que de dichos estados resulten.
c) La observancia de las disposiciones de la  ley, del presente Reglam ento, y de los Estatutos y Reglamentos de cada Sociedad, en i a adm inistración de la Asociación, y especialm ente en lo tocante ai empleo de fondos, a la distribución 

de gastos y al lím ite de m etálico que pueda conservarse en

i|
\*  Caja social.

A r t íc u l o  33.

Si de la inspección verificada resu lta ra  que se han  infrin
gido alguno ó algunos de ios preceptos legales ó estatutarios, la Inspección de seguros procederá en la forma que prescribe él pár/afo 2.° del a rt . 12 de la ley, para cuando se 
descubriera irregularidad  en el manejo é inversión de fondos, y en su e&*o será aplicada á la Asociación de que se trate la disposición contenida en el párrafo 3.° del a rt. 33 de la misma.

A r t íc u l o  34.
No obstante las disposiciones especiales para estas Asociaciones que se determ inan en los artícu los que preceden, I vienen aquéllas sometidas tam bién á todos los demás pre- 

I ceptos de k  ley y del Reglamento que á las m ismas tengan i aplicación.I S* regirán  de igual modo que éstas las agrupaciones que |  s« constituyen como inherentes á toda Asociación de dicha 
i clase entre los mismos asociados, como las llam adas do con- |  traseguro m utuo, con el fin de asegurarle  mutuamente el |  reembolso de las cuotas satisfechas para el caso de fallsoi- I m iento en época an terio r á la señalada p&ra la liquidación del fondo común. Dichas agrupaciones no están obligadas, no obstante, á constitu ir e.i depósito necesario dal apartado c) d é la  disposición 7 .a de! a rt. 2.° de la ley, si lo tuviere 

constituido la Asociación que hubiere dado lu g a r á su m cimiento.
Siem pre que exista la combinación del párrafo anterior, el depósito dei apartado c) del a r t 2.° de la ley no podrá cancelarse hasta  después d8 la liquidación, no tan  sólo d8 la Asociación. sino asimismo del contraseguro m utuo á que la misma hubiera dado lugar.

A r t íc u l o  35.
Toda Em presa, Sociedad ó persona que tom e á su cargo la gestión y adm inistración de Asociaciones á que sa refiere el 1 artícu lo  11 da la ley, además del resguardo de depósito que i determ ina 3a le tra  c) úel a rt. 2.° de la m ism a, deberá presea- |  ta r  á la Inspección de seguros el acta constitu tiva de la en- |  tidad adm inistradora, el texto íntegro  de sus Estatutos y el 

del contrato  de gestión con la  Asociación ó Asociaciones que deba adm in istrar.El contrato  de gestión debe contener:
a) Objeto, títu lo  y domicilio de las Empresas administradora y adm inistrada.
b) D uración del mism o.c) Poderes otorgados á la  entidad adm inistradora é intervención de los tocios da la adm inistrada en la  gestión de la prim era, expresando los medios de verificar sus operaciones.
d) La rem uneración estipulada.e) Los casos de rescisión de dicho contrato  y manera de proceder en ios mismos.¡ L i  entidad gestora ds tales Asociaciones no podrá percibir 

I otras rem uneraciones que las consignadas en el contrato, y 1 éstas no pe drán exceder de los derechos y tan to  por ciento |  sobre las cuotas para gastos de adm inistración fijados en los |  E statu tos de k s  Asociaciones adm inistradas, con arreglo a i lo declarado m  conform idad con el párrafo 1.° de este a r
tículo y aprobado por la  Inspección de seguros.

A r t íc u l o  36.
Las entidades ó personas que adm inistren  esta clase de Sociedades deberán publicar anualm ente k  cuenta de gestión, 

establecida en la form a siguiente:En el haber: los derechos de en trada, el tan to  por ciento sobre-el activo de cada una de las Asociaciones ó grupos adm inistrados, el interés de los fondos ds reserva y de garantía, 
y o tra s  entradas justificadas.

E n  e l debe: la am ortización de los gastos de prim er establecim iento; lo s  gastos1 de oficina, personal, correspondencia , 
comisión y retribución  a los D irec to res  y Consejeros, intereses aportados al fondo de constitución, i m p u e s t o s  y demas 
gastos justificados de adm inistración. # ._Dicha cuenta deberá ser publicada, y una copia de la misma rem itida á la Inspección de seguros dentro de los tres meses siguientes al en que se hubiese.cerrado el ejercicio.

El M inistro de Fomento, después de haberle sido do que la  entidad gestora de Asociaciones ha cump^ dos sus compromisos consignados en el contrato  de ffesxion,
¡ dispondrá, oída la Ju n ta  Consultiva, que sea restituido a 

m ism a el depósito de la referida le tra  c) del art- 
' la  ley.
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D e  l a  A d m n i s t r a c i o n  d e  l a s  empresasde seguros
a)—De los documentos, libros y registros.

A b t ío u l o  37.
En cum plim iento del a rt. 13 de la ley, las entidades aseguradoras deben som eter á la Inspección de seguros, antes da dar publicidad á los mismos, toda clase de prospectos, proposiciones de seguros, anuncios, carteles y publicaciones cuyo objeto sea el reclam o y  exposición de combinaciones sobre seguros y demás documentos que contengan indicaciones num éricas sobre el estado de los negocios, situación financiera y garan tías que ofrezca la Sociedad, así como los 

resu ltad o s  obtenidos en su gestión.No deberán empero someterse á la mism a los impresos y documentos do régim en in terio r da la Sociedad n i los que utilice en fus relaciones con los representantes y agentes, 
s ie m p r e  que no se publiquen.La comunicación de los documentos antes indicados á^la Inspección de seguros se hará  por medio de c ficio, suscrito  por la persona que representa en form a legal la Em presa y 
con el sello de la  mism a, consignando la  clase de docum en
tes que acompañe y su finalidad.A este efecto se establecerá en la Inspección de seguros 
u n a  sección especial p a r a d  examen de esta ciase de docu
mentos.La Inspección de seguros lib rará  recibo da l o ; docum entos 
que le sean presentados, con expresión de los mismos y ue la 
fecha de su entrega.Dentro de los ocho días s-'guientes á aquel en que fueren presentados, y descontados los fm ados, la Inspección notifi
cará á la persona que baya firmado el documento la autor! zación para publicar los que le hayan sido presentados, ó en su caso la prohibición de dar á los mismos publicidad, expre sando los motivos en que se funda esta resolución, al efecto de 
que puedan ser rectificado* ios defectos que no sean sustanciales y de nuevo sometidos &qué¡lo.s á su examen.El Jefa ó encargado de esta sección in c u rrirá  en la responsabilidad señalada y penada en el a rt. 119, apartado e), de esta 
R e g la m e n to ,  cuando" la autorización ó prohibición no haya 
sido acordada en el plazo fiel párrafo a& tm or.

A b t íc u l o  3 8 .
A p a rtir  de los sois meses de la .facha de prom ulgación de la ley, todos los documentos que ¡as entidades de segaros lancen á la publicidad deberán llevar la fecha é o s u  publicación y nota ai pie, expresando que la misma ha sido autorizada. Cuando en ellos se dé á conocer el capital social de la E m presa, se observará lo que dispone el p rim er párrafo del a r 

tículo 13 da Ja ley.Los periódicos ó Agencias de publicidad, para queda»* exen
t a s  de .las responsabilidades que determ ina el a rt. 13 d a la  ley, d e b e r á n , antes de publicar anuncios ó documentos relativos a entidades de seguros, exigir á Jas mismas, por cscrí to, la declaración de que se h.*J)an inscritas  ̂en el Registro creado por la ley y autorizadas p a r a  dar publicidad el anuncio ó documento de que se tra ta . El precepto del úítim o pá rr&fo del c>ta.do artícu lo  de la ley será obligatorio ¿ p a rtir  de los seis msses da la prom ulgación de la taUma.

A b t í c u l o  39.
Las entidades de seguios, además de los libros de con ta to • lidad, á tenor del títu lo  III <w\ Có-ago d* Comer-río, deberán llevar los registros y estados qun se determ inan en el pro 

sente artículo, que estarán  d irec tv .o en tso m e tid o s  á la ac clon investigadora ast&blacúia por i a ley, salvo lo dispuesto ec el. párrafo 5.° del a r t  26 de U misma.L° Registro da pólizas em itidas y suplem entos de aum ento, que en tre  otros datos-de in teré í, á juicio de cada Km- 
presa, deberá conten er:Cuando se tra te  de Empresas de seguros sobre la  vida para 
cada una de las d istintas categorías de seguros:

a) Número de la póliza.
h) Fecha de la emisión y del «freto inicial del contrato.
c) Nombre, apellidos y edad de la persona sobre cuya ca

beza se con trata  ei seguro.
d) Im porte dei capital ó ren ta augu rados.
e) Im porte de la prim a ún ica ó anual.
f )  Fecha del vencim iento de la prim a ó fracciones de h  

misma.g) Según las combinaciones de que se tra te : núm ero di 
prim as anuales á pagar á la  fecha dei veneim ienío dei con
tra to  .Para las demás clases de seguros:

a) El núm ero de la póiiza. ó) Fecha y efecto del seguro.
c) Nombre y apellidos del asegurado.
d)  Domicilio del mismo.e) Im porte de la  prim a./ )  D uración del contrato .2.° Registro de bajas por orden correlativo, de fechas.3.° Estados ó relaciones de prim as recaudadas, con expr© 

sión del núm ero da la póliza, fecha del vencim iento de h prim a, fecha del cobro é im porte U  misma.4.® Estados ó relaciones de prim as vencer duran te e ejercicio, expresando el núm ero de la póliza, el im porte de h 
prim a y el mes* de sq vencimiento.Guando las Empresas em itan pólizas con num eración distin ta , según las Delegaciones que las autoricen, podrán lie vars8 registros, estados y relaciones por cada Delegación « 
num eración diferente.5.° Registro ó registros de prem ios de reaseguro, con ex 
presión de las Sociedades á favor ríe las cuales se hace la es aión, y para cada contrato , la porción da capital reasegurad 
y la parte de prim a traspasados á los reaseguradores.

6 .° Sí la entidad acepta reaseguros de otras Compañías los registros correspondientes para conocer los riesgos y la prim as que por ta l concepto asume, con la  indicación de cuá les son las Emp resas ceden tes , si no se anotaren en el Regis tro  de seguros directos dichos datos,
ó)—De las cuentas de cada ejercicio, 

A b t íc u l o  4 0 .
Todas las Em presas de seguros tienen la  obligación de ©s ta-blecer, al ce rra r todo ejercicio económico, el balance y 1 cuenta de pérdidas y ganancias relativos al mismo, y de pu b liew  una Memoria acerca de las operaciones y situació comercial y financiera de la  Sociedad en dicho mom ento. ̂El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la  Memo ria  deberán contener las operaciones que sean m enester par 

dar cum plim iento á los preceptos estatu tarios por los qu cada Empresa se rija , y establecerse en la form a y tiem p que en este Reglam ento se determ ina.
Dentro de losaseis meses siguientes al en que se haya ce irado  el ejercicio social, á tenor de los preceptos e&tatuta

‘ios, las entidades de seguros darán  cum plim iento al precepto del a rt. 14 de la ley.
A b t ío u l o  4 1 .

El.activo del balance de las Empresas de seguros deberá contener:a) La parte no desembolsada por los accionistas del eapi- ;al nominal suscrito . El em itido que no fuese suscrito no podrá figurar en el balance.
b) Los inmuebles, valores, metálico, préstam os y a n tic i

pos, pudiéndose inc lu ir el valor del m obiliario y m aterial propiedad de la Empresa.La valoración de los inmuebles se hará sobre la base de su 
renta efectiva ó presumible liquida, capitalizada a un  xipo de interés que no podrá ser inferior al 3 por 100. Guando d ichos inmuebles figuren entre las inversiones de .las reservas, aparecerán valorados en la form a que prescribe esta R eg lamento.

Los valores deberán ser evaluados al tipo de cotización que hubieren obtenido al cerrar ei ejercicio, y cuando ra preveis ten Jas reservas m atem áticas por el precio de compra.c) Los créditos de la Sociedad, según el valor de su exi- gibilidad.
Se consignaránjpor separado los que procedan de la cuenta  con las Compañías rea seguradoras, del saldo efectivo en metálico ó efectos á cobrar de las agencias, delegaciones ó sucursales y de otros diversos deudores, así como los re la tivos á sum as anticipadas que deban am ortizarse en varios anos, expresando el concepto.
Guando no se opongan á ello los E statu tos, podrán flgur&r además:
d) Los gastos de establecim iento y  prim era organización d<j Ja Em presa. Ea los Estatutos deberá prevenirse en el periodo dentro del cual habrán de ser am ortizados En defecto de tal previsión, aquéllos deberán quedar am ortizados com pletam ente á los doce año i de la fecha de inscripción de la Empresa en el Registro, verificándolo anualm ente, por lo menos, en una dozava parte de los mismos.Los gastos generales y de gestión deberán am ortizarse en cada ejercicio.
e) ju&s comisiones anticipadas á los mediadores, lim ita das siem pre ai plszo de duración del contrato, ú n  qu-* en n ingún  caso pueda exceder de siet* años la duración p resum ida del infamo. Anualm ente debelan am ortizarle las su 

mas.''descontadas--por uh  núm ero de años superior al fijado.En el pasivo del balance figurará:
a) El capital social suscrito.
b) Las reservas técnicas (m aternatic», de riesgos en c u r so, de siniestros, indemnizaciones ó capitales pendientes de liquidación ó pago).
c) Las reservas estatu tarias ó las que establezcan las Em presas al objeto de consolidar su situación.
d) Saldo pasivo de la cuenta con los reaseguradores.e) Los acreedores por varios conceptos (dividendos de años anteriores á psgar, agentes y créditos diversos á satisfacer)./ )  Otros pasivos debidamente reconocidos.Las Sociedades qu* operen en varias ram as de seguro pueden com prender en un  solo balance el activo y  el pasivo to tal de la Compañía, haciendo no obstante d istinción en el mismo de las reservas especiales para cada ram o.

A e t íc u l o  4 2 .
La cuenta anual de pérdidas y ganancias, deberá contener .En entradas ó beneficios:
a) . La reserva técnica de prim as trasportada del pasiva del balance anterior.
b) Reserva oe daños, indem nizaciones ó capitales pen 

dientes de liquidación ó pago que aparezcan en al pasivo de ejercicio precedente.c) Las prim as del ejercicio, entendiéndose las eorrespon dientes á pólizas em itidas y las de años anteriores vencida! en el corriente, deducidas las anulaciones.
d) Intereses y rentas del capital invertido, consignándose i ñor-separado ios que precedan de ios valores en .cartera, dí I los anticipos sobra pólizas, de los préstam os hipotecario* 3 | de la..-renta do los inmuebles.

; e) Comisión y reembolso de las Compañías reasegura-i doras.s ” / )  Ingresos obtenidos por los derechos accesorios de póli-
\ zas, adiciones y placas.| a) Las utilidades por otros diversos conceptos debidaj m ente justificados.j Los beneficios obtenidos por alteración de la cotización d< l ío s  valores no podrán ser liquidados s in o  proceden de 1? | venta, de Jos mismos,
í Las entidades de seguros sobre la vida establecerán poi 
i separado en el párrafo le tra  c) las prim as que procedan de los ¡ seguros en caso de m uerte y mixtos, en caso de vida, de ren- | tas ó de o tra  categoría de operaciones.I En las salidas ó perjuicios:¡ a) Siniestros del ejercicio, comprendidos los gastos oca
1 sionados en su arreglo.I b) Gastos de adm inistración y organización del ejercicioS c) Comisiones satisfechas á los interm ediarlos.1 d) Impuestos y contribuciones.
¡ e) Quebrantos procedentes de la  am ortización de los gas|  tos iniciales de organización, créditos incobrables, anticipos |  mobiliario é inm uebles ó experimentados sobre la cotizado] ¡ de los valores y  otros análogos, cuando no se tenga una re ¡3 serva especial de fluctuación de valores.|  f )  Prim as cedidas y otras sumas adeudadas á las Campai ñias reaseguradoras.I g) Reserva de siniestros, indemnizaciones ó capitales ni  liquidados ó sa'üs&chos á la term inación del año.

||
stado de las reservas técnicas de la entidad al cerrel ejercicio.

Las Sociedades de seguros sóbrela  vida en el capítulo le 
t ra  a) consignarán por separado las sumas satisfechas á 1c asegurados por capitales vencidos por cada clase ó categorí de seguros, las rentas, los rescates, las prim as reembolsadas y en su caso la partic ipación de los asegurados en los benefl cios del ejercicio.Dichas Compañías clasificarán asimismo, según la categc ría de seguros, el im porte de los capitales, rentas ó desem bolsos de prim as pendientes de pago que figuren en la resei 
va de le tra  g)<

A b t íc u l o  43 .
Las Sociedades de seguros que operen en varias ram as es 

tablacerán para cada una de ellas una cuenta especial de peí 
didas y ganancias.La m ism a disposición regirá para las Compañías de reas< 

1 guro.
|  A b t íc u l ó  44*
|  La reserva para  daños ó pagos pendientes de liquidad^ 
|  que se determ ina en el apartado g) del a rt. 4 2  deberá establ 
1 cerse:* Para los segaros sobre la vida, con el total importe de

suma vencida, después de ocurrir el acontecim iento previsto  en el contrato.Para los otros ramos de seguro, con el im porte de la cantidad  tasad?, y en su defacto, según la estim ación ap ro x im ada de ios daños, en conformidad al método ó sistem a de* clarado por cada entidad, á tenor de los artículos 10 y 1 1  de este Reglam ento.
A b t íc u l o  45.

La reserva m&tématica de primas se calculará en las operaciones da seguros sobre la vida con sujeción absoluta ;i las bases presentadas por cada Empresa, en cum plim iento del a rt. 9.° de este Reglamento.En lo relativo á Ja tabla de m ortalidad, al tipo da interés y al recargo que deban adoptar como b\sa de sus tarifas y  
cálculos, se ooserv&rá lo que disponen los artículos 53, 54,
55 y 55Las entidades, cuyo objeto no sea el seguro sobro la vida, calcularán ia reserva de riesgos en curso, con arreglo á los proco-limientos que hubieren exoussto, en cum plim iento da ios citados artículos 10 y 11 del Reglam ento, siempre que el método declarado se atem pere a lo que determ ina el a rt. 57 
dei minino.

A b t íc u l o  46.
La Memoria acerca de la situación de las entidades ó loa estados anexos á la m ism a deben contener todos los datos re lativos á la extensión de los negocios y desenvolvimiento de ia  Em presa; de una m anera especial el movim iento de capitales asegurados, capitales y prim as cedidos á los reasegura- dores, con expresión del domicilio social y denominación de las Sociedades cesionarias; relación detallada de la ciase de bienes en que se hallan invertidos los fondos sociales, y cuantos datos sean necesarios para conocer el estado de los negocios de cada Empresa.Ea la Memoria relativa á Ies entidades de seguros sobre la  vida, además del movimiento de capitales por cada combinación, consignando ei motivo da las dimensiones del mismo y  

distinguiendo entra los debidos á la ocurrencia del suceso previsto, á rescate, á reembolso ó á cualquiera o tra  causa, deberá publicarse anexo ai estado eompar&dvo entra la mor» ta liJsd  real do los asegurados en cada Sociedad y la m ortal i* dad  prevista en las tablas adoptadas para el cálculo ríe las reservas y tarifas, así como entre el interés obtenido m  las , diversas inversiones dadas á sus reservas y el tipo de interés que hubiere servido de base á sus cálculos.
| c)—Contabilidad especial para Españai de las Compañías extranjeras.
| A b t íc u l o  47.
! En el domicilio ieg^tl que para España designen Jss Oorn-| pañíes extranjeras, en cum plim iento del apartado b) del g r-
; túcnlo 4.° de la ley, deberá arch ivarse un ejem plar, pos* lo.; manos, de cada contrato ó copia de las pólizas eantldas en «1 i libro destinado al efecto y cuantos documentos, estados ó re- | l&ciones se refieran á las operaciones de seguros realizadas ©n 
1 esta nación.) En dicha oficina, con arreglo á lo dispuesto en d  a r t. 22 
\ de la  Icij, deberán llevares en idiom a castellano, á los efsetos- J da ba, comprobación, los libros y registros que para toda d a -  
i se do Sociedades rífa seguros se determ ina en el a r t .  39 del 
l presente Reglam ento.
| A b t ío u l o  48.
¡ Lss Compañías extranjeras cum plirán  lo preceptuado en 
l los urtícuios 41 >».l 46, en 1* form a que m  deseianma en los 
ui párrafos siguientes:
!j Publicarán  en España el balance general de la Sociedadr establecido en su  Dirección general, traducido &I idiom a 
\ castellano y m ediante los requisitos y  form ulados que pras- | criba la legislación especial del país de su procedencia.P ara Jas operaciones de seguro realizadas en España establecerán una cuenta especial de pérdidas y  ganancias, con entera sujeción á lo que dispone el a rt. 14 de la ley, y calcularán  las reservas que se refieran á dichas operaciones, me

diante las reglas y procedimientos que se prescriben en este Reglam ento.
La Memoria que prescriba el a rt. 46 contendrá para  las Sociedades extranjeras los estados en que, refiriéndose al resultado de las operaciones realizadas en España, com prendan los siguientes datos:

|  a) Capitales asegurados en España al cerrar el ejercicio,íj b) Premios cedidos á los reaseguradores, con expresión| del nom bre y domicilio social de las Empresas cesionarias.
|  c) Relación detallada de las inversiones dadas á las reser-|  vas procedentes de seguros contratados en España.
1|  A b t ío u l o  49.
f  Las Sociedades que se dediquen al seguro sobre la  vida|  form ularán  estados comprensivos de cuantos datos se exigen 
¿ á las de su clase en el párrafo segundo del mencionado a r -  1 tículo 46.
1 Los a n t e r i o r e s  documentos d e b e r á n  ser publicados y eo-|  raunicados á  la  Inspección de seguros por las Compañías ex- 
i t r a n j e r a S j  en la  f o r m a  y plazos que determ ina el a rt. 14 de 
1 la  ley.
I A bt íc u lo  50.
§ Las Sociedades extranjeras no podran realizar en España
|  operaciones de seguro para las que no estén autorizadas en |  el país de su origen.I Siem pre que cualquier Empresa ex tranjera revoque los?I poderes á su delegado en España ó éste renuncie el cargo,|  d icha revocación ó renuncia deberá ser com unicada á la Ins- |  pección da seguros y publicada por cuenta de la Sociedad 
I en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín oficial de Seguros . La 
1 cesación del apoderado no su rtirá  sus efectos legales h as ta  I después de cum plim entados tales requisitos.
1 d)— Do las aclaraciones pedidas por la Inspección|  de seguros.
I A e t í o u l o  5 1 .
|  Sin perjuicio de producir los documentos que se p re se ri-  
|  ben en los artíulos anteriores, con arreglo al a r t .  15 de la  I ley, las entidades aseguradoras deben en cualquier tiem po, y  1 á requerim iento de la  Inspección de seguros, com unicar á la  |  m isma las informaciones que tengan  por objeto ac larar ó 
I am pliar los datos contenidos en el balance, en la  cuenta de 
|  pérdidas y ganancias ó en la  Memoria presentada, com oro- I bándose, caso de exigirlo la citada Inspeción, con los asientos de los registros y estados de que tra ta  el a r t .  39 del R eglam ento, que deberán exh ib ir á ta l efecto.
¡ Dichas inform aciones se producirán  por escrito, certifi- 1 cando su veracidad el D irector, G erente, A dm inistrador ó 
1 Apoderado general de la  Em presa en España, y serán presen- |  tadas en un. plazo que no podrá exceder de tre in ta  días, á 
I p a r tir  de la  fecha de la  notificación de la orden del Comisa- 
|  rio general, en v ir tu d  de la  cual sean reclam adas las aclaraciones.
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D e  la , g e s t i ó n  t é c n i c a .
__ R e se rv a  m a te m á tic a  d e  p r im a s  d e l  seg u ro  so b re  

la  v id a . j
A r t íc u l o  52. j

L'i reserve, m atem ática que establece el &ri. 16 de la ley y í define el a rt. 17 de la m ism a deberá calcul&rse por cada con- j tra ta  que tenga en v igor toda Empresa al finalizar cada año, i  tom an o o por base la  tab la  de m ortalidad, el tipo de interés j y  el recargo m ediante los cuales se hubiesen establecido las j  ta rifas  aplicadas, con arreglo á lo que se dispone en los ar* | 
culos siguientes.  ̂ SSin perjuicio de las responsabilidades que determ ina el 
t ítu lo  IV de h. ley, al pie d d  documento en que se consigne el resuhario del cálculo de la reserva deberá certificar el actu a rio  ó funcionario perito en la m ateria que lo hubiere efectuado , que dicho cálculo se realizó conjarreglo á los p r in c ipios técnicos adoptados por Ir. Compañía > en conformidad 
a  los preceptos de la ley y día Reglamento.El cálculo nnual do la reserva m atem ática es obligatorio aun para las Empresas en las que. á tenor de sus E statu tos, el periodo en que deba cerrarse el ejercicio social exceda de 
u n  año. A r t íc u l o  5 3 .

Provisionalm ente, é ín terin  no se realice lo dispuesto en 
«1 &r¡5 . 55, as prim as aplicadas á los contratos de seguros sobre la vida que se realicen á p a rtir  del prim er día del mes de Enero del año 1909, y en su consecuencia, la reserva m atem ática relativa ¿ los mismos, deberán ser calculadas con sujeción á los preceptos contenidos en los siguientes párrafos.tí ó o podran, ser adoptadas paca los cálculos las tab las de 
m ortal i íad siguientes;1.° Las conocidas por tablas de «Experiencias* de asegu
radas ing eses (Hm).2.° Tablt denominada de «Asegurados franceses» (A. F.)

3.° Tabla < e «Rentistas franceses» (R. F.)4 0 T'»bJa de «Experiencia» de asegurados a u s tro -h ú n g a 
ros (G) de-l año 1907  ̂ # |5.° T a b l a  am ericana de «Experiencia».6.° Tíib üs de! «Colegio do Berlín» (Semmler) y (M1).

7.° Tablas de «Cariisle».Les Empresas podrán u d iñ a r  tablas diferentes para los seg u ro s caso de m uerte y los seguros caso de vida y ren ta , siem pre que las adoptadas sean de las previstas en este a r 
tículo .El tipo di* interés que sirve de base para el cálculo de las tarifas y cf.o.seguientes reservas, en ningún caso podrá ser ' superio r ai 4 por 100, sea cualquiera la clase de operaciones 
de que se trate. . 1El recargo impuesto sobre las prim as p»ra cubrir los gastos da gestión y producción no podrán d iferir de los que cada Empresa haya declarado, á tenor del apartado c) del a r
tículo  9.°

A r t íc u l o  54,
Las reservas m atem áticas no pueden, en n ingún  caso, r e su lta r inferiores á las obtenidas tom ando por base las p ñ -  |  

mas de tarif*, netas, del recargo correspondiente^ los gastos |  de adquisición y cobranza, y calculadas con sujeción á las 1 
regias que preceden. . r gLas reservas relativas á contratos do seguros anteriores á |  1.° de F ne’-'o de 1909 serán calculadas tomando por base las 
prim as est&bL.cid&s, m ediante la aplicación de la tab la de m ortalidad y el tipo de interé* adoptados para el cálculo de las ta ri fas* tuestas en vigor por cada Empresa, á condición de que d iííhas 'tabks y tipo de interés hayan sido sometidas por la  entidad si Ministerio de Fom ento es el acto de dar cum 
plim iento al precepto del a r t . 9.° de este Reglam ento.

A r t íc u l o  55.
Dentro del &ño siguiente á la fecha de la prom ulgación de 

la  ley v á Dropuest* de la Jun ta  Consultiva de seguros, c rea da p o re l a rt. 24 do la misma, el M inistro de Fom ento fijará definitivam ente las bases m ínim as que deberán adoptar las Em presas da seguros sobre la vida para la form ación de las 
p rim as de tarifa  y cálculo de la reserva m atem ática relativa 
¿  jas mismas.Pare la adopción de tales bases deberán observarse las d is
posiciones que se expresan á continuación:1.° L hs tablas de m ortalidad que se determ inen deberán elegirse entre las que se consignan en el apartado núm . 1 del a r t. 53, siendo preferidas las que ofrezcan mayores ven
ta jas  para los asegurados.Podrá fijarse una U bla d istin ta  para los seguros caso de m uerte , y para los seguros caso de vida y renta, siempre que u n a  y o tra  sea de ias comprendidas en el mencionado a r
tícu lo  53.2.° El tipo de interés que se fije para los cálculos no po
d rá ser superior al 4 por 100.3.° A los efectos del recargo sobre la  prim a para los gastos de explotación de toda clase se procederá determ inando el tan to  por m il mínimo que debe cargarse sobre el capital asegurado por gastos de adm inistración; el tan to  por ciento m ínim o que podrá pesar sobra ias prim as bru tas por gastos de cobranza, y, finalm ente, el tan to  por ciento, asimismo 
m ínim o, sobre el capital asegurado con que deba aum entarse la prim a pura para subvenir á los dispendios que ocasione 
la  adquisición ¿el negocio.Estos sipos de recargo sarán distintos, según se tra te , de seguros de vida entera, m ixtos y á térm ino  fijo, con partic ipación á los asegurados ó sin ella; de seguros tem porales, de seguros m ixtos y á térm ino fijo, con capital doble; de seguros caso de vida, ú operaciones de ren ta  v ita lic ia , ó, en fin, de cualquiera o tra  combinación d is tin ta  de las anteriores.El recaigo pesará sobre cada una de las prim as que se re * 
puten cobrables por la duración  entera del seguro.

A r t íc u l o  56.
E l Ministro de Fomento, una vez acordadas, d ic ta rá  la co* rrespondiente Real orden en que se determ inen las bases técnicas mínimas que, á tenor del artícu lo  an terio r, deberán adoptar las Empresas de seguros sobre la  vida para form ar las prim as y calcular la reserva m atem ática.A p a rtir  de los seis meses de la  fecha en que sea publicada en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  dicha Real orden, las entidades de seguros sobre la vida no podrán ap licaren  España ta rifas  que contengan prim as inferiores á las que resulten  de la adopción de las mencionadas bases m ínim as.
Siem pre que la experiencia demuestre que la tab la  de m o rtalidad  adoptada ó el tipo de interés fijado resulten deficientes, a los efectos del cum plim iento de las obligaciones contra íd a s  por las Em presas ante los asegurados, el M inistro de Fom ento , á propuesta de la Ju n ta  Consultiva dp seguros, podrá disponer la adopción de otra tabla de m ortalidad ó m odificar el tipo de interés aplicado á los cálculos, p u b li- | 

ca n d o  en  la  G a c k ta  db  M a d r id  y  en el Boletín ¿de Seguro* la  '

correspondiente Real orden, en que se determ inará el plazo, que en n ingún  caso podrá ser inferior á seis meses, á p a r tir  j uel cual deberán en tra r en vigor las tarifas modificadas. ji. Ió)—De la  re s e rv a  d e  r ie sg o s  e n  cu rso . |
A r t íc u l o  57. I

La reserva de4riesgos en curso que establee el a rt . 18 de la ley deberá ser calculada con arreglo á los procedimientos 
que se determ inan en este artículo.A los efectos de dicho cálculo, deberán llev&r las entidades 
de que se tra ta : o jA) Estados de prim as relativas á las pólizas^emitidas duran te el ejercicio y á los contratos otorgados en anos an teriores que tengan su vencimiento en el ano corriente, y con - tendrán  doce casillas, correspondientes á los meses dei año.En estos estados deberán inscribirse, precisam ente en la casilla del mes correspondiente á la fecha del vencim iento, j la prim a relativa á cada contrato, con expresión del núm ero g de emisión que se hubiese dado á la póliza.  ̂ |B) Estados da reducciones y anuí aciones en igual form a, |  en que por el mismo orden se consignarán las modificaciones |  
que en cada mes hubiesen sufrido las prim as. iDe la  suma de las prim as correspondientes á cada mes que |  figuren en los estados de la le tra  Á), deducido el im porte de |  las reducciones y anulaciones que se hubiesen consignado I para  igual mes en los estados de le tra  B ), se llevará á Ja re - 1 serva de riesgos en curso tan tas fracciones de la p rim a anual |  cuantos sean los meses del ejercicio inm ediato en que el ries- |  
go deba correr, á p a r tir  del mes siguiente al del vencim iento g 
de la p rim a. jDel im porte obtenido en la form a indicada se deducirá un tan to  por ciento, que no podrá en n ingún  caso exceder del tre in ta , en concepto de gastos anticipados sobre dichas p ri - mas por comisiones, derechos de cobranza é im puestos, y el 
rem anente liquido constitu irá  la reserva que previene al a r 
tículo 18 de la ley. ,Las entidades á que se refiere dicho 'artícu lo  podran, no 
obstante, calcular la reserva de riesgos en curso en conjunto sobre la totalidad de las prim as del ejercicio,” deducción h e cha de las reducciones y anulaciones, siempre que el tan to  |  por ciento que se adopte no sea inferior á la tercera parte  de |  dichas prim as. En este caso no será autorizada deducción g alguna sobre su im porte por comisiones, derechos de eo- j 
branza ú  otros conceptos. í

A r t íc u l o  58.
Las Em presas de seguros sobre riesgos eventuales do que tra ta  el apartado 5 o del a rt. 2.° de la ley deberán aplicar en sus operaciones las tarifas producidas, á tenor de lo que dis- 1 ponen los artículos 10 y  11 de este Reglam ento, salvo los i aum entos ó reducciones sobre los tipos determ inados, con i 

arreglo á lo declarado en los documentos acompañados con i 
la  solicitud de inscripción. |

c)—D e la  in v e rs ió n  d e  la s  re se rv a s . 1
A r t íc u l o  59. i

La Dirección de toda Empresa de seguros debe cuidar de I que inm ediatam ente después de conocida la  suma que impor* |  ten  las reservas técnicas, según arroje el resultado da los 8 
cálculos que se regulan  en los artícu los precedentes, sea 8 aquélla asentada en la contabilidad é invertida sin dilación I alguna, conforme á las prescripciones legales y es ta tu tarias , i  y adm inistrada con entera separación de los demás fondos 8 sociales en form a que, por los libros, registros y docum en- g tos que más ahajo se previenen, pueda comprobarse en el do- 1 m ieilio legal de la Sociedad en España, en todo momento, el g 
im porte y la inversión de tales reservas. 8

A r t íc u l o  60.
La reserva m atem ática y de riesgos en curso relativas á los contratos de seguros efectuados en España por entidades españolas ó extranjeras, y á los celebrados en el extranjero con asegurados españoles, siempre que deban cum plirse en este país, deberán hallarse representadas en España por valores, bienes inmuebles ó préstam os con hipoteca ó g aran tía  de valores mencionados en el a rt. 17 de la ley en la form a y proporción que determ ina dicho artícu lo , y debiéndose además observar en la inversión y depósito de tales reservas lo 

que se dispone en los artícu los siguientes.
A r t íc u l o  61. B

En cum plim iento del mencionado art. 17 de la  ley, se adi- § cionarán en la lis ta  de valores nacionales y extranjeros, form ada á tenor del a rt. 16 del Reglam ento, á los efectos del depósito necesario de inscripción, todos aquellos valores re specto á los cuales el M inistro de Fom ento disponga la in c lu sión, á instancia de las entidades interesadas y oída la Ju n ta  
Consultiva.Acordada la petición, figurarán en lo sucesivo dichos valores en la referida lis ta , y si fuese denegada, se no tificará ! á la Empresa para su conocim iento. La resolución m in iste
ria l deberá dictarse dentro de los tre in ta  días siguientes á la 
propuesta. iLa lista de valores establecida en la  form a indicada se pu- i b licará, además de lo previsto respecto á la G a c e t a  d e  Ma -  |  
d r id  en el referido artículo , en cada uno de los núm eros del 
Boletín oficial de Seguros, cuya publicación dispone el 31 de 
la  ley.Cuando tenga lug ar la inclusión de una nueva clase de valores en dicha lista , ó, á tenor de lo dispuesto en este R eglam ento, se excluya alguno de los comprendidos en la  misma, además de la  consiguiente modificación, se publicará en la  
sección de avisos oficiales del Boletín de Seguros la  resolución 
del Ministro de Fom ento sobre el p articu la r.

A r t íc u l o  62.
Los valores nacionales y extranjeros que formen parte  de las reservas técnicas figurarán  en el correspondiente inven

tario  por el precio de su adquisición.
A r t í c u l o  63. |

Los inmuebles urbanos situados en España en que sea in - |  v ertida  parte de la  reserva, en la proporción fijada por el ar- I tículo  17 de la ley, deberán figurar en el inventario  por un  i valor igual al 75 por 100 del precio de compra, m ien tras no 1 se haya efectuado la verificación de su valor real, con arre - |  glo á lo que se dispone en el presente artícu lo . 1Las entidades de seguros que deseen inv ertir  parte de sus |  reservas en dichos bienes y pretendan que los mismos flgu- i 
ren en el inventario  por un  valor superior al determ inado en § el citado s r t .  17 de la  ley, deberán solicitar de la  Inspección S de seguros la  verificación del valor de aquéllos. IRecibida ia solicitud, el Comisario general dispondrá que S se proceda á la tasación del inm ueble de que se tra te  por un  |  
A rquitecto que designará al efecto, quien fijará, previo reco- «

nocím iento, el valor de aquél y el tan to  por ciento de am o r
tización que deberá anualm ente llevarse & los inventarios sucesivos sobre el yalor tasado.Cuando dichos inmuebles deban represen tar parte  de la reserva m atem ática del seguro sobrq la vida, dicha valoración no podrá exceder del im porte que resulte de la capitalización de la ren ta  líquida de dichos bienes al tipo de interés que haya servido de base al cálculo de la ta rifa  de prim&s que tenga en vigor la Empresa de que se tra ta .Si la Empresa no se conformase con el dictam en del A rquitecto designado por el Comisario general, podrá recu rr ir  ante el M inistro de Fom ento, acom pañando con el recurso el dictam en de otro A rquitecto. En este caso, el M inistro de Fomento elegirá un tercer A rquitecto, que deberá p rac ticar la tasación definitiva, que será inapelable.Desde el prim er inventario  que se establezca después de la tasación obtenida por el procedim iento que se determ ina en los párrafos anteriores, los inm uebles urbanos podrán figura r  en el inventario  por el valor que resu ltare  de aquélla.Les gastos de la tasación practicada por el A rquitecto  de
signado por el Comisario general, y en su caso los originados por el que elegirá el M inistro de Fom ento, correrán  á cargo 
de la Em presa que hubiera promovido la valoración.

A r t íc u l o  64.
Las prim eras hipotecas sobre inmuebles urbanos situados en España deberán figurar en el inventario  por el im porte del préstam o. Este im porte en n ingún  cato podrá exceder del 80 por 100 de las tres cuartas partes del valor re&l del in mueble. Dicho valor se acreditará con arreglo  á lo que se establece en el a r t . 69 del Reglam ento.El im porte de los préstam os sobre valores no podrá exceder asimismo del 60 por 100 del cambio que hubieren  obte

nido en el día de cerra r el inventario  los dados en garantía .
A r t íc u l o  65.

Les préstam os y anticipos sobre las pólizas propias de las Em presas deberán figurar po? el valor de las cantidades a n ticipadas que resu lten  de los libros de contabilidad, siempre que la sum a prestada no exceda del m áxim um  consentido en las condiciones del con trato  de seguro consignadas en la 
póliza.

d)— D© la  fo rm a  d e  a c r e d i ta r  la  in v e r s ió n  d e  la s  ré s e rv a s .
A r t íc u l o  6 6 .

La existencia de los valores y demás bienes en que sean invertidas las reservas deberá justificarse en cualquier momento en el domicilio de la entidad en Sepan a y á re queri- m ien todel Comisario general, en la  form a contenida en los 
artículos siguientes.

A r t íc u l o  67.
Deberá acreditarse la posesión de los valores m ediante la exhibición, en su ceso , de los títu los correspondientes ó del resguardo del Banco de España, Caja general de Depósitos ó de cualquier otro establecim iento de crédito reputado de p r i

m era ciase, situado en España, en que conste que dichos valores se hallan  depositados en el referido establecim iento á disposición de la Em presa de que se tra te , libres de todo g ra vamen, consignando la clase de títu los depositados, la fecha de su emisión y la num eración correlativa de los mismos.A tenor de la ú ltim a disposición del apartado 4 .°  dal a rtículo  17 de la  ley, en n ingún  caso, aun  tratándose de Compañías extranjeras, podrán salir de España el documento ó documentos que acrediten la existencia de las reservas téc
nicas.Si alguno de los valores extranjeros debiese sa lir de España tem poral ó eventualm ente por circunstancias especiales, deberán las Compañías com unicarlo oficialmente á la Inspección de seguros, sustituyéndolos previam ente por metálico ó por otros valores de los que figuren en ia dista del artícu lo  16 del Reglam ento, á fin üe que dichas reservas técnicas legales se hallen siem pre en su to talidad  situadas en 
España.Si ios títu los que hubiese necesidad de enviar al ex tranjero perteneciesen al depósito necesario relativo á las reservas, habrá que atenerse para la  sustitución  á lo que dispone 
el a r t  80.

A r t íc u l o  6 8 .
La posesión de los inm uebles urbanos se justificará po? medio de las escrituras de compra, á la  que se un irá  en su caso la  relación de las cargas que sobre los mismos pesen, y además la valoración obtenida por el procedim iento que determ ina el a r t . 63, si se hubiese practicado; todos cuantos 

documentos form arán un solo expediente con los demás que 
constituyan la titu lación  de la finca.

A r t íc u l o  69.
Los préstam os hipotecarios sobre inm uebles urbanos se justificarán  por medio de los contratos celebrados con ios deudores, á los que se acom pañará el dictam en de un  Arquitecto, en que conste el valor efectivo de la propiedad que sir; va de g aran tía  á la sum a prestada, cuya tasación deberá fundarse tan  sólo sobre la  base de las condiciones estables del 

inm ueble y su rendim iento probable m ediante una conve
niente adm inistración.La Inspección de seguros podrá com probar en todo mom ento la tasación practicada por el A rquitecto  elegido por 
la  Compañía, cuyo dictam en deberá ser evacuado bajo lares* 
ponsabilidad del mismo.Los préstam os sobre valores deberán acreditarse mediante 
exhibición de la póliza de préstam o en g a ran tía  que se h u 
biere otorgado.

A r t íc u l o  7 0 .
Los anticipos sobre las propias pólizas de las E m presas de 

seguros sobre la  v ida se justificarán  por medio de una relación de las cantidades prestadas sobre las mismas, en que se ano tará  por separado cada anticipo, con expresión deí num e
ro de emisión del contrato  á que se refiere y la  fecha en que 
aquél se hubiera efectuado.

A r t íc u l o  7 1 .
P ara  la  form ación del inventario  relativo  á los b iena l muebles, inm uebles ó créditos qué representen el valor ** las reservas, se observarán los requisitos que á continuación 

se expresan: , . ¿a) El estado detallado de los valores co m p rend erá  toaa  
clase de los que posea la Em presa, con su denom inación y fecha de emisión, y contendrá además el precio  de a ctqais - 
c ión , el cambio que hubiesen obtenido en la fecha de ?e*r? { se el inventario  y el valor por el cual figura en el activo

En la relación de los inm uebles urbanos deberá la  situación, el precio de compra, su valoración den» en la  form a p rescrita  por este Reglam ento, o en su uei >



Gaceta de Madrid.—Núm. 225 12 Agosto 1908 629
el im porte del 75 por 100 de su valor de adquisición, y, por fin, el valor por el cual figura en el balance.

c) En el estado de los préstam os hipotecarios sobre i n muebles deberán figurar la situación de la propiedad dada en garan tía , el valor de su estim ación, el im porte inicial del préstam o, el valor del mismo en el momento de cerrar el 
ejercicio y el valor por el cual aparece en el activo del ba
lance. ;Las sumas prestadas sobre valores serán inventariadas, expresando los valores que sirvan de garan tía , el im porte del préstam o, la cotización de aquéllos y el valor por el que aparezcan en el balance.

d)  Lo* anticipos sobre pólizas se contendrán en una reía- ! ción en que deberá figurar el im porte del préstam o, el máxi- 4 mum de anticipo que pueda otorgarse sobre la póliza de que ; se tra te  y el valor por el cual se llevó al activo del balance. :Si en ía Memoria acerca de las operaciones de cada en ti- \ dad no figuran los inventarios que previene este artícu lo , se publicarán en estados anexos, y se rem itirá  una copia de los , 
mismos a la Inspección de seguros en el plazo que determ i- | 
na el a r t .  1-4 de la  ley. |

A r t íc u l o  7 2 . |
Las reservas m atem áticas ó de riesgos en curso relativas á ] las prim as cedidas por razón de reaseguro, á p a rt ir  del pri~ .jj 

mer día de Enero del año 1909, no se deducirán del im porte de aquéllas, cuya inversión debe justificarse, á tenor de los i artículos que preceden. |Las reservas correspondientes á prim as cedidas en reese- |  
guro con fecha an terior á la antedicha se deducirán del im - |  porte to ta l de las calculadas, haciendo constar la suma á que f 
ascienden, y respecto á las mismas-no deberá acreditarse ia |  inversión. gAsimismo podrá deducirse la parte de reserva procedente ¡ de prim as cedidas á Compañías establecidas en España, las |  que vendrán obligadas á declarar su im porte y justificar su § 
inversión con arreglo  á las preceptos de este Reglam ento. jj

Ie)— D el d e p ó s ito  re la t iv o  á la s  re se rv a s . |
A b t í c u l o  7 3 . |

Para la  constitución, justificación, aum ento, reducción, ¡ computación y levantam iento del depósito de las reservas | técnicas de toda clase de seguros prescrito por el párrafo 3.° | del a rt, 17 de la ley, se observarán los preceptos contenidos i 
en los artículos siguientes. |

A b t íc u l o  74. |
D icho depósito, que, á tenor de los artículos 17 y 19 de la g ley, consistirá en el 50 por 100 de la reserva m atem ática para \ seguros sobre la vida, y el 40 por 100 de la reserva de riesgos j en curso par» seguros contra riesgos eventuales, deberá que- í dar constituido para cada ejercicio, en conformidad á lo que | resulte del cálculo de aquéllas dentro del qum to mes siguien- | te ai en que se hubieren cerrado las operaciones. jDe acuerdo con las prescripciones de la ley, el depósito de \ las reservas se efectuará en metálico ó en valores, la m itad  jj de los cuales por lo menos deberán ser españoles, y todos ¡ 

ellos de los que figuren en la lis ta  aprobada. |
A b t íc u l o  75.

La justificación de tener constituido el depósito consistirá en la presentación al M inisterio de Fomento, en el mismo acto de producir los documentos relativas á cada ejercicio, * del resguardo de la Caja de Depósitos ó del Banco de España I que acredita haberlo efectuado, y con dicho resguardo se l acom pañará una declaración de la Empresa en que conste la f naturaleza de los títu los, el núm ero da emisión y su valor, t estimaüo en la forma que se prescribe en e^te Reglam ento. *Dicho resguardo, una vez surtidos los efectos legales, será devuelto á la  Empresa, quedando relacionado en el expe f 
diente que para cada entidad inscrita  en el Registro deba I formarse.

A b t íc u l o  7 6 .
M ientras el 50 por 100 de la reserva m atem ática ó el 40 por 100 de la reserva de riesgos en curso, ó la suma de ambos cutsndo *e tra te  de Sociedades que explote», además del se guro de vida, otros ram os, no exceda del im porte del depó- t sito previo y necesario constituido por las Empresas *n mé j 

rito  del a rt. 2.° de ia ley, no deberá p ro ced erá  á depósito jj alguno por razón de dichas reserva?.Excediendo de dicho im porte, se com pletará el constituido 
hasta la concurrencia del tipo de g a ran tía  determ inado para 
las respectivos reservas.

A b t íc u l o  7 7 .
Si el raido de las reservas técnicas de un  ejercicio no sufriere variación en los sucesivos, no deberá alterarse el im porte del depósito relativo á las mismas. Si la alteración im plicara aum ento del mismo, se com pletará el im porte del depósito con la suma que proceda, con arreglo al tipo y m ediante Jos procedim ientos de los artículos anteriores. Si el saldo de las reservas hubiere dism inuido con relación al resultante del ejercicio precedente, podrá obtenerse la dism inución del depósito en la proporción que corresponda, p re via so licitud  al Ministro de Fomento, que deberá ser resuelta en el térm ino de tre in ta  días, oída 1» Ju n ta  Consultiva, siem pre que la parte que reste depositada no sea inferior al ;50 por 100 de la reserva m atem ática ó al 40 de 3a de riesgos en 

curso, respectivam ente.
A b t íc u l o  78.

La fianza constituida por las entidades de seguros contra 1 accidentes del trabajo, á tenor del a rt. 4 o del Real decreto i de 27 de Agosto de 1900, será sólo computable en lo tocante ¡á las reservas correspondientes á los contratos de seguros iregulados por dicho Real decreto, pero no en lo relativo á las demás operaciones de seguros contra  los accidentes en ; las personas y  sus consecuencias en las cosas que dichas ;
Compañías realizaran. ¡

A b t í c u l o  7 9 . j
Par& el cómputo de las reservas se observará la ú ltim a dis posición del a rt. 19 de H  ley en lo referente á las entidades que se dediquen sim ultáneam ente á dos ó más ram as del seguro,

A b t íc u l o  80.
E l - d e p ó s i t o l a s  reservas m atem áticas ó de riesgos en curso no podrá reducirse, modific?Krse ni ser retirado más que cuando concurran  las circunstancias que se determ inan en el presente artícu lo , y en los casos previstos por el m ismo se procederá en la form a que se dispone.
a) Podrá reducirse el im porte del depósito cuando por razón del movimiento de las operaciones de seguros se d ism inuya la  suma de las reservas técnicas y así resulte del 

balance ó, en su caso, del documento en que conste el cálculo de aquéllas.

En este caso, á instancia d8 la Em presa interesada, el Mi- | n istro  de Fomento, una vez acreditada la dism inución, y oída f la Jun ta  Consultiva, com unicará á la Caja general de Depó 1 sitos ó al Banco de España lo que proceda para que saa en jj tregada á la entidad de que se tra te  la parte de depósito que ¡ exceda del im porte que prescribe la ley, sin que en n ingún i caso el -constituido pueda ser inferior al tipo fijado para la  i fianza inicial del a r t . 2.° de la mism a. j
b) Cuando quieran canjearse los valores depositados por otros de los admitidos, la Caja general de Depositas ó el Banco de España consentirá el canje m ediante solicitud de la Em presa, con la que deberá acom pañarse el últim o núm ero 

publicado del B o h tín  oficial de Seguros en que conste la lista  de valores aprobada por el M inistro de Fomento.Los vrJores que quieran re tirarse  podrán ser igualm ente canjeados por metálico en un im porte igual al valor de los títu los  que se pretendan re tira r, según la cotización que en 31 de Diciembre últim o hubieren obtenido en la Bolsa de Madrid.
Finalm ente, cuando los valores se hallaren  depositados en el Banco de España, el Gobierno podré, á solicitud de la Compañía, autorizar al Banco para efectuar dicho canje ó j conversión y constitución de nuevo depósito, medianfc» la  ij comisión y gastos que la operación devengase, á condición | de que los nuevos valores sean de ios contenidos en la lista que figure en el últim o núm ero publicado del Boletín oficial 

de Seguros, que debará acom pañarse asimismo con la orden de conversión.En todos estos casos deberá notificarse previam ente á la Inspección de Seguros, con vein ticuatro  horas por lo menos d« anticipación, la operación que se proponga á la Caja gene- • ral de Depósitos ó al Banco de España, y una vez realizada, j dentro del plazo de cinco días deberá dar la Empresa cono- ( cim iento ¿ dicha Inspección de haberse efectuado, aeompa- r ñando para que quede relacionado en el expediente ei nuevo j 
j resguardo librado en v irtud  de aquélla.
j ' A b tícu lo  81.
j Cuando la autorización que se derive de la  inscripción en ; el Registro fuere retirada, ó cualquier entid&d aseguradora i cese en sus operaciones en España, para que el depósito le j sea restitu ido necesitará acred itar que ha cumplido y liqu i- I dado todas? sus obligaciones y compromisos presentes y fu- j turo» contraídos respecto á ios asegurados españolas, ;v que,I por tan to , no tiene necesidad técnica de la conservación de i sus reservas.
I A b t íc u l o  82.
I Cumplidos los requisitos de los dos artículos anteriores, j el Ministro de Fomento dispondrá que se publique en la G a- 

c s t a  dk  Ma d r id  y  en el Boletín de Seguros la resolución de la Em presa que c<?S3 ó haya de cesar en sus operaciones, p&ra que lo« asegurados y demás interesados puedan recu rr ir en el plazo de tres meses ante dicho Ministerio, deduciendo las pretensiones que crean justas, respecto á las cuales, caso de producirse, deberá ser -oída la Junta Consultiva.81 en el referido plazo no se form ulara oposición, ó de form ularse fuera desestimada por improcedente efe el juicio que corresponda ó por resolución del M inistro de Fom ento, se oirá 3a Jun ta  Consultiva, y siendo favorable su dictam en, por dicho Ministerio se procederá á la devolución del depósito, comunicándolo á la Caja de Depósitos ó al Banco de Es paña, 6 en su caso al Registro de la propiedad p ira  la cancelación de las responsabilidades que pesaren sobre los in - 
\ m uebles dados en garan tía .
| A btícejlo  83.
3 Las condiciones generales de las pólizas no podrán dero- J g&rjse en perjuicio del asegurado más que p#r razones espe- I cíales, y á condición de que éste, fcnt^s de au torizar el con- 
! tra to , expresam ente advertido de dichas derogaciones, Jas | acepte por e te rn o .

A b t íc u l o  84.
Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse con motivo de los contratos de seguros sujetos á la ley serán sometidas á la jurisd icción española, sin que sea válido n ingún  pacto en contrario .

¡ C A P Í T U L O  IV
D e  s u  J u n t a  C o n s u l t i v a  d e  S e g u r o s .

a) — D e la  c o n s ti tu c ió n .
A b t íc u l o  85.

La Junta  Consultiva de Seguros se constitu irá con arreglo al a rt. 24 de la ley.L as personas de reconocida competencia en m ateria  de seguros deberán desempeñar ó haber desempeñado cargos directivos por lo meno-á en dos ramos del seguro, y. además hab^r demoxtr^do públicam ente aquella competencia ó p restado seiavicios relacionados con cuestiones económicas y de 
seguros.! Los asegurado» españoles que formen parte de la Ju n ta  de j berán tener en vigor, con cinco años por lo menos de an te - I l&ción, contraeos de seguros sobre la vida, incendios ó acci- | dentes, satisfaciendo en concepto da prim as una sum a que 

| no sea inferior á 1.000 pesetas anuales.I Los Vocales de la Ju n ta  Consultiva, á excepción de los ¡ D irectores ó Gerentes de Empresas de seguros y de los que * figuran en aquélla en concepto de personas de reconocida 1 competencia en ia m ateria, no podrán desempeñar ni haber | desempeñado cargo alguno cerca de entidades aseguradoras 
l de cu&lquier clase ó naturaleza.
f|  A r t íc u l o  86 .
I Para los efectos de la  propuesta de los Directores de E m - P presas de seguros, que, entre los que se propongan, deberá |  designar el 'Ministro de Fomento para form ar parte  de la |  Ju n ta  Consultiva, serán electores todos los D irectores, Gs- |  rentes, A dm inistradores ó Delegados generales de las en ti- ¡ dades nacionales y extranjeras que hayan obtenido la ins - |  cripcíón en el Registro d*l a rt. l.° de la ley.|  Serán elegibles todos aquellos que, siendo españoles, ten - |  gan el uso de la firma social d9 Empresas de seguros y las s representen en todas sus relaciones, así judiciales como ex- |  trajudiciales, sea cual fuere su denominación, y los que re- $ presenten cualquier Sociedad extranjera en España, con arre- í glo á la le tra  b) del a rt. 4.° de la ley y los preceptos da este ’ Reglamento, sean españoles, mayores de edad y no estén pro cesados ó sujetos al cum plim iento de condena. La propuesta 
¡ al M inistro de Fom enta de ios Directores ó Delegados gene- 
$ rales se efectuará por cada grupo de Empresa de que tra ta  el 
l artícu lo  24 de la ley, en la forma que se establece en este a r 

tículo .La convocatoria para la elección se anunciará por Real o rden, que se publicará *n la G acísta de M a d r id  con un mes de 
anticipación á la fecha en que deba celebrarse el escrutinio,

y en la misma se señalarán los trám ites de la elección y el plazo para la admisión de propuestas.
Las Empresas que quieran tom ar parte en la elección r e m itirán  al Comisario general de seguros un boletín que contenga:
1.® Para las Compañías de seguros sobre la vida 3a p ro puesta contendrá un nombre de representante de Socada-i española que se dedique á dicho r&mo, con expresión de ja  entidad que dirige en España.
2.° Para ins Compañía» de seguros dis untos de los da viúa la propuesta contendrá dos nombres, uno de representan te  de Empresa. nacional y otro de Sociedad ex tran jera , expresando la Empresa á que pert*nece.3.° P ara las Sociedades en forma m utua que por no h a llarse exceptuadas de los preceptos de i? ley  á causa de n a  reunir las condiciones que al efecto 3a m-soia exige y las Asociaciones tontinas, la propuesta contendrá tam bién dos nombres, uno de representante de Sociedad española y o tra  de Sociedad ex tran jera.
4 ° Para toda clase de Empresas, la denominación y domicilio de la que rem ita  la propuesta, la firma del que la rep resente y el sello de la misma.

A r t íc u l o  8 7 .
Las propuestas se rem itirán  al Comisario general en sobre cerrado y lacrado en que se escribirá «Propuesta para la designación de representante de Sociedades de segures en la  Junta Consultiva que presenta (el nombre y domicilio de la  entidad que )o remita)» y se m cíu irá  en otro sobre d irig ida  tam bién al Comisario general.
El escrutinio se efectuará en el día y lugar señalados, d e biendo asistir al mismo el Comisario general, que lo p resid irá, y dos Vocales de la Junta. Consultiva, siendo Secretarios escrutadores dos representantes de Empresas, caso de asist i r ,  y en su defecto, dos funcionarios de la Inspección da se guro?.
Serán abiertos en el acto del escrutinio los sobres que contuvieren los nombres de los propuestos para representantes 

nacionales y extranjeros, y ¡serán elegidos les que obtuvieren m ayor núm ero de votos en cada grupo, decidiéndose el em pate por corteo.
Da este escrutinio ss levantará acta, que suscribirán, con el Comisario general, los dos Vocales de Ja Jun ta  Consultiva y los Secretarios escrutadores.
Sata propuesta se pondrá en conocimiento del M inistro de Fom ento, quien revalidara los nom bram ientos.

A r t íc u l o  8 8 .
El nom bram iento de los Vocales de la  Ju n ta  Consultiva se h s rá  por Real decreto, refrendado por el M inistro de Fom ento.
La renovación de los cargos se efectuará cada tres años por m itad entre los que la compongan y por ord* n de an tigüedad, pudiendo ser reelegidos todos sus Vocales. Sin em bargo, los representantes de Sociedades y les asegurados, hasta transcurridos tres años de la fecha de su cese no podrán ser reelegidos.
Las vacantes que ocurran  se llenarán en la forma prevenida m  los artículos anteriores 
Los Vocales que formen parte de la Ju n ta  en calidad de Senadores ó Diputados seguirán desempeñando el cargo hasta  la expiración del período para el cual hayan sido nom brados, aun cuando antes de cum plir dicho tiempo se h u b ieran  disuelto las Cámaras,
La ausencia injustificada, á juicio de la  Ju n ta  Consultiva por m ayoría de votos, du ran te  cinco sesiones consecutivas, se in te rp re ta rá  como renuncia tácita  del cargo de m iem bro de la  Ju n ta  Consultiva, y á instancia de la m ism a el M inistro  de Fomento declarará la vacante.

b)—  D el C o m isa rio  g e n e ra l.
A r t íc u l o  89.

La elección del Comisario general, que será, á tenor del precepto de la ley, Presidente nato de la Jun ta  Consultiva, deberá efectuarse por Real decreto del Ministro de Fom ento. El cargo de Comisario es de libre elección del M inistro dentro  del precepto de la ley, pero no podrá recaer en persona que hubiera desempeñado, curan te  los diez años que precedan al nom bram iento, cargo ó destino alguno en Em presa de seguros de cualquier clase que fueran.
A r t íc u l o  9 0 .

El Comisario general de seguros, actuando como P resi
dente de la Ju n ta  Consultiva, gozará de las atribuciones s i guientes:

a) Convocar la Ju n ta  para las sesiones ordinarias y extrao rd in arias .
b) D ictar la  orden del día, d ir ig ir lss  discusiones y a b r ir  y levan tar la  sesión. autorizando las actas.
c) ' Dar cuenta á la Jun ta  de las propuestas que presente al M inistro de Fom ento para el nom bram iento del personal afecto á 3a Inspección de seguros.
d) C um plim entar los acuerdos de Ja Jun ta , tran sm itien do al Ministro de Fomento los informes y dictámenes que la  m ism a hubiese aprobado.

c)—A trib u c io n e s  de  la  J u n ta  C o n su ltiv a .
A r t íc u l o  91.

Serán atribuciones de ia Junta  Consultiva:1.° Redactar el Reglamento definitivo de la ley.2.° E m itir dictam en sobre la solicitud de inscripción en el Registro que produzcan las Empresas de seguros, previo examen de los documentos y justificativos acom pañados con la misma.3.° Pedir informaciones y aclaraciones sobre dichos documentos.4.° Proponer al M inistro de Fom ento las tablas de m o rta lidad, tasa del interés y recargos qua deban constitu ir las bases m ínim as para el cálculo de las p rim as y reservas en el seguro sobre la vida.
5.° Proponer al Ministro de Fom ento la  rectificación de dichas bases, así como las medidas que deberán tom arse con las Compañías que hubieren adoptado bases de cálculo poca convenientes.
6 .° D ictam inar acerca de la  inversión de las reservas téc nicas de las entidades de seguros y respecto á la constitu 

ción, modificación ó levantam iento  del depósito de d ichas reservas.
7 .°  In form ar acerca de los recursos que con m otivo de la  aplicación de la ley, especialm ente en lo que se refiere á las responsabilidades que determ ina el a r t. 4.° de la m ism a, in terpongan las Em presas de seguros.
8.° Dar d ictam en, en los casos de duda, acerca de la ap licación de la  ley y del Reglam ento, y en caso de ser éste re 

form ado, respecto á las modificaciones que se propongan.
9.° A probar el reparto  que para el pago del im puest
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fijado por el a r t. 28 de la  ley baga pesar sobre las prim as ó 
cuotas" de i as Empresas de segu ros y aprobar la p lantilla del 
personal de la Inspección de seguros.

10. Conocer de los demás asuntos que les sean sometidos 
p o r el m inisterio  de la ley ó en v irtud  de este Reglamento.

11. E vacuar inform e acerca ds las cuestiones relativas á 
la  in teroretaeión  y aplicación de la ley, siempre que lo soli
citase ei M inistro de Fomento, y desempeñar las comisiones 
y  m andatos que el mismo le encomendara respecto á la eje
cución ó desen volvim iento ce los preceptos de la ley y del 
R eglam ento.

12. E stud iar y proponer al Ministro de Fomento la  o rg a
nización de la  enseñanza técnica del seguro en España,

d) — F u n c io n a m ie n to .

ÁSTÍouno 9 2 .

La Ju n ta  Consultiva, c o n s t i t u i d a  con arreglo al a r t. 24 de 
la  ley y con arreglo ¿ los preceptos del Reglam ento, y una 
vez designados por el M inistro úe Fomento el V icepresiden
te  y Secretario entre los individuos de su seno, deberá 
reunirse en sesión ordinaria una vez por mes, y en ex trao r
d inaria  siempre que sea convocada por el P residente, de - 
bíeiido en este caso Facerse la convocatoria por lo menos 
son seis días de antelación.

A r t í c u l o  9 3 .

P ara  dar por constituid», la Ju n ta  Consultiva y para tom ar 
•acuerdo será indisper¿>able 3a presencia de once Vocales,
salvo lo que se determ ina paro. el período constituyente ele la 
m ism a en la disposición transito rio .

Los acuerdos ¿e la Ju n ta  CousUUva se tom arán por m a
yoría de votos, y caso de empav.% cssid irá  el voto del P reai- 
ú a n t- .

La Ju n ta  Consultiva elegirá un Comité perm anente, com 
puesto por cuatro m iembros de su seno y presidido por el 
.Conis&río general, en el que podrá delegar parte  de sus fa
cultades para la resolución de ios asuntos de no to ria  urgen
cia. En ei acta de la sesión en que se tomase tal. acuerdo de - 
bsrán precisarse las atribuciones que deban conferirse al 
'Comité perm anente y el lím ite  de sus funciones.

El M inistro de Fomento fijará en form a de dietas, ó en 
cualquier o tra  que crea convenient ••> la retribución  que de 
h an  percibir los Vocales de in ' Ju n ta . Asimismo fijará el 
sueleo  que disfruta el Comisario general y el personal de la 
Inspección de segures.

C A P I T U L O  V

© b j e t o  y  © rg etía izae® « E i d e  l a  S a isp e ec io E H  
d© s e g e a r o s .

a)— D el p e rs o n a l y  su  n o m b ra m ie n to .

A r t í c u l o  9 4 .

La Inspección de seguros creada por la  ley tiene como 
■finalidad velar para que la, explotación de los negocios de las 
Em presas aseguradores de toda clase se m antenga constan
te  ruante de acuerdo con las prescripciones legales y e s ta tu ta 
r ias , y ev itar toda irregu laridad  en la  adm inistración gq las 
m ism as que pueda com prom eter los intereses de los asegura
dos ó entrañe una gestión peligrosa con traria  á los p r in c i
p ies técnicos del seguro.

A b t íc u l o  9 5 .

La Inspección de seguros se compondrá:
a) Del personal técnico, oficiales, am anuenses y demás 

auxiliares que exija el servicio.
b) Del personal inspector, que ejercerá las funciones de 

investigación cerca cié las entidades aseguradoras sometidas 
á  la  ley.

Todos los funcionarios da Ins dos clases ac tua rán  bajo la- 
dirección y á las órdenes inm ediatas del Comisario general.

El M inistro de Fomento, á propuesta del Comisario gene
ra l, y previo dictam en de k  Ju n ta  Consultiva, establecerá la 
p la n tilla  del personal afecto á la Inspección de seguros, te  - 
’niendo en cuenta las necesidades del servicio. En dicha p lan 
til la  se fijarán los cargos y su retribución.

A r t íc u lo  96.

El M inistro de Fom ento podrá crear Inspectores que, bajo 
la s  inm ediatas órdenes del Comisario general de seguros, y 
en funciones por él delegadas en tre las que la ley le concede, 
la s  ejerzan en determ inadas regiones donde radiquen núcleos 
principales da entidades aseguradoras.

Ls, creación de estas Inspecciones regionales, así como la 
extensión y división de la zona que han de com prender, se 
d e term in arán  previo inform e de la Ju n ta  Consultiva.

Podrá tam bién asignarse á estas Inspecciones el personal 
suba lte rno  que se considere necesario.

Pa^a las condiciones del nom bram iento, ejercicio y sepa
rac ión  de estos funcionarios se estará á lo "dispuesto por el 
presente R eglam ento respecto á todo el personal.

A b t íc u l o  9 7 . :

L a elección del personal técnico afecto á la Inspección de 
seguros pedrd recaer en españoles ó extranjeros que possan ! 
títu lo s profesionales de suficiencia ó acrediten los conocí- ¡ 
mi unios especiales en el rara.o, previo examen sobro I&s m a
te ria s  que determ íne el p rogram a qus al efecto form ará el 
M inistro de Fom ento, á propuesta de Ja Ju n ta  Consultiva. Los 
nom brados deberán haber obtenido la calificación de ap ro 
bado en ei examen á que fueren sometidos.

El personal técnico, de la  Inspección de seguros in s tru irá  
ai ¿^investigación  sobre la  form a en que deba efectuar 3a 
verificación da^las^ operaciones de las Em presas, y, previa 
orden del Comisario general, acom pañará á lose Inspectores 
«n las visitas que practiquen9 al efecto de asesorarlos en los 
puntos que estim aren dudosos.

Los oficiales, amanuenses, y, en general, todos los au x i
lia res  de oficina, no necesitarán reu n ir condiciones especia
les para el ejercicio del cargo, v serán nom brados o n la  f o r 
m a que previene el arfe. 25 de ia ley.

A b t íc u l o  9 8 .

P ara  la provisión de las plazas del personal aue deba ejer
cer .a  acción investigadora se ab rirá  un concurso dentro de 
los aos meses da la puolieaeión de este Reglam ento 
_ s i n  tom ar parte  m  el mismo se requiere alguna de las 

sigu ien tes condiciones: s
a) Ser Abogado.
b) Ser Ingeniero civ il.
c) Ser Licenciado en la F acu ltad  de Ciencias
d) Pertenecer á los Cuerpos de Artillería ó Ingenieros del 

E jerc ito  y. de la Armada.
e) Ser Arquitecto#

D ebirán, p or ú ltim o, tener más de vein ticinco años y m 
nos de cincuenta.

Serán preferidos los que reúnan más de un  títu lo  de los 
m enciónalos ó acrediten conocim ientos sim ultáneos en De
recho y Matemáticas.

Con la  solicitud de adm isión deberán los aspirantes al 
concurso acom pañar las certificaciones de nacim iento y de 
buena conducta, nota de los estudios que tuviesen aproba
dos, con los justificativos correspondientes; relación de los 
servicios prestados en el desempeño de cargos públicos ó 
cerca de Compañías ó Asociaciones de seguros y demás do
cum entos que tiendan á dem ostrar su com petencia é idonei
dad para el cargo.

El Comisario general exam inará las solicitudes, y acompa
ñada. de la  relación razonada de los m éritos de cada eoneur- 
s&nte. elevará la propuesta al M inistro de Fom ento, ju n ta 
m ente con el dictam en de la  Ju n ta  Consultiva, y el Minis
tro  procederá con arreglo á lo que dispone el a r t .  25 de 
la  1er.

ó)—Do la  f ia n z a  y  ju ra m e n to .

A b t í c u l o  99.
Los Inspectores, antes de dar principio al desempeño de 

sus funciones, prestarán  fianza por la  sum a de 25.000 pese
tas, que acred ita rán  ante ei Comisario general por jned io  de 
la presentación del resguardo del Banco de España ó de la 
Caja general de Depósitos en que conste haber realizado el 
depósito de la  m ism a en m etálico ó en valores públicos del 
Estado español. En garan tía  de la  fianza podrán tam bién 
ofrecer inmuebles urbanos por can tidad que no exceda del 
60 por 100 del valor de aquéllos Dichos inm uebles deberán 
hallarse lilierados y situados en España, y haber sido previa
m ente aceptados por el M inistro de Fom ento, oída la  Ju n ta  

1 Consultiva. !
I En el acto de tom ar posesión del cargo p resta rán  los In s- 
¡ pectores ante el fír. M inistro de Fomento, el Comisario ge- 
|  neral y el Vocal Secretario de la Ju n ta  C onsultiva el ju r a -  
f mentó á que se refiere el párrafo 4.° del a rt. 26 de la  ley, le- 
I ventándose el acta, correspondiente, qu$ firm arán todos los 
I nrestn tes, con el Visto Rueño del M inistro de Fom ento.

|  A b t íc u l o  100.
I
¡j Tan pronto como la  Ju n ta  Consultiva se ha lle  constitu ida 
¡ con.las personas que determ ina el a rt, 24 de la ley procederá 

al estudio de las medidas que tiendan  á k  organización de la 
enseñanza técnica del seguro en sus diversos ram os.

Una vez adoptadas por el M inistro de Fom ento dichas m e
didas, y en función el organism o de enseñanza técnica del 
seguro de que habla el a r t, 91, apartado 12, será condición 
necesaria para el nom bram iento del personal técnico afecto 
al M inisterio de Fomento y del que deba ejercar^ la  acción 
investigadora cerca de las Em presas, haber obtenido el títu* 
lo librado por el mencionado organism o que acredite la su 
ficiencia en m ateria de seguros y la ap titu d  p&rs, el desem
peño de aquellos cargos.

Los funcionarios designados con arreglo  á lo que se dispo
ne en los artículos 97 y 98 continuarán, no obstante, en el 
desempeño de sus funciones.

c)—D el e je rc ic io  d e  la  a c c ió n  in v e s tig a d o ra .

A r t íc u l o  101.
Periódicam ente después de la publicación y presentación 

á la  Inspección de seguros de los docum entos relativos á las 
cuentas de los ejercicios cerrados, y siem pre que lo disponga 
el Comisario general, y m ediante orden del m ismo, se p ra c ti
carán cerca de las Em presas de seguros, de toda clase y n a 
turaleza. las visitas que precep túa el a r t. 26 de la ley.

La personalidad del que las efectúe deberá justificarse por 
medie de la  exhibición del oficio del Comisario general en 
que disponga sea verificada la  situación económica y el rég i
men técnico de 1& Sociedad visitada. Cuando ésta sq dedique 
á varios ramos de seguios, en ei ofició se determinará^ si el 
objeto de la v isita sorefiere á uno solo de dichos ram os ó bien 
á todos ellos, y deberá realizarse sólo respecto de los que de
te rm ine.

A b t íc u l o  102.

La investigación deberá practicarse en el domicilio social 
de ia Compañía si fuese española, y en el legal, oficialmente 
declarado al M inisterio de Fom ento, si fuese extran jera , y 
versará, especialm ente, acerca de la situación financiera de 
la E m presa, de m anera que resu lte notoriam ente demos
trad a  la concordancia en tre  el balance, la cuenta de pérdidas 
y ganancias, la  Memoria, las relaciones, estados y demás do
cum entos anexes á los mismos publicados por m inisterio  de 
la lev ó en v ir tu d  de este Reglam ento, y lo que arro jen  los 
asientos de la contabilidad. Se d irig irá , además, á ad q u irir  
la  evidencia de que las reservas calculadas con arreg lo  á los 
preceptos esta tu tarios y legales se hallan  disponibles, inver
tidas y adm inistradas conforme á las declaraciones produ
cidas y á las prescripciones que rijan  en la m ateria .

A r t íc u l o  103.
Los D irectores y Delegados generales de la entidad v is ita 

da, ó sus apoderados en su caso, deberán exhib ir y som eter 
al funcionario de la investigación que h a ja  acreditado debi
dam ente su personalidad los resgistros, estados, relaciones, ¡ 
certificaciones y demás justifica tivos que sean m enester para 
juzgar de la  situación cíe la Em presa y la  form a de explota
ción del negocio.

El V isitador reclam ará en prim er térm ino los registros, l i 
bros y estados que á los efectos de la  investigación deben 
llevar las Em presas aseguradoras, en conform idad á lo que 
prescriben los artícu los 39 y 71 de este Reglam ento.

Si de la inspección de los mismos no resu ltaren  acred ita
dos los extrem os del a rtícu lo  an terio r, ó bien aquéllos no 
fuesen llevados con las debidas formalidades y requisitos, ó, 
en fin. s urg ieran  dudas, debidam ente justificadas, respecto á 
errores ó inexactitudes que dichos registros, relaciones y es
tados pudieren contener, será atribución  del V isitador rec la
m ar los libros ds contabilidad general de la  Em presa, la  
cuenta de Caja y los registros auxiliares m ientras no quede 
aclarada la  duda ó las explicaciones del representante de 

; aquélla no satisfagan al encargado de la verificación.
I Cuando la  investigación versara «obre operaciones de se- 
! gu res sobre k  vi ¿a, la Em presa visitada podrá negarse á 
I  exhib ir cualquier dato del que pudiera desprenderse el nom 

bre de los asegurados, beneficiarios y poseedores de los con» 
i tra to s. El V isitador, no obstante, podrá exam inar el reg istro  
; de nólizas em itidas, á condición d© cub rir la  casilla donde 
i figúre el nom bre del asegurado. A tenor del últim o párrafo 
| del a r t  26 de ia  ley, el Com isaria general podrá exigir per- 
| son&lmente la exhibición de aquellos datos.

! A r t í c u l o  104.

I El Inspector que lleve á cabo la visita deberá limitarse, en 
i el acta á que se refiere el art. 27 de la ley, á exponer el resul

tado de la  m ism a, expresando la  opinión que le merezca la  
m archa financiera de la Em presa, y señalando concretam en
te  las deficiencias que hubiese observado, así como las m edi
das y correcciones que proponga al Comisario general, sin 
c rear dificultades innecesarias en el funcionam iento de 
aquélla.

En caso de no estim ar justificadas las medidas y correccio
nes que se expresen en ei acta, el representante de la  Em pre
sa tiene la  facultad de hacer constar en aquélla las razones 
que crea conveniente oponer, y en su  caso, las protestas que 
bajo su responsabilidad estim e necesario form ular por enten
der que el V isitador ha cometido ext ral im itaciones ó abusos 
en ei desempeño da sus funciones.

Si se requiere la presencia de N otario d u ran te  la  v isita, de
berá tener efecto aquélla desde el p rincip io  de la  m ism a.

A r t í c u l o  105.
El ac ta  de inspección deberá levantarse en el momento de 

dar por term inada la  v isita , y dentro del te rce r día deberá ser 
som etida al Comisario general, acom pañada, en su caso, de 
las observaciones relativas á irregularidades que hubiere he
cho constar. S i éstas fueren graves se com unicará el ac ta  al 
Comisario el mismo día en que hubiere concluido la ins
pección.

Los D irectores, Gerentes ó A dm inistradores de Sociedades 
españolas tienen la  obligación de dar cuenta del acta levan
tada  después de la v isita  al Consejo de A dm inistración en la 
p rim era sesión que éste celebre. Los Delégales generales de 
entidades ex tran jeras rem itirán  copia del acta á la  Dirección 
general para su conocim iento. La observancia de este p re
cepto deberá justificarse  en la  v isita  inm ediata.

A r t íc u l o  106.
Las entidades cuyo objeto no sea el seguro acerca de cual

qu iera de las eventualidades determ inadas en el a r t. l.°  de 
la ley, no podrán usar en la  denom inación social n i en el t í 
tu lo  de sus pólizas la palabra « se g u ro  n i o tra  en cuya com
posición en tre  la misma.

En las Empresas que tuv ieren  por finalidad la defensa ó 
gestión de los derechos de los asegurados en sus relaciones 
contractuales con las Sociedades de seguros ó la  sim ple in 
term ediación en las operaciones de las m ism as, deberá que
dar dicha finalidad claram ente expresada en las condiciones 
de los contratos que otorgaren, en el nom bre que adoptare 3a 
entidad y en el anunciado de sus pólizas, de suerts  que no 
pueda dar lugar á dudas la índole de las obligaciones y com
prom isos que se propongan contraer.

D ichas entidades vienen som etidas á la  acción investigado
ra  creada por la ley, y á tenor del p rim er párrafo del a r t. 3.° 
de la  m ism a, deben presen tar, en el tiem po y form a que de
te rm ina este Reglam ento, á la Inspección de seguros, los Es
ta tu to s  por que se rijan , el modelo de sus pólizas ó contratos 
y el balance y la cuenta de los ejercicios cerrados.

Si de dichos docum entos, ó de la  com probación de sus ope
raciones, resu lta ra  que ejercen la  industria  de seguros, en 
cualqu iera de sus ram as ó m anifestaciones, obligándose al 
pago de alguna indem nización cuando ocurriera  cualquiera 
eventualidad prevista, se declarará por la  Inspección de se
guros, oída la  J u n ta  Consultiva, que la  Em presa de que se 
tra te  viene com prendida en los preceptos de la ley y del Re
glam ento y se exigirá á aquella el cum plim iento de las dis
posiciones de una y otro.

d ) — Del «Boletín oficial de Seguros».
A r t íc u l o  107.

El Boletín oficial de Seguros publicará cuantos Reales decre
tos, Reales órdenes, Instrucciones y demás resoluciones se 
dicten para *a aplicación de la ley de Inspección de las Em
presas de seguros.

In serta rá  además en cada núm ero cuantos datos se pres
criben en el Reglam ento, especialm ente la  lis ta  de los valo
res declarados aceptables para  los efectos de la  fianza.

Todas las entidades suscritas tienen  obligación de suscri
birse á este Boletín.

A r t íc u l o  108.
La redacción del Boletín oficial de Seguros publicará anual

mente^ un a  vez recibidos ios balances, cuentas de ganancias 
y pérdidas, Memorias y demás relaciones y docum entos que 
deben ser com unicados á la  Inspección de seguros, una Me
m oria sobre las Empresas de seguros que hubieren  funciona
do en España d u ran te  el año an terio r.

D icha Memoria deberá contener la  relación de las Compa
ñías inscritas en el Registro, con expresión, para cada una de 
ellas, del domicilio legal y del nom bre del D irector, Gerente, 
A dm inistrador ó Delegado general.

Se publicará en la Memoria, agrupados por ram os de segu
ros, los balances y cuentas de ganancias y pérdidas de todas 
las Em presas que hubieren funcionado en el ejercicio prece
dente, y además datos y tablas estadísticas sobre el resultado 
que el seguro en general hub iera obtenido en el año ¿ que se 
refiera la  Memoria.

En ia m ism a publicación y como apéndice se insertarán las 
disposiciones de ca rácter legislativo, adm inistra tivo  y guber
nativo que sa hubieren  prom ulgado duran te  el año, y un ín
dice de las sentencias del T ribunal Suprem o, recaídas en 
asuntos sobre m ateria  relacionada con las diversas clases de 
seguros.

A r t í c u l o  109.
La redacción del Boletín y de la  Memoria anual correrás á 

cargo de la Inspección de seguros, bajo la  dirección del Co
m isario general y v ig ilancia de la  Ju n ta  Consultiva.

Se rem itirá  g ra tu itam en te  un  ejem plar de l& Memoria á 
cada una de las entidades in scritas . El precio de los ejempla
res puestos á la  venta no podrá exceder de 5 pesetas.

En el Boletín oficial de Seguros se ab rirá  una sección, en la 
que podrán insertarse trabajos sobre m ateria  técnica de se
guros debidos á la colaboración p a rticu la r. La Jun ta Con
su ltiv a  tendrá la  facultad  de ad m itir  ó rehusar los trabajos 
que para su publicación sean rem itidos á  la Refacción del 
Boletín. Contra la resolución de la Ju n ta  Consultiva no poc*ra 
reeu rrirsc  en form a alguna.

c)—-Del im p u e s to  e sp e c ia l.
A r t íc u l o  1 1 0 .

El im puesto máximo del 1 por 1 .0 0 0  creado por el art. 28 
de la  ley pesará sobre las prim as, cotizaciones ó cuotas-que 
las Empresas perciban de los asegurados duran te cada ano.

a) Por razón de los seguros suscritos en España con ase
gurados dom iciliados ó sobre riesgos situados en esta Naoiqn.

b) P or razón de los seguros autorizados en el^extranjí'ro, 
siem pre que las prim as deban percibirse en España, ó eneiia 
deba cum plirse el con tra to . ,

Las prim as cedidas á Compañías reaseguradorasno  se ae- 
ducirán  del to ta l de las percibidas, á los efectos del impnesxo.

Las Em presas aseguradoras de toda clase, antes de oü a 
A bril de cada año, comunicarán á la  Inspección de seguro*
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una certificación en que conste la suma de primas ó cuotas 
percibidas en el ano anterior relativas á los contratos de que 
tra tan  las letras a) y b) de este artículo. Dicha certificación 
podrá compulsarse con los estados que aquéllas remitan á la 
Administración de Hacienda correspondiente, á los efectos 
del impuesto sobre primas.

Artículo 111.
El Ministro de Fomento, vista la liquidación anual del 

presupuesto de su departamento m inisterial, fijará la con
tribución, que deberá venir á cargo de las Empresas, en pro 
porción de los premios cobrados en el mismo año, y de Real 
orden determinará el reparto de dicha contribución entre 
aquéllos, á prorrata, del importe total de primas y cuotas 
percibidas por todas ellas en el año precedente, sin que la 
proporción sobre dichas sumas pueda exceder del tipo del 1 
por 1.000 que dispone la ley.

Así, para la determinación de la parte de los gastos, que 
deberá pesar sobra las Empresas, como para su reparto, la 
proporción mencionada, deberá ser eída la Junta Consultiva.

Para las Asociaciones mutuas y de forma tontina, la  con
tribución se calculará sobre las cuotas ordinarias y extraor
dinarias y sobre toda suma entregada por los asociados con 
carácter reglamentario ó eventual.

^ A s t íc u l o  .112.

La liquidación y reharto del impuesto se notificará á cada 
Empresa que deba satisfacerlo, y ésta deberá ingresarlo, don
de en la notificación se determine, dentro de los tre in ta  días 
siguientes.

En el mismo plazo po¿Uá la Empresa que se crea perjudi
cada interponer el recurso ¡gubernativo correspondiente.

El Boletín ofisial de Seguros publicará el estado de reparto 
del impuesto por grupos de entidades, según se tra te  de So
ciedades anónimas que perciban primas fijas, ó de Asocia- 
ciaciones mutuas ó tontinas cuyos socios satisfagan cuotas ó 
cotizaciones. ¡ ,

En ningún caso el impuesto que corresponda á cada en ti
dad podrá ser inferior á 50 pesetas, sea cualquiera la suma 
de primas ó cuotas percibida en el año anterior.

C A P Í T U L O  Y I  

De fia aplicación de las penalidades»
Abtíoulo 113.

La penalidad que se establece en el art. 32 de la ley alcan
as, no sólo ¿ las entidades, Asociaciones y, en general, á toda 
persona natural ó jurídica que contraiga obligaciones con 
asegurados españoles en contratos de seguros celebrados con 
los mismos, sin haber sido inscritas en el Registro, si que 
áambién á los asegurados y á los representantes, apoderados, 
agentes ó cualquier clase de intermediarios que contraten ó 
intervengan operaciones de seguro con ó por cuenta de Em 
presas, cqn ó sin domicilio en España, que no hayan obtenido 
la  inscripción. En igual responsabilidad incurrirán, en el 
seguro sobre la vida, los Médicos que hubiesen emitido in
forme sobre el estado de salud délos asegarados por manda
to de entidades no inscritas, y en general, cuantos presten 
su concurso á dichas operaciones.

Abtíoulo 114.
Las infracciones contenidas en los artículos 32 y 33, pá

rrafo 1.° de la ley, deberán acreditarse mediante prueba do
cumental ó por medio de acta notarial en que conste debida
mente justificada la Comisión de aquéllas.

Comunicadas dichas pruebas al Comisario general, éste, 
oída la Junta Consultiva, impondrá la penalidad que corres
ponda, y contra su resolución podrá ejercitarse,por la en ti
dad ó persona que deba sufrirla, el recurso gubernativo en 
*1 plazo y mediante los trám ites que determine la legislación 
vigente,

Cuando la denuncia hecha por un particular ó entidad 
contra una Compañía de seguros resultare falsa, sin perjui
cio de las responsabilidades penales á que ello diere lugar, se 
insertará, á cargo y coste del falso denunciante, en la GUosta 
db Madrid y en dos de los periódicos de mayor circulación 
de la localidad donde tuviere su domicilio la entidad denun
ciada, el acta de comprobación de la falsedad de la im puta
ción, una vez autorizada su inserción por el Comisario gene
ral de seguros, oída la Junta Consultiva.

Artículo 115*
Cuando se trate de la responsabilidad del párrafo 2.° del 

artículo 33 de la ley, por, el retraso en la producción de los 
documentos del a rt. 14 de la misma, ó de las correcciones 
que establece el art. 34, el Comisario general, así que tenga 
noticia de dichas infracciones, deberá conminar á la Empre 
sa que las hubiere cometido con la m ulta correspondiente, 
si dentro de un plazo determinado, que no podrá exceder de 
quince días, no presenta Jas excusas suficientes á’ justificar 
la  inobservancia de ios preceptos legales ó estatutarios en su 
caso. Transcurrido dicho plazo sin que la entidad presentara 
sus excusas ó de las explicaciones dadas por la misma no re 
sultara debidamente justificada la falta, el Comisario gene
ral, sin más trám ites, impondrá la m ulta que corresponda, 
de cuya resolución podrán alzarse los interesados ante el Mi
nistro de Fomento, que resolverá en último recurso, oído el 
parecer de la Junta Consultiva.

AngrfcuLO 116*
Los que descubrieran las graves infracciones que se pre

vienen en el art. 35 de la ley, deberán hacerlas constar en 
acta especial, autorizada por Notario, que comunicarán in 
mediatamente al Ministro de Fomento. Este podrá disponer 
que por la Inspección de seguros se complete la información, 
y siendo aquéllas confirmadas, rcl&mará el parecer de la Jun
ta  Consultiva, oído el cual, y cuando haya lugar, procederá 
a la imposición de la m ulta que corresponda, dentro délos 
limites prescritos por dicho artículo, y contra tal disposición 
podrá recurrirse en vía contenciosa, en la forma y tiempo 
que prescribe la legislación en vigor.

De igual suerte deberá proced'érse cuando se tra te  de los 
hechos que determina el a rt. 36 de la ley, y en este caso, oída 
asimismo la Junta Consultiva, el Ministro de Fomento los 
comunicará al Fiscal de S. M., ai efecto de que se instruya el 
procedimiento criminal que corresponda.

Abtículo 117.
Cuando cualquier Empresa, entidad ó persona sujeta al 

mpuesto del art. 28 de la ley no lo satisfaga en el término y 
orma, ̂ prescritos por este Reglamento, se entenderá com- 

prepdida en el art. 33, párrafo 2 °, y se aplicará á las mismas 
la penalidad establecida.

Si, no obstante, continuara dicha entidad ó persona en la 
«observancia del precepto, sin perjuicio de proceder en la

forma que determine la legislación vigente para la exacción 
de los impuestos y contribuciones, el Ministro de Fomento 
podrá anular la concesión que se dariva del acto de su ins
cripción en el Registro.

Abtíoulo 118.,
Los funcionarios que ejerzan directamente cerca de las 

Empresas de seguros la acción investigadora incurrirán  en 
las responsabilidades siguientes:

a) En la represión, cuando demuestre poca actividad y 
celo en el desempeño de su cargo. El Comisario general de 
seguros aplicará dicha corrección disciplinaria.

b) En la suspensión de empleo y sueldo, cuando en el ejer
cicio de su cargo causen innecesarias molestias á las Em
presas, incurran en la extralimitación de sus atribuciones 
ó infieran agravios á aquéllas de palabra ó de hecho durante 
las visitas que efectúen. Impondrá dicha penalidad el Minis-i 
tro  de Fomento en virtud de denuncia de la Empresa agra
viada y previa la formación del correspondiente expediente 
y oída la Junta Consultiva.

c) En la destitución de su cargo si faltare al juram ento 
prestado de no divulgar los datos y secretos de que llegue á 
tener conocimiento, en v irtud del ejercicio de su cargo, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal á que hubiere lagar,

d) En la multa de 5.000 á 10.000 pesetas y la destitución 
del cargo, cuando á sabiendas cometan falsedades en el> ejer
cicio de sus funciones ó incurran en inexactitudes en los do
cumentos que libren y especialmente hagan falsas declara
ciones respecto al cálculo de las reserva^ ó á la forma de in 
versión de las mismas.

t ) Incurrirá en la suspensión de empleo y sueldo por más 
de ocho días y menos de trein ta si fuere la prim era vez, y en 
la separación del cargo si fuera reincidencia, el funcionario 
que no diera cumplimiento á lo expuesto en el art. 37 de este 
Reglamento.

Impondrá las penalidades de las letras c), d) y e) el Minis 
tro de Fomento, previa la formación de expediente y oida la 
Junta Consultiva.

Cuando se tra te  de la imposición de la m ulta de la letra d), 
ésta se detraerá de la fianza prestada, y de la disposición que 
se dictare podrá reeurrirse en vía contenciosa.

Abtíoulo 119.
Para la aplicación de la penalidad que determina el párra

fo 3.° del art. 33 déla  ley se procederá en la forma que se 
previene en este artículo.

Cuando del examen de la situación financiera y dirección 
técnica de una entidad aseguradora resultara que procede de 
una manera contraria á los Estátutos aceptados, á los p re
ceptos de la ley ó á las disposiciones de este Reglamento, en 
términos que su continuación en tal forma pudiera entrañar 
un peligro para los intereses de los asegurados, el Inspector 
encargado de la investigación hará constar en acta especial 
la irregularidad del funcionamiento de aqaélla, y dará cuen
ta de la ihisma al Ministro de Fomento, quien dispondrá que 
por el Comisario general ó por el personal técnico de la Ins - 
pección de seguros se verifique de nuevo la m archa econó
mica de la Empresa al efecto de precisar de qué defectos 
adolece y la manera de subsanarlos. En el acta que de esta 
últim a visita se levante deberán consignarse las excusas que 
dedujese la entidad y los medios que proponga para resta
blecer la normalidad de su situación.

Si de dicha acta resultara que los defectos de adm inistra
ción son subsanables, el Ministro de Fomento comunicará á 
la Empresa interesada, oída la Junta Consultiva, las medidas 
que, dentro del plazo de un mes, determinado por la ley. deba 
adoptar aquélla al objeto de corregir las faltas que se hubie
ren descubierto.

Artículo 120. v "

Siempre que la situación financiera de la Empresa resulta
re de tal suerte crítica que la anormalidad no fuere subsana- 
ble, ó siempre que las medidas impuestas á tenor del artículo 
anterior no fueran adoptadas en el plazo Ajano, el Ministro 
de Fomento, previo dictamen de la Jun ta  Consultiva, dis
pondrá de Real orden que la Empresa de que se tra te  sea ex
cluida del Registro. En dicha Real orden se prohibirá el fun
cionamiento de la Empresa de que se trate y se dispondrán 
las medidas necesarias para garantizar provisionalmente el 
active de la miasma en interés de los asegurados, intervinien
do los libros y caja sociales, y podrá, por último, declararse 
de oficio su .liquidación, conflándola á personas competentes.

La disposición ministerial á que ee refiere el anterior pá - 
rrafo se publicará2 eñ la GUcjbta de M adrid y en el Boletín 
oficial de Seguros, y contra la misma podrá interponerse el co
rrespondiente recurso en vía contenciosa, en la forma y pla
zo que dispone la legislación vigente.

Artículo 121
Se entenderá que las Sociedades anónimas de que tra ta  el 

artículo 37 de la ley han perdido la mitad de su capital so
cial cuando así resulte de la evaluación de su pasivo eventual 
ó futuro resultante de los compromisos contraídos con los 
asegurados, con inclusión de todas las reservas técnicas, y 
tenida cuenta de la importancia del capital suscripto y no 
desembolsado, que deberá estimarse como activo en todos los 
casos.

Guando de la verificación del activo y pasivo de la Socie
dad resulte la pérdida de la mitad del capital social, el Mi
nistro de Fomento invitará á aquélla á que en el plazo de 
tres meses reconstituya la situación de sus fondos por los 
medios que autorice el Código de Comercio, durante cuyo 
período no podrá contratar nuevos seguros, quedando en sus
pensos los efectos de la inscripción. Una vez transcurrido sin 
haber efectuado la reconstitución del capital social. de Real 
orden y oída la Jun ta  Consultiva, el Ministro de Fomento 
declarará á la Compañía decaída del derecho de realizar ope
raciones de seguros en España y dispondrá su liquidación, 
adoptando las medidas necesarias para garantizarlos intere
ses de los asegurados.

Artículo 122.
A los efectos de lo determinado en el art. 38 de la ley, el 

Comisario general dispondrá que se verifique, por lo menos 
una vez cada cinco años, la constitución y funcionamiento 
de las entidades á que se refiere el art. 3.° de la ley, sin per
juicio de las visitas que se efectúen en virtud de denuncias 
ó en vista de las sospechas que sobre las mismas puedan re
caer,

CAPÍTULO VII 

D i s p o s i c io n e s  t r a n s i t o r k s .

1.a

Para la observancia de la disposición 3.a transitoria de la 
ley, las Compañías, Sociedades, Asociaciones, y, en general, 
toda persoga natural ó jurídica que ejerciera la industria de 
seguros en España al promulgarse la ley y quiera seguir de
dicándose á las mismas operaciones, debe solicitar la ins

cripción en el Registro, acompañando los documentos que 
para dicho objeto se determinan en la ley y en este Regla
mento, dentro de un período, que se abrirá á los cuatro me- 

I ses de la promulgación de aquélla, ó sea en 15 de Septiembre, 
k J  quedará cerrado el 15 de Noviembre del ano actual. 
í Los documentos reclamados por la ley y por el presento 

Reglamento a las  ̂ entidades exceptuadas, conforme al a r
tículo 3.° de la primera, deberán prosentarse dentro del mis
mo período.

'i 2 .a

¿ Las entidades á que se refiere el primer párrafo de la dis- 
| posición anterior que hayan producido la solicitud dentro 
j del plazo determinado en la misma, con arreglo á los requi- 
¡ sitos, documentos y justificativos que se exigen en este Re- 
| glamento, continuarán funcionando provisionalmente mien- 
¿ tras no recaiga resolución en la demanda, y sólo deberán 
I suspender sus operaciones si no la hubiesen producido den- 
f tro  del plazo fijado, ó tan luego como la solicitud les fuere 
l denegada.
¡ Dichas entidades deberán tomar las medidas necesarias 
! para introducir las modificaciones que la ley y el Reglamen- 
) to impongan á su contabilidad, á p artir del día 1.° de Enero
* de 1909. Ello, no obstante, deberán producir el balance, la 
\ cuenta de ganancias y pérdidas y redactar la Memoria rela

tivos al ejercicio de 1908, en conformidad álos preceptos de
. la ley y del Reglamento.
| 3 .a ...
| A tenor del párrsfo 3.° de la disposición transitoria 3.a
■ de la^ley, se presumirá que no quieren seguir operando en 

España y que, por lo tanto, optan por acordar km liquidación, 
ó, en su caso, por retirarse de esta Nación, las entidades que 

> dentro del período determinado en la disposición transito
ria 1.a de este Reglameuto no produzcan la solicitud de ins-

* cripeión.
í Tales Empresas no podrán realizar en lo sucesivo nuevas 

operaciones, y deberá a proceder, en conformidad á la ley, á 
í la rescisión, liquidación ó traspaso de sus negocios cuando 
: les sea posible, en la forma más conveniente á sus intereses y 
. con la rapidez que permitan la índole de las operaciones, 
i quedando, sin embargo, sometidas á la acción investigadora.

| 4 a
:S  ̂En la oficina liquidadora que previene la disposición fcran- 
, sitoria 3.a de la ley se centralizarán todos los negocios, se lle- 
| vará la contabilidad y, á tenor de la propia ley, tendrán di

chas Empresas obligación: 
i a) De publicar el balance y la cuenta de pérdidas y ga

nancias con arreglo á los preceptos de la ley y del Regla- 
, mentó.
) b) De presentar aquéllos á la Inspección de Seguros y de
< rem itir, además, á la misma las aclaraciones que sobre di- 
I chós documentos solicitare.
| c) Da establecer en su contabilidad y en los documentos
. de la letra a) la reserva matemática ó de riesgos en curso 
| calculadas óon arreglo á las tablas de mortalidad y tasa de 
\ interés que hubieren serado  de base al cálculo de sus tarifas 

ó á los procedimientos adoptados.
} d) De declarar los bienes en que dichas reservas estén in-
; vertidas y lugar donde se hallaren situadas.

b De igual manera deberán proceder las entidades que rea
licen operaciones en distintos ramos, cuando quieran dejar

* de operar en uno de ellos. Se establecerá, en este caso, la ofi- 
? cina liquidadora en el domicilio legal de la Empresa y se for

mará para el ramo que no continúe una cuenta especiaLde 
ganancias ypérdid&s. Cuanto á les demás ramos »e sujetará

, la Empresa» las disposiciones de lá ley y del Reglamento.

i 15,3
1 Las entidades que se retiren de España ó procedan á su li- 
|  quidación, pará los efectos de la garantía de sus operaciones,
I quedan sometidas al precepto del artículo 43 de la ley de 
f Presupuestos de 1895 mientras conserven en vigor alguno 
| de sus contratos. Si se retiran para un sólo ramo, cuanto á 

éste solamente observarán la misma disposición.

6.a

 ̂Las entidades á las que hubiese sido denegada la inscrip
ción deberán inmediatamente proceder á su disolución si 
fueran española», ó retirarse de España si fue^aa extranjeras.

En uno y otro caso observarán lo que previene la disposi
ción anterior.

— —  7,3
Cuando deba imponerse la penalidad aue establece el penúl

timo párrafo de la disposición transitoria 3.a de la ley de
berá acreditarse la infracción por acta notarial, y oída tía 
Junta Consultiva, se procederá en la forma establecida en 
este Reglamento para la aplicación de penalidades análogas.

8.a

Las entidades que funcionaren al entrar la ley en vigori 
con los documentos que prescribe el art. 2.° de la misma^ 
deberán acompañar el balance general correspondiente al íil- 
timo ejercicio cerrado, y, cuando sean españolas, la cuenta 
de pérdidas y ganancias relativa al mismo.

9.a

Las Compañías de seguros sobre la vida que operasen en 
España antes de la^promulgación de la ley continuarán cal
culando lá reserva'matemática correspondiente á los seguros 
contratados hasta el 31 de Diciembre de 1908. ccn arreglo á 
las bases técnicas puestas en vigor para establecer la tarifa 
de primas de donde se derivaren aquéllas, y en los balances 
y cuentas de ganancias y pérdidas sucesivas consignarán por 
separado, caso de existir deferencia, reservrs rela tivas á 
las operaciones contratadas antes y después de la referida 
fecha. Vendrán, no obstante, obligadas á la constitución del 
depósito de reservas del art. 17 de la ley para unas y otras 
operaciones.
: Estas Compañías, para la valoración de la citada reserva, 
deberán fijar, cuanto á los valores mobiliarios, el precio de 
compra de los mismos, ó bien ei de su cotización en 31 de 
Diciembre, con arreglo á los principios que tuvieren á dicho 
efecto establecido y á tenor de lo declarado en la le tra /]  del 
artículo 9 de este Reglamento.

Si dichas entidades tuviesen cedida parte de sus primas á 
las Compañías de reaseguro* sólo deberán acreditar la inver
sión de las reservas que procedan de dichas primas, en lo que 
se refiera á las cedidas, a partir de b.° de Enero de 1909.

/ 1 0 -
Si el depósito de garantía que tienen constituido las So

ciedades de seguros existentes, en virtud del &rt. 43 de la 
lev de Presupuestos de 30 de Jauio de 1895. fuera suficiente 
para cubrir el exigido por la disposición 7.a del a rt. 2 ° de la 
ley, bastará que con la solicitud acompañen aquéllas un*
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certificación de la  Caja general de Depósitos en que se re la 
cione la clase y cuan tía  de los Valores depositados.

Cuando la  g aran tía  exigida por el referido a rt. 43 d é la  ley 
de Presupuestos antes citada se hubiere prestado en iqm ue 
bles urbanos situados en España, deberán producirse, con la 
dem anda de inscripción, el docum ento público en que dicha 
fianza se hubiera constitu ido  á disposición del Ministerio d€ 
Hacienda, y además Ja certificación de cargas del Registro de 
la  propiedad. Si d icha fianza estuviera constituida p a r te a n  
inm uebles y p arte  en valores, deberán acompañarse lo» ju s 
tificativos que se refieran á cada daae de g aran tía .

11,
Si el valo r de la fianza constitu ida a disposición del Minis

te rio  de Hacienda excediese del im porte determ inado paraje] 
depósito necesario del a r t, 2 .° de la ley, el rem anente no sera 
devuelto, si estuviese constituido en valores, sino que queda 
rá  afecto á cubrir el depósito d® las reservas que en lo suce
sivo debiera constitu irse con arreglo á los a rtícu los del 1" 
al 19 de la ley. ;

Si la fianza estuviere constitu ida en inmuebles y resultara 
exceso, se dism inuirá la garan tía  hipotecaria en la parte que 
represente este exceso, disponiéndose la cancelación co rres
pondiente. :  ,

Si la fianza á disposición del M inisterio de Hacienda nc 
cubriese el im porte del depósito necesario j  previo á la  ins
cripción, deberá com pletarse antes de solicitar aquélla hasta 
el im porte determ inado por la ley.

12 .
El M inistro de Fomento, una vez cum plidos los requisitos 

de ios párrafos que preceden, dispondrá lo necesario para 
que k  fianza prestada en los casos antes referidos, cerca de] 

, M inisterio de Hacienda, se transfiera á disposición del Minia 
te ñ o  de Fom ento á los efectos del depósito previo del a rt. 2 C 
y del de las reservas, á tenor de los artículo» del 17 al 20 de
la ley. -  ,

Se adoptará el mismo procedim iento con respecto a la 
fianza de 225.000 pesetas y 5 000 pesetas que tengan consti
tu idas respectivam ente en el M inisterio de la  Gobernación 
las Sociedades anónim as y Asociaciones m utuas que realicen 
seguros contra los accidentes del trabajo , con la sola d ife
rencia ds que no se efectuará la transferencia de la fianza al 
M inisterio de Fomento, sino que deberá seguir aquélla á dis
posición del de la Gobernación, debiendo, no obstante, acre
d i t a r s e  en todo momento el im porte y form a coino tengan 
prestada la garan tía .

13.

Las Compañías ó entidades que, existiendo en la  fecha de 
la  promulgación de la ley no tuvieren  desembolsado el 25 por 
100 del capital suscrito, pero las reservas estatu tarias, sum a 
das al desembolso efectivo, alcanzaran un a-c ifra  igual á la 
cuarta  parte de dicho capital, con la  solicitud de inscripción 
deberán acom pañar un acta no tarial que acredite In ex is ten 
cia de tale» reservas. A los efectos de este precepto se. en ten 
derán por reservas esta tu tarias todas las que hubieran  acu
mulado las Empresas y autoricen los Estatutos^ con exclusión 
absoluta de las reservas m atem ática y de riesgos en curso, 
que bajo n ingún  concepto podrán com putarse para cohipen 
sar ei defecto del desembolso sobre el capital suscrito  cuando 
no alcance aquél al 25 por 100.

Las Compañías que deban com pletar el desembolso exigido 
observarán el párrafo 2 .° de la  disposición 6.a tran s ito ria  de 
la  ley, acreditando en el momento de deducir la dem anda de 
inscripción haber realizado el desembolso de una qu in ta  par 
te del capital suscrito . El desembolso de las partes restantes 
se acred itará  anualm ente al producir el balance y demás do 
cum entos que previene la  ley en la  proporción m ínim a del 5 
por 100 de aquel.

, 14.
Cuando deba efectuarse la sustitución de valores de que 

tra ta  la disposición 6 .a tran s ito ria  de la ley, deberá acred i
tarse al ren d ir la  cuenta de cada ejercicio, á tenor de los 
preceptos de la ley y del Reglam ento, haberlo realizado, en 
la proporción que la m ism a expresa, duran te el año á que la 
cuenta se refiera. A ta l efecto, se acom pañará con los docu
mentos reclam ados una relación detallada de los valores 
sustitu idos y de los adquiridos para sup lir el im porte que 
representaban los prim eros en la inversión de las res rvas.

Las Em presas que tuv ieren  invertidas sus reservas en in 
m uebles urbanos gozarán del plazo de dos años, dentro del 
cual deberán proceder á la  valoración de los mismos en la 
form a que se previene en este Reglamento. In te rin  no tra n s 
c u rra  este plazo podrán aquéllos figurar en las reservas por 
el valor de adquisición. T ranscurrido  el mismo sin que se 
hubiere efectuado dicha evaluaciór, dichos inmuebles se con 
signarán  en el inven taría  del activo de la  reserva por el 75 
por 100 del valor real.

15.

Las Asociaciones de form a ton tina  existentes y funcio
nando en la fecha de la promulgación^ de la ley, con la soli
citud  de inscripción, deberán acom pañar:

a) La copia del acta de la  Ju n ta  general de asociados en 
que consta el acuerdo de conform arse con los precepto» .de la 
l e y  y del Reglam ento, y, por lo tan to , de solicitar la in s 
cripción. j  . 4,

b) Los E statu tos en vigor, modificados, en su caso, a te
nor de las disposiciones de la  ley y del Reglamento, en lo 
que sea m enester para atem perar su funcionam iento al nue
v a  régim en legal. , ’

c) Ei estado de los fondos sociales en la fecha de la  pre-
■presentación da la dem anda de inscripción. ,

S i  n o  produjeran dichos docum entos dentro d ñ  plazo de
term inado, ó bien la Ju n ta  general de asociados no aprobara 
las reformas necesarias en los E sta tu tos, dichas Asociacio
nes deberán suspender las operaciones.

En este caso, el M inistro de Fom ento dispondrá la verifi
cación del estado de la Asociación, y visto  su resultado, p o 
d rá acordar la disolución de la  m ism a, designando los liq u i
dadores, quienes form ularán las bases de reparto  en tre Jos 
asociados que aprobará el M inistro, oída la Ju n ta  Consulti
va, cuando las halle justas y de conform idad al interés de los 
adheridos.

16.
E¡ Mi ni «tro de Fomento nom brará por Real decreto las 

pe s-onasi que á tenor del ark. 24 de la ley deb*n co n stitu ir  Ja 
prim era Jun ta  Consultiva, á excepción de los D irectores da 
las Compañías y Asociaciones de seguros.

Efectuado el nombram iento, quedará d icha Ju n ta  eonsti 
tu ída  oro misional menta con los once miembros que le. for 
man, á tenor del párrafo que precede, entre los cuales debe 
rá  figurar por lo menos una persona de reconocida com pe
tencia  en m ateria  de seguros.

La Ju o ta  Consultiva, de tal suerte constituida á títu lo  p ro 
visional, ejercerá especialm ente las funcione» de los núm e
ros 2.° y 3> , y en su caso, las de los 8 .°, 10 y 11 del a r-  
íeulc 91.

In te rm  funcione la  Jundja Consultiva provisional, p^ya to 
m ar acuerdo será necesaria la presencia #3 seis Yocaies.

17. •
Cerrado el período de adm isión de las solicitudes de in s 

cripción relativas á las'C om pañías existentes, se procederá 
inm ediatam ente á 3a convocatoria p a ra la  elección de los Vo
cales "Directores de Compañías de seguros, de la  Ju n ta  Con- 
BÚltívá, de suerte que ésta pueda hallarse constitu ida defini
tivam ente en la fprm a detérm inada por la  ley en" 31 de^Ene
ró" de 1909. v

L a  prim era Ju n ta  Consultiva se nom brará, por excepción, 
por un período de cinco años, expirado el cual sé decidirá 
por sorteo la designación de les Vocales que deban besar en 
el cargo en ü n  num ero igual á la m itad  de los que coáxpón- 
gan la  Jun ta , dé conform idad á  lo determ inado en este R e
glam ento.

18.
> De la-propia suerte, el M inistro de Fom ento1 hafá*el nom
bram iento del Comisario general de seguios. ' "A'{
' E l Comisario general, así que tome posesión del cargo, for
m ulará la  p lan tilla  de los funcionarios dé la  Inspección de 
seguros, y. una vez aprobada, oída la  Ju n ta  Consultiva, la  
designación de las.perspnaá que deban ocupar los cargos de 
la  m ism a deberán hacerse á m edida que lo exijan las necesi
dades del servicio.

La Inspección de seguros debe p rin c ip iar á  funcionar, a 
los efectos def la  tram itac ión  de las dem andas de inscripción, 
lo  más tarde en 15 de Septiem bre de 1908.

19.
A ntes de 31 de Marzo de 1909, el M inistro de Fom ento, 

oída la Ju n ta  Consultiva, publicará los modelos á que deban 
ajustarse el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias que 
han de establecer las Com pañías de seguros, las Asociaciones 
m utuas y tontinas y las Sociedades gestoras de las u ltim as, 
y todas las com prendidas en la  ley.

Madrid 26 de Julio de 1908.=Aprobado por S. M .= A u g u s 
t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

 RE AL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispO

per que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
ios documentos que se expresau. en la siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos qué se indican; 
'aprobando ál pf,opio°tiémpoíqué las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército, y de certifica
d o s  de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Sebastián.ó de Agosto de.1908.

. , PRIMO DE RIVERA
Señor..... V,
' (L'i relación á que sé refteH la anferíor Real orden se inserta en 

la página 635.)

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N  
Vista la instancia ^levada á este Miqjstei-iq por el 

Presidente del Colegio de Veterinarios de esa previa^ 
cia en solicitud de que se otorgue al mismo la declara
ción de Corporación oficial que preoeptpa el art. 85 de 
la Instrucción general de Sanidad, aprobada por Real 
decreto de 12 de Enero de, ,1904: H. . • ?
t Resultando que á la mencionada instancia se acom

paña una lista, que autoriza el Secretario, con el Visto 
Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, ep 
la cual constan inscritos 81 Veterinarios:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el corriente año figu
ran comprendidos para el pago.de la matrícula indus
trial 90 Veterinarios en la capital y en su provincia: 

Visto el art. 85 de la Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30-de Noviembre de 1903: 

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á sep considerados como Corporaciones 
oficiales; con todas Jas, facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Cqlegiqs residentes 
en las capitales de provincia que cuenten entre sus in
dividuos más de dos terceras partes del numero de Mé 
dioos, Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan en 
toda la provincia, en cuya circunstancia se encuentra 
el Colegio de Veterinarios de Teruel;

S. M. el R e y  (Q D. G.), de conformidad con el dicta
men del Real Consejo de Sanidad en pleno, se ha ser
vido disponer se otorgue al Presidente del Colegio de 
Veterinarios de la provincia de Teruel la declaración 
que solicita de Corporación oficial para todos los efec
tos que determina la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Agosto de 19Ü8.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Teruel.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, á D. Joaquín Sans y 
Oliveras-Auxiliar de la Escuela Superior de Industrias 
de Tarrasa, conla gratificación anual de 1.500 pesetas.

De Real, orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1908. i j,

R. SAN PEDRO 
Sr. SübleStfétiiHó de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

i  REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Resultando que D. Waldemaró Blom pre

senta, por conducto del Delegado Regio de Industria y 
Comercio de Madrid, las Memorias descriptivas y pla
nos por triplicado del contador , para gas, sistema 
Kromschroeder, cuya aprobación solicita, y eliinfdrme 
de los Ingenieros Verificadores de contadores de ¿as 
de Madrid,; en el cpal proponen su aprobaoión: 

Resultando que de las pruebas practicadas, así como 
del examen de sus condiciones mecánicas y de construc
ción, ha merecido de la Verificación un dictamen favo
rable, con cuyo parecer está de acuerdo el Ingeniero 
de Minas afecto al Negociad# de Industria, Trabajo y 
Comercio:

Considerando que dicho 000^01' reúne las condicio
nes exigidas por las Instrucciones reglamentarias vi
gentes de 7 de Octubre de 1904, reformadas por Real 
decreto de 8 de Junio de 1906:

Vistos los artículos 92 al 96 de las referidas Instruc
ciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha^tenido á bien aprobar el 
contador sistema Kromschroeder, que solicita D. Wal- 
demaro Blom, debiendo devolverse á dicho señor un 
ejemplar de la Memoria y plano, con la correspondien
te nota de aprobación, quedando obligado al mismo 
tiempo á remitir un modelo del contador á la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, según lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de Diciembre de 1906, 
y que esta resolución, con la forma de comprobación y 
verificación de los aparatos de este sistema, sea publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á Vrl. para su conocimietíto y 
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. I. niuohos áñós. 
Madrid 7 de Agosto de 1908.

>.*. A n d r a d e  

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Comprobación de los con todbres Kromschroeder, 
u tipo Seco.

El Verificador, que con^cerá-perfectam ente todos los deta
lles de construcción.de4 sistem a, reconocerá detenidamente 
k s  contadores para ver si coinciden exactam ente con los 
planos de la aprobación. Si son varios los contadores que se 
ensayan á  la vez, se pendra en un* fila sobre un  banco colo
cado en tre el gasóm etro y el con tado r regulador; el primero 

[ du k. .fila se p c id rá ijn  comunicáeiibh con él gasómetro por 
¡ un  lado,'y por el o tro  con el que le sigue, y así ¿ucesrvámdn- 

te ha?.te que el ú h im o rcom unique por fin con e l contador re* 
guiador., de donde s*le el ga* hacia los m echeros pára que
m arlo. E ntre cada do« contadores y en tre  el gasómetro y el 
p rim ero de la  fila estarán  colocados los manómetros en la 
form a acostum brada, que m arcarán  la  presión absorbida por 
el paso del gas por cada contador.

Dispuesto todo en esta fi rm a, se procederá á empalmarlos 
contadores en tre  sí, el prim ero con el gasóm etro y el úl
tim o con el contador regulador. Se a rro jará  el aire encerra
do en los contadores, haciéndoles a travesar desde luego par
te  del gas contenido en el gasóm etro, examinando á la vez 

| si hay fuga», que de ex is tir ?e correg irán , y observando en 
los m anóm etros la  presión absorbida por cada contador,

1 desechando de éstos aquel i 0s eñ que sea m ayor que Ja fijada 
I en el a rt. 98 de las Instrucciones re g la m e n ta r ia  de 7 de Oc

tubre  de 1904. Se cercará la  llavó del gasóm etro y se anota
rá lo que m arca la  escala de éste, haciendo igual anotación 
de la que m arean  los contadores. ; * '

Luego se hará atravesar 100 litro s de gas marcados en 1* 
escala del gasóm etro, se k e rá  lo que señalan las agujas en 
los cuadrantes de los contadores, y se dará por terminada 

i efcta prim era operación. a al
Se repu ta rá  contador bueno, de recibo legal, cuando^ 

consumo de gas que acuse sea igual al que se lea en el conta- 
I dor regulador, que serán los correspondientes á los 100 liir 
! del gasóm etro, hechas Jas correcciones de tem peratura y 
¡ presión correspondientes para red u c ir  los volúmenes a_
¡ tem pera tu ra  media de 15° y presión de 760 milímetros.
¡ to lerancia de estas indicaciones es ©11 por 100 por exceso 
! por defecto. . . .  i l
[ P ara las verificaciones en los dom icilios de los 
i tendrán  los Verificadores un  contador regulador, por 
| m ente comprobado, y determ inada su constante, s i la tT* 
i ra. Se em palm ará ei contador de la  instalación con el r g 
j lador, y se ha rá  pasar una cantidad de gas por ellos, aesp 
¡ dé las anotaciones correspondientes, debiendo ser igual 
| indicaciones de uno y otro. • r ¿0s
j Deben sellarse la  tapa  superior del contador a una, ^
! de las cáras rectangulares laterales, y estas cuatro en ^  
[ cerca de las aristas, poniendo los sellos de lacrei s .
’ ovalillos soldados á aiohas p artes del contador; también
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ponerse un sello que fije la tapa de la cara anterior y poste
rior del contador á la cara respectira.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de la Gándara, en la carretera de Puen
te de Rábade á Ferrol al puente de hierro, frente á 
Heda, en el ferrocarril de Betanzos al Ferrol, provin
cia de Coruña, cuyo presupuesto de ejecución es de 
28.902‘07 pesetas, debiendo satisfacerse lbs gastos que 
con este motivo se ocasionen con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.°, concepto 4.°, del presupuesto de este Mi
nisterio. ....

De Real orden lo digo fi V. I. para su . conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muohos años. Ma
drid 10 de Agosto de 1908. -

Ahdraiíb

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el Di
rector de la Granja-Escuela práctica de Agricultura de 
Palenoia para la adquisición del material de laborato
rio con destino á dioho Centro, importante 19.907 pe
setas, y el de instalación* que asciende á 5.408 pesetas: 

Visto asimismo el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva Agronómicajproponiendo la rebaja de 2.515 
pesetas en el importe déí material, suprimiendo aque
llos aparatos que estimp de menos necesidad por el 
momento el Director de dicho establecimiento, y de 
3.000 pesetas en lo consignado para gastos de instala
ción, dado el estado en que se encuentran los locales 
destinados á este objeto, quedando reducido el Importe 
total de ambos presupuestos á la cantidad de 20.000 

pesetas:
Considerando la importancia y utilidad que para el 

citado Centro tiene la instalación de un laboratorio 
químico que responda a los fines del mismo y la nece. 
Bidad y urgencia de que pueda prestar á la posible bre
vedad los servicios reclamados por los agricultores, 
haciendo uso de la autorización concedida por Real de
creto de 12 de Julio de 1904;

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha servido disponer la 
aprobación de los referidos presupuestos por la canti
dad total de 20 000 pesetas, de conformidad con lo pro
puesto por la Junta Consultiva Agronómica, por cuya 
suma se expedirá un mandamiento de pago, á justificar, 
á favor del Director de la Granja-Escuela práctica de 
Agrioultura de Falencia, D. José H. Cascón, para la 
adquisicióh del material referido y su instalación, con 
cargo al capítulo 6.*, art. 2.®, concepto 30 del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muohos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1908.

Andrade

Sr. Director general de Agrioultura, Industria’y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

m ío  m nonu
Dirección general del Tesoro público  

y Ordenación general de Pagos del Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito emmetalico de 1.000 pesetas, núm. 128.159 de entrada 
y 28.139 de registro, constituido en 16 de Junio de 1882 por 
D. Gabriel Faura y Cas&nellas, ,en nombre propio y el mis
mo, y D. Enrique Torrella y Rombouts, en representación 
de D. Joaquín Gursi y Prats, D. Camilo Torsella y Rom
bouts y D. Antonio Andreu y-Anglada, como depósito del 1 
por 100 de Ips obras que habían de establecer en terrenos de 
dominio público en el proyecto de abastecimiento de aguas 
de Barcelona y sus suburbios con agua del río Noguera-Pa
llaresa, tomadas en término municipal de Peramea, provin 
cía de Lérida, punto denominado Coilagats, á disposición di 
cho depósito! del .Sr.1 Ministro de Fomento; el importe del 
constituido en 13 de Febrero de 1889, de 16.500 pesetas no^ 
mínales en Deuda amortizabl&al 4 por 100, con los núme
ros 176.490 de entrada y 44.568 de registro, por D. Enrique 
Torrella y Rombouts, de su propiedad, para garantir á Don 
Gabriel Faura y Casanellas y consocios por él complemento 
de fianza de obras que afectan al dominio público en la con
cesión dLe ag^^spbrante^jdel río Noguera-Pallaresa; y el im
porte del depósito núm.'240.415 de entrada y 652 de registro, 
mn interés, constituido en 27 de Marzo de 1895, de 41)93*75 
Pesetas por haber sido en 1890 amortizado el título serie O, 
do 5.000 pesetas, núm. 66.437, qué formaba parte del ante
rior depósito; .

Estfa Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto, 
en el art. 48 del Reglamento 3e la Caja, ha acordado se anu
len los resguardos de referencia, quedando sin ningún valor 

efecto. '
w^jdrid 8 de Agosto de 1908. = E l Director general. José 
w tin éa  Agulló. _  _

LOTERÍA NACIONAL 
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los 21 premios mayores de les 91? que comprende el sor
teo celebrado en este día.

PBSM I03
NÚMEROS — • ' ADMINISTRACIONES

Peseta». í.
—           _____

4.743 250.000 Gán Sebastián. ¿
15.772 100.000 Barcelona.'

554 60.000 Málagaj' A
1.429 6.000 Madrid.

16.996 6.000 Madrid.
1.537 6.000 Sevilla.

12.770 6.000 Santander.
12.465 6.000 Jerez de los Caballeros.
10.011 6.000 Madrid.
3.852 6.000 Madrid.

13.631 6.000 Madrid.
17.110 6.000 Madrid.
7.203 6.000 'Madrid. " "

13.979 6.000 Madrid. '
14 276 6.000 Dos Hermanas.
9.050 6.000 Barcelona.

13.525 6.000 ‘  ̂Madrid.
8.301 6.000 Madrid.

12.321 6.000 Sevilla.
15.285 6.000 Madrid.
12.011 6.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 dé la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de‘1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes: ,

Carmen Caballero Fernández, Justa Pascúal Rodríguez, 
Marina López López, Carolina España Dorado y Francisca 
Serén Iso, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el árt. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar él premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1 0 de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere- 
cho á Obtenedlo.

Ló que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid

él día 20 de Agosto de 1908.
Ha de constar de 37.000 bijletes, al precio de 50 pesetas 

el billete, divididos en décimos á, 5 pesetas, distribuyéndose 
1.279.460 pesetas en 1.883 premios, de la manera siguiente:
PREMIOS Pe#» tai.

1  ............. d e   ...............  150.000
1 .............................d o ........................   60.000
1 .............................de  ............ 40,000

32 ...................... de 3.000................. 96.000
1.545 ............................de 500............... 772.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 49.500 

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo............................... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero ; . . . . 4 9 . 5 0 0

2 aproximaciones de 2 500 pesetas cada
una para los números anterior y  ̂
posterior al del gremio primero.... 5.000

2 ídem de 2.000 Idem id. para los del pre
mio segundo   «v: . . . . . . . . .  - 4.000

2 ídem de 1.730 ídem id. paré los del̂  pre
mio tercero ... ..........  3.460

1.883 1.279.460

Las aproximaciones son compatibles con cualquier oirc 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose cojl 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 37.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas s« 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se considerad agraciados los 99 número* 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo so efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. 1 
m  la propia forma se harán después sorteos especiales par# 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella* 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa 
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á la» 
operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados m 
tos se expondrá el resultado al público por medio de lista» 
impresas, únicos documentos fehacientes pa*a acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha 
yan siao expendidos los billetes respectivos, con presenta 
ción y entrega de los mismos.

Madrid 11 de Agosto de 1908. =  El Director ¿eneral, José 
Martínez Agulió.

MINISTERIO M FOMENTE
* Dirección general de Obras públicas.

i Ne^ocjiádo de Puertos.
Vista la propuesta formtfTadá'úor la Junta de Obras de la 

digna presidencia de V. S. para la tarifa de los arbitrios que 
dicha Junta há de percibir con destino á las obras y servi
cios que han de correr á su cargo:

Vistos los inforpaes emitidos sobre dicha propuesta por la 
Cámara oficial de Comercio, p°r el Consejo provincial de 
Agricultura y Ganadería y por la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia:

Vista la Real orden comunicada del Ministerio de Hacien
da de 22 de Julio último, por la que se manifiesta que la ta 
rifa propuesta, en lo que se refiere al arbitrio sobre el im
puesto de transportes, está comprendida dentro del lím i
te fijado por la ley de Puertos francos de 6-de Marzo de 1900,

; si bien llama la atención sobre las exenciones del impuesto á 
que se refieren el Real decreto de 1.° de Marzo y leyes de 5 da 

i Abril y 6 de Diciembre de 1904, así como el art. 11 de la v i-  
gente de Presupuestos: 

t Resultando que todas las disposiciones legales últimamen
te citaaAs solo se refieren á la suspensión del impuesto de 
transporte^ percibidos directamente por el Estado y en modo 

| alguno sobre el arbitrio sobre el impuesto de transportes 
I percibidos hor las Juntas de Obras de puertos, con entera 

independencia del Estado, según claramente se determina en 
las Reales órdenes del Ministerio de Hacienda de 13 de Abril 
de 1904, 6 de Agosto del mismo año y 27 de Mayo de 1905, 
dictadas con motivo de consultas formuladas en casos par
ticulares, pero redactadas en concepto general de aplicación 
á todaá las Juntas subsistentes en la actualidad:

Resultando perfectamente aplicable la tarifa propuesta ín
terin no se deroguen las disposiciones de Hacienda antes ci
tada»;

D« conformidad con lo ¡propuesto por esta Dirección ge
neral,

8. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
apruebe la tarifa de arbitrios propuesta por la Junta de Obras 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife con destino á las obras 
y servicios |que corren á su cargo.

Lo que dé Real orden, comunicada por el Excnio* Sr. Mi
nistro, digd á V. S. para su conocimiento y efcc’ os consi
guientes; débiendo enviarse por dicha Junta á la Superiori
dad dos ejemplares de dichas tarifas para consignar en ellas 
la nbWÚe su aprobación. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1908.=rEi Director general, R. An- 
drade.=:S^. Presidente de la Junta de Obras del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias).

Junta de Qbras del puerto de Santa Cruz de Tenerife .
Tarifa de Vos arbitrios que esta Junta somete á la superior 

aprobacióny con destino á las obras y servicios que han de 
 ̂ correr á éu cargo.

i Al desembarque Al embarque.

.. . :¡ MERCANCIAS............. -  Pe3et*5/ ' Peaeta3-
m »  TONELADAS DE L 000 *

<• 1í MILOGBAMOS -.... ..........  *

Navegación de primera clase.

1.a Minerales de todas clases,
carbones minerales y cok, 
abonos, cales, cementos, 
adoquines, materiales de 
barro y cemento para la
construcción................... 0‘03 3/4 0 03 3/4

*2.a Sal com ú n ..... ...............  048 3/4- 0 12 V2
: 3.a Envases vacíos usados  Libres. Libres.

4.a Todas las demás mercan-
, cías................................. 0*18 3/4 048 3/,
B m -annim ifii.i n ...... ~ ____ ________________ ' *  *

Navegación de segunda clase.

1.a Minerales, escorias y piritas
de hierro.......................... 0‘25 042 72

2.a Las demás menas metálicas*. 0 37 */2 0 37 7¡
3.a Carbones minerales y cok.. 040 040
4.a Cales, cementos, adoquines.

materiales de barro y ce 
mentó para la construc
ción. . . . . . ......................  042 V* 042 7a

5.a Lingotes de hierro      0 50 042 7>
6.a Plomo en galápagos y matas

cobrizas.  ...............  0*50 0*25
\ l.a Sal común ............. ... 0'75 0*02 7,
*8.a A bonos.................. ........  0 50 Ó 06 7¡
^9.a< Envase» vacíos usados.. . . .  Libres. Libres.
10.a' Las demás mercancías y

metálico.................... . 1 ‘25 0 62

Navegación de tercera clase.

1.a Minerales, escorias y piritas
de h ierro .... ......... 0 25 0*05

2.a Las demás menas metálicas. 0 50 0*25
3.a Carbones minerales y cck .. 0*10 0‘10
4.a Cales, cementos, adoquines,

materiales de barro y ce 
mentó para la construc
ción.................................  0 12 72 0 12 7o

5.a Lingotes de hierro........... 0 50 0 12 7¡
6.a Plomo en galápagos y matas

cobrizas........................ 0*50 0*25
7.a Sal común.............. . 0*75 0 02 V2
8.a Abonos.................. ...........  0*50 0 06 7¡
9.a Cereales y vino................. 1 0 50

10.a Envases vacíos.................  Libres. Libras.
11.a Las demas mercancías y

metálico.........................  1 25 0 62 72

CLASE DEL  PASAJE  

1.a 2.a 3.a

Pesetas. Peseta». Pesetas;
P A S A J E R O S ------------------ ------ ------ ----- -

AL EMBARQUE T DESEMBARQUE

Navegación deprimera clase.

Hasta 200 millas de recorrido 0*25 0*12 7* 0*06 7*
Más de 200 millas de recorrido 0*75 0‘25 0 42 1¡2

Navegación de segunda clase

Pasajeros procedentes depuer 
tos extranjeros del Medite 
rráneo y costa de Africa has 
ta el cabo Bojador, ó que 
embarquen con destino á
ellos ......................  0 75 0‘37 72 048 %

Pasajeros destinados ó proce
dentes de puertos del resto
de Europa..........................  1 0*50 0r25

Navegación de tercera clase.

Pasajeros procedentes ó que 
embarquen páralos pUfíítO'*
de los demás países...........  1 0 50 | 0*25

 ________________ l
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Pesetas. ¡

AMARRAJE a  b o t a s  I
P or buque ó por cada v ein ticuatro  horas ó fracción de las mismas, exceptuando los carboneros.. *  20

ATRAQUE A LOS MUELLES
p o b  b u q u e : p o r  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  ó  f r a c c i ó n  !

Vapores,
H asta 500 to n e la d a s    * 10De 500 á 1.000 toneladas............................................  20De 1.001 en adelan te .......................................................¡ 30

Buques de vela.
H asta 100 to n e lad as   .................................  2De 101 á 500................... . ................ ...........................  5Da 501 Á 1.000.................     10De 1.001 en adelante  ........... 15

CON MERCAN OÍAS DE IMPORTACIÓN
Por cada día y  metro cuadrado.

De cuatro hasta seis días.................................................... 0C05De siete á nueve d ía s ....................................................  0*10De diez á doce d ía s ................................................     0;25
OCUPACIÓN DE SUPERFICIE BN LOS MUELLES Y PL1YAS

Con casetas de m adera.
Por cada caseta que no exceda de seis m etros cuadrados, al m es ..........   15
Por cada m etro cuadrado de exceso (antes im portación)...............................................................................   2

CON MERCANCÍAS DE EXPORTACIÓN
Por cada día y  metro cuadrado.

De cuatro  hasta  seis d ía s .. .  j  ................................    0 025De siete á nueve d ías  ...........................................  0‘05
Da diez hasta doce d ía s . ............     J 0 125

i
La ocupación con m ercancías durante tres días, á contar desde el siguiente ai de la descarga de las mismas, aera g ratu ita . Pasados Jos doce días de ocupación, quedan sujetas á las prescripciones y m ultas que se establezcan en los Reglam entos de régim en y  policía form ulados por la Ju n ta  y  aprobados por la Superioridad.

R e g la s  p a ra  la  a p lic a c ió n  d e  la  ta r ifa .
1.a Los efectos no expresados en esta ta rifa  pagarán por sus sim ilares.
2 .a Todos los efectos pagarán por su peso bruto .
3.a Se aplicará esta ta rifa  á todas las m ercancías que s© em barquen ó desembarquen por las playas ó por los muelles, tan to  de uso particu lar como por los públicos, comprendidos y situados en la jurisdicción:fiscal propia de esta A dm inistrac ión  de puertos francos.
También se aplicará en los transbordos que ge verifiquen en aguas de la repetida jurisd icción.
4 .a Las m ercancías que se transborden de un buque ¿ o tro, sin tocar!en los muelles, por venir destinados á otro puerto, pagarán la m itad del derecho establecido en la ta rifa  precedente; peto si dichas mercancías u tilizaren  los muelles, por no v erificarla  operación de bordo á bordo, pagarán el derecho entero.
5.a La m itad á que para toda clase de m ercancías se deben aplicar los tipos de esta tarifa  es indivisible; así, las fraccionas de i» unidad se conceptuarán para los efectos del adeudo como unidad completa.
Presentadas en sesión de epta Junta, fecha 4 de Febrero, y aprobadas en 1̂  celebrada e l ¡22 de Mayo de 1908.=El Gober

nador civil. Presidente, J. Santos E ca y .= E l Secretario accidental, José Ruiz A rteaga.
Dirección general de Obras públicas.— Negociada de Puertos.— Aprobado por Real orden de esta fecha.=M adrid  5 de Agosto de 1908.=Ei D irector general, R . A ndrade.

MINISTERIO D E  IN ST R U C IO N  PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Escuelas Normales.
A los efectos de los artículos 10 y 11 del Reglamento v igente de oposiciones de 11 de Agesto de 1901, se hace público:
1.° Que para juzgar las oposiciones á las plazas de Profesoras numeraria?, Sección de Letras, de varias Escuelas Normales, turno de Auxiliares y libres, convocadas por Real orden de 29 de Julio de 1907, inserta en la G a c e t a  de 3 de Agosto siguiente;A propuesta del Consejo de Instrucción pública,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar el siguiente Tribunal:

Presidente. jj
D. Francisco Rodríguez Marín, Académico de la de la ] Lengua. §

Vocales. I
Doña Julia Alegría y Corral. ¡Jupna Prosper y Lana. , |

María de Monitegrín, Profesoras de las Escuelas Ñor- Ü males de Burgos, Badajoz y Oviedo. *D. Valentín Pastor. I
Luis Bonilla y Huget, Profesores de Valencia y Pon- l tevedra. |

8uplmtes. \
Dona María del Amparo Hidalgo, Profesora.de Alicante. í Natalia Muñoz Vázquez, de Cádiz. ’Avelina Pérez Vázquez, de Pontevedra.D. Generoso Bajo é Ibáñez, del Instituto de Vitoria. i Candido del Rio y Barrio, y \

®uí]ón> Maestro Normal, competente2. Que en el plazo reglamentario se p r^ n ta ro n  soli- ¡ citando tomar parte en estas oposiciones las aspirantes siguientes: r  ,

Turno de Auxiliares, Profesoras y ex Profesoras interinas y provisionales.
Doña María Expectación Aibar Urchaga.María Luisa Arribas y Vicuña.Antonia Broto y Campos.María del Pilar Chacorren y Navarro.Josefa Failde Muñoz.Clinia Fuentes Carrión.María de la Purificación García de la Mata.Catalina García Tereja.Petra Jiménez García.Primitiva López y Gómez.Fidela Martín del Río.Laura Miret Bernard.Modesta Olivita y García.Teodora Queimadelos y Vieitez.Matilde Ramos Botella.Mercedes Sarda y Uribarri.Blanca Soto y Angu o.Avelina Tovar y Andrade.Concepción V&re)a Martínez.Eiinea Zamora y Sánchez.María Vilién del Rey.

Turno libre.
Doña Gaspara Felisa Aeitores y Gómez.Francisca Alvarez Solis.Fermina Alvarez Zamora.María del Pilar Are&l Bal buena:María Luisa Arribas y Vicuña.Eloísa Arroyo y Porras.María de los Angeles Aspiazu Paúl.Gregoria Beila y Subirats.Elvira Bermel! s Martínez.María del Pilar Bertoiín Tomás.María Boente Hermida.Carolina Bueno y Carrasco.Florinda B anca del Barco.Jacinta Cdaf Borras.Matilde C&ldevila y Villalpando.Petra Calvo y Pé<-ez.Julia F. Campo y García Funceda.Ceciiia Castejón L ’zalbe.Patrocinio Elvira Cendrero y Cariel.Micaela Cl&vijo Torralv».Purificac ÓQ Correes y Rodríguez.María del Rosario Díaz Jiménez Molleda.Natividad Domínguez Atalaya.Luisa Chave y Pizarro.María Esperanza Eiía y Pascual.María Julia Echevarría é Imsz.Casilda Fernández Barcena.Elisa Fernández R&mundo.Rosa Francés y Gutiérrez.Pilar Fon techa y Ramiro.Madrina Fuentes Carrióa.Angeles Gatica y Rumazo.María de Ja Purificación García de la Mata.Cándida Jimeno y G&rgallo.Luisa Gómez y Fernández.María González Almendral.María Emilia Gómez García.María Josefa Gómez y Sánchez.Dolores Grangel y Navas.M&ría de la Concepción Hidalgo y Aparicio. Guadalupe Ibáñez y Navarro.Josefa Iraizoz y J&ben.María Asunción Irueste de Diego.María Victoria Jiménez Crosat.Petra Jiménez García.Julia Lacarte Paraíso.Primitiva López y Gómez.Dorotea Lecumb*rri y Jans&ro.María Maeztu y W hituey.FideJa Martín del Río.Josefa Martínez Santa María.Ana Mayayo Salud.Elvira Méndez de la Torre.Laura Menérdez y Ruiz.Antonia Mifsud Grau.Laura Miret Bernard.Luisa Moneó y Mateo.Aurelia Monllor y Pérez.María Mercedes Monroy Suárez.Matilde Montero y Tejedor.María Asunción Navarro y Gzir&te.María Negrate y Vicario.María de 1& Estrella Noguer.Felisa Olmedo Ortega.Dolores Pastor Martínez.Consuelo Pinilia Alvarez.Carmen Pérez Martínez.Antonia Pin&iia Santios.Isabel Permuy Rey.María Pórtela Mengual.María del Carmen Queimadelos y Vieitez.Matilde Rsrnos Bote ¡la.EiLa Ruiz Diez.Antonia» Ruiz Pita.B?asa Ruiz y Ruiz.Lidia Santa Cruz Galindo.Marina Santos Morán Hernández.Mereeles Sarda Uribarri.María Solo y Ch*ve.Rosal ina Solá y Ferrer.Blanca Soto y Angulo.Avelina Tovar Andrade.Juana Ug&rfce M&c&saga.Concepción Varelay Martínez, y Elísea Zamora Sánchez.

Madrid 31 de Julio de 1908.=El Subsecretario interino, A. de Castro.

€?©3íd$jS® M a c fo n ia l S fo rdo& radog 
y  de Ciegos.

La matrícula oficial de Métodos y Procedimientos especiales de enseñanza para los sordomudos y los ciegos que ha de explicarse en este Colegio durante el curso académico de 1908 909, queda abierta desde el día 10 al 30 del mes de Septiembre próximo.Los interesados podrán enterarse de las condiciones necesarias para su inscripción, en la Secretaría del citado Colegio, Castellana, 63, todos los días laborables, de diez ¿ doce de 1#. mañana.Los alumnos matriculados en el curso anterior que no se examinaron, y los no oficiales, pueden hacerlo en los extra

ordinarios de Septiembre, solicitándolo déla Dirección da este Centro en la segunda quincena del mes actual.Madrid 12 de Agosto de 1908.=V.° B.°=E1 Director, Mi* sruel Granell =E1 Secretario, Juan María Portales.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección general de Navegación y PesGa marítima.
Sección de H id ro g ra fía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de rrateros y cuadernos de Faros correspondientes.

(OontinuacICa.)
S o le n t.— P ro x im id ad e s  de S ou th  Y arm ou th .T rab ajo s de salvam ento .

Avis aux Navigateurs núm. 204! 1.189. París, 1908. 
Núra. 590 —Se están efectuando en les proximidades d< South Yarmouth los trabajos para el salvamento del cascc del Gladiator, naufragado á 2‘5 cables al N. 36° W . del áagu lo Norte de Norton Lodge. '  *•Los buques que pasen por las proximidades lo harán á lj menor velocidad posible para evitar accidentes á los trabajadores.Situación aproximada dél casco: 50a 42r N. y 4o 42r E. (p3 lr W . de Gw.)   -  -C&rta núm. 207 de la sección II.Derrotero núm. 35, pág. 489.

MAR DEL NOR1JE. A.
Alemania.

Bocas al N E. de l banco JLqreley.
Avis aux Navigateurs núm. 20311.181. París, 1908. 

Núm. 591 —Ea fondos de 12 á 13 metros de agua se hai encontrado varias rocas ae 2 á 3 metros dealtü ra, situada! próximamente en 54° 13' 45 ' N. y 14° 13' 19" E. (8o 00' 59'E. de Gw.)Carta núm. 782 de la sección II.
Inglaterra*

E n tra d a  de l Tám eeis. — G rain  Spit. — Sustitución de u n a  boya p o r  o tra  lum inosa.
Avis aux Navigateurs núm. 204/1.187. París, 1908. 

Núm. 592.—Se sustituyó la boya negra de Grain Spit fondeada en la unión de los ríes Medway y Támesis, por otri luminosa cónica negra sin mira, de una luz blanca con um ocultación cada 10 segundos.Situación aproximada: 51° 28r N. y 6o 58' E. (0o 45' E de Gw.)Cuaderno de Faros serie C. pág. 62.Cartas números 217 A y 696 de la sección II,
MAR DE IRLANDA

Inglaterra.
Canal d© B risto l — B idoford.—M odificación del seotoi de ilum in ación  de  u n a  luz.y

Avis aux Navigateurs núm. 205/1.194. París, 1908.
Núm. 593.—Sobre el 12 de Agpsto.de 1908, el sector de iluminación de la luz anterior fija blanca ó roja de Bideford, visible actualmente del S. 70° W . al N. 52° W. por el Oeste (58°). quedará modificado, y -no será visible más que del S. 75° W. al N. 51° W- por el Oeste (54®).Situación aproximada: 51° 04' N. y 2o 00' E. (4o 13' W. $e Gw.)Cuaderno de Faros rerie C, pág. 234.Carta núm. 774 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO,
Italia.

P u e rto  d e  C ivitavecchia — Cam bio del colorde unas boyas.
Avis aux Navigateurs núm. 200/1.162. París, 1908.

Núm. 594.—Las boyas de la entrada al puerto interior de Civitavecchia se pintaron: Ja de la dsrecha, entrando, de rojo, y la de la izquierda, de negro.Situación aproximada del faro de Civitavecchia; 42° C5' N. y 18° 00' E. (11° 48' E. de Gw,)Carta núm. 465 de la sección III.Derrotero num. 4, pág. 238. \
Grupo 102.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Isla  Isch ia  —F uncionam ien to  norm al de la luz.
Avis aux Navigateurs núm. 203/1.182. París, 1908. 

Núm. 595.— L̂a luz del extremo del muelle Norte del puerto del Bagno,. que provisionalmente era fija blanca, funciona ya con normalidad, y es ahora blanca con dos destellos, uno verde y uno blanco.Situación aproximada: 40° 45' N- y 20° 09' E. (Io 57' E. de Gw.)Cuaderno de Faros serie E, pég. 104.Derrotero núm. 4, pág. 542.
Cerdeña.

Cabo T esta .—M odificación tem p o ra l del carácter de la  luz.
Avis aux NavígateMrs núm. 20211.174. París, 1908.

, Núm. 596.—Por avería en el aparato de rotación, la luz blanca de un destello rojo cada tres minutos del cabo Testa aparecerá fija blanca hasta nuevo aviso. ^nr „Situación aproximada: 41® 15' N. y 15° 21' E. (9o 09 h. de Gw.) ,.x >Cuaderno de Faros serie E, pág. 66.Carta núm. 465 de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 342.
" Cabo Ceraso.—fo n d e o  p rov isional de una boya.

Avis aux Navigateurs núm. 2Q1/1+170. París, 1908.
Núm. 597.—Be fondeó una*boya cerca de la roca de mas afuera de las que están al Este del cabo Ceraso, que reem^  J  za probablemente la boya blanca que marcaba dicna-rocay que había desaparecido. /AI; onrSituación aproximada: 40° 55' N. y 15° 51' E. (9 39 j de Gw.)Carta núm. 465 de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 365. . , .
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L —  U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a l e n c i a ,

CONCUKSO DE ASCENSO DE 1908.

Propuestas que form ula este Rectorado para proveer por concurso de ascenso las Escuelas elementales de niñas y  de párvulos anunciadas en la Gaceta de Madrid  de los días 31 y  25 de 
Marzo y Mayo últim os, cuya clasificación lia sido hecha con arreglo á las condiciones establecidas en el art. 2 .° del Real decreto de 4 de A bril de 1903.

i
1
<4<
1<
i
1<i

25A
3D■a
iD
3
L
5 NOMBRES Y  APELLIDOS

ESCUELAS

# QUE D E SE M P E Ñ A N

SUELDO 

legal 

que dis

frutan.

Pesetas

MAYOR TIEMPO DE SERVICIOS g$0 P 
<-í Oo

S B SUPERIORIDAD• <9• »-i

• %• o
' O
.’ g TÍTULO
• 5!: 0*• ¡=!• O• ce

ESCUELAS

FABA 

QUE SE LES PBOPONE

SUELDO 

de la 

Escueli

Pesetai

1

OBSERVACIONESa

3

En propiedad 
dentro 

de la categoría 
inmediata inferior 
á la de la racante 

qie solicita.

En la enseñanza 
prestados

como Maestra. .
propietaria.

PUEBLO PBOVINCIA
>  uw cc °  2 “  g

* 2¡ »

'* r

¡sec,-a
; i
5 i

s &» pi ®i *

Señoras Maestras aspirantes á las Escuelas elementales dq niñas dle Carti

..

agena (Sim  Antonio Abad) y Cartageiia (Santa Lucía), dotada*¡ con 2.()Q0 pesetas,
1 Doña Dorotea Duran Fernández...
2 María del Rosario Fondevila

y de la Iglesia.......................
I  ̂ V icenta Simó R&ixsuli..........
t Francisca Rom ero Párraga.. 
) Natalia Castro de la Jara.. . .  

Isabel Mayor F&r&ch........ ..

Linares. .«• • ...• «•  . . Jaén.. . . . . . . 1.650 15 ■;2 15 115 :2 15 1 S a p e r io r ...

2 N o r m a l... . ,

. Cartagena (Sta. L ucía  

. Idem (San A n ton io ). ■
, j

) 2.00(

. 2.00( 
%

1 .....

F e r ro l.. .......................... C oru ña......... 1.650 H  11 5 L4 1
0 í

1 5  ̂ *
A lcoy  .............................. A lica n te .» . . 1.650 12 í3 10 3i 5 25 7 Idem . . . . . . .

j 9

4 íd e m ................. ..............
Madrid (A u x ilia r ía )... 
O rihuela. . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . 1.650 10 '7 17 313 13 21 1 E lem ental..
2 S u p e r io r .... 
2 Idem .............

%
.... 9- 9

I Madrid . . . . .  
A lican te . . . .

1.650
1.650

10 í 
7 1(

S 8 
) 2 i

11
li

5 { 
5 :

ó 24 
3 1

»
>
1
%

• í" Teresa Roda Poveda............... Pam plona.......................
Sanlúcar deB arram e- 

da.

N avarra. . . . 1.650 7 lV  11 2 1 i3 24 4 Idem .............
9

£ A ntonia Rodríguez Ram os..
Cádiz............. 1.650 6 1I 2 9 3(t3 5l »

, s ■ /
2 Idem * . .........
1 Id e m .. ; . . . .

9

* Luisa Rom ero Campos.......... Jaén.................................. Jaén............... 1.650 5 1() 14 5 1() 14
\ ^

ir Irene Jerez Miraiies. Elche....................... .. A licante. . . . 1.650 5 í3 24 2*l "1 23 1 E lem en ta l.. •y
9
%

i i Julia Crespo R od r íg u ez .. . . . Jaén........................... Jaén.......... 1.650 3 11t 2 9 ií3 i3 8 3 S u p e r io r ... .  
2  Idem .............

9

12

>

Luisa Serrat B& nquells.. . . . Ti*. TTrnón _ . . . ............... M urcia.......... 1.650 3 í) 28 > f3 16 £
9

Deña Antonia Bustam&nte y Rana
bas .......................................... .

Cesárea Crende M artínez.. . .  
Eduarda Leandra Pérez A l

vares. ................................ ..

EX

Por no tener derecho á solicitar Escuelas elements 
Idem,

Por estar certificada su hoi a de servicios fuera del

CLUÍDA8

des.

niazo de la convocsatoria.

9

» Patrocinio Pedrejas Barbero. Idem.

Señoras Maestras aspirantes á la Escuela elemental de niñas de Lorca (San Cristóbal), dotada con 1.650 pesetas.
1
2

[Doña Adelaida Andrés Mayordomo 
Francisca Bienvenida García 

y  G arcía............................. .. •

V ille n a ............................

Colmenar V ie jo .............

A lica n te .. . .  

Madrid.. • . . .

1.375

1.100

22 11 

22 2

24 

i 24

24

27

: g 

r »

i 2 4  

9

1 S a p e r io r ,. ..  

1 E lem en tal. .  

3 Idem . . . . . . .

L orca  (San Cristóbal). 1.650

Se halla en com isión del sueldo 
de 1.375 pesetas.

%3 Manuela Satorres T rev iñ o ... Ciudad R e a l. . ............... Ciudad Real. 1.375 17 2 3 19t 9»■ 8

9

4 D olores Martín P érez............. Jaén..................... Jaén. . . . . . . . 1.375 15 3 23 16' 9 24 3 S u p e r io r .... 
2 Id em . . . . . . .

%
¿r 9

5 Micaela de la Cruz L ópez.. . .  
Manuela Filom ena Val Ieare- 

na del R ío ............... ..............

Guadal canal............ S e v i l la . . . . . . 1.100 14 11 24 26 8 14
&
> Se halla en com isión del sueldo 

de 1,375 pesetas.
%

43
V a lls ................................ T arragona. .  

A lm ería . . . .
1.375 12 1 28 44 8 > 5 Idem

7 María Gallegos C antón.. . . . . Huércal- O vera............. 1.375 11 6 17 44 5 10 1 Id em ............ %;
9
%

8 Angela Sán ch ezB u endía .. . .  
María de la Natividad.Baro- 

na S á n ch ez-A lta . .  • ...........

Cuevas íd e m . . . . . . . 1.375 10 6 8 ♦32 . 8 27 1 Idem . . . . . . .
9 .
va ‘

9

A réva lo ........................... A v ila . . . . . . . 1.100 9 > 9 17 1 . 7 *2 N o r m a l. . . . .

3 S u p e r io r ... .
1 Idem.

9 9

Se halla en com isión  del sueldo 
de 1.375 pesetas.

10 Ana María Balanz&t C astro.. Jum illa.......... ................ M urcia.......... 1.375 8 10 6 15 11 >

}

11 Encarnación R och  L ó p e z ...  
Remedios Luna B argues. . . .  
Am paro Martín Carrasco.. . .

Cara vaca.................. .. Id em ............. 1.375 6 2 i 38 7 8
9 a

12 V illarrobledo................ A lbacete .. . . 1.375 6 2 » 17 11 12 1 Idem • . . . . . . £
9
TV

13 Cádiz (A u xiliaría )___ i Cádiz............. 1.375 4 5 24 10 2 1 7 Idem .............
9 p

EXC5LUÍDAS

) %

: i
Doña Isabel Aranda O ca ñ a .... . . . .  1

Margarita Carrillo G uerrero.!
Por estar certificada su hoja do servicios faera del plazo de la convocatoria. 
Por no desempeñar Escuela elemental.

Señoras Maestras aspirantes á las Escuelas elementales de niñas de Albacete y Creví líenle, dotadas con 1.375 pesetas.
1 Doña Petra Rapado G óm ez ... . . . . .

Eulogia Aurea R odrigo y  Pé 
rez-F a jardo ...........................

El Espinar........... .. 1Palencia....... 1.10Ó í13 -11 24 36 : 8 1 2 Superior___ Albacete. 1.3 7 5 %
2

V illam ayor de Santia
g o ..................................C

F rien ......................... .. (

• 9

2 Flora Elias Elias..............., . . .
lu e n ca .........
G uipúzcoa.. 
áurcia . • ...

1.100 5
1.100 A

13 11 
13 11

2 4
24

35
28

8
10

5 i 
27

3 Idem
1 Idem..............

4 Concepción González Mateos. 
María Encarnación Guillén 

A ch ir ica ......................... .

B u llas.............. . . . . . .  1! 1.100 SJ3 11 24 2 8 10

, 9

25 :1 Elem ental... 

3 S u p erior .* .. 

3 Idem . . . . .  .

%

C alah orra ..................... I jo g ro ñ o . . . .  

je ó n .............

1.100 A13 11 24 27 25 i 

18 :

9 9

6 María de la Piedad Rodríguez 
González....................... ... . . . V illafranca del Bierzo I 1.100 s12 % 18 22 » %

7
«

María Josefa Serrano Vidales 
Catalina Moya M artínez.., . .

Fuenteovejuna. . . . . . .  C
C hinch illa ............. ¿

lórdoba . . . .  
ilbacete . . . .

1.100 2 
1.100 2

10 9 
!0 5

11
2 4  • 

1 :

20
40

9 11 ] 
20 4

L N o r m a l... , ,  
t Su perior.. . .  
3 Idem ••••••

C rev illen te ................

9

1.3 7 5«a9Ignacia López y L ó p e z . .
Petra A lfaro Troyas...............  ¡
María Esclavitud Porto Váz

quez. ........................................

P ego............................ ¿Llic&nts. . . . 1.100 2!0 3 20 3 1 {
10 S o r ia .. ...........................S lo r ia .. . . . . . 1.100 2!0 > 22 :20 » 22 1l Idem . %

9
%

11
La Bisbal. . . . . . . . . . . .  Grerona. • • • 1.100 20 » 18 J20 18 i1 Normal . .  .

Ir

A

9

a
12 María de la Concepción Simó 

Orés........................... .............. B on illo .................... .. A.lbacete. . . .  
di c a n t e . . , ,  
i e m . . . . . . .  1

1.100 1 
L i 100 1

9 9 
9 8

24 19
20

9 24 ¿í S u p e r io r ....
1 Idem .............
. Elemental...
. Id e m ............
\ S u p e r io r ... ,  
. E lem ental... 
\ S u p e r io r ... .

i E lem en tal. .  
S u p e r io r ... .  
Id em . .  . ,

Jf 9 >

13 María Milagros Miller Gmer. 
Concepción Marín N avarro .. !
P ilar Guijarro M oreno...........  i

j Bernardina Cabezón Berceo. < 
‘ María del Rosario Font Nava» ]

N ovelda .......................... A 26 J 6 2 4  c
9
%

9 >

14 Idem ............... .. I< 1.100 19 7 5 19 7. 5 1
>

15
16 
17

Garrucha ..................... A
Jorral de A lm a g u e r .. T 
[b r ó s .............................. J

d m ería . . . .  1
oledo..........  1
aén.. . . .  , . 1

1.100' 1 
L.100 1 
L. 1.00 1 
L.100 l

L.100 li 
L.100 1J
. lo o  r

.lo o  r

. lo o  r  

.100 v  

.100 1( 

.100 1( 

.100 li

. loo  h

9. 2 
8 8 
8 7

9 5 
16 : 
24 :

18
L9
L8

1
11
7

23 1 
7 5

24 . 1

>
>

>
>

18 ’ > Angela, de la L lu via ............. <
f « María Encarnación V illapol

Martínez................... .. 1

Jhelva •. ............. .. y a le n c ia .., .  1

o le d o ..____ 1
A ragoza,... 1 
- lica n te ..,.  1

a le n c ia .. . .  1

’alladolid... 1
aén........ .. 1
■lbacete,... 1 
,eón. . . . . . .  1

8 3

8 1 
3 >
7 10

7 4

v> ;19 11

1

6 3
9

19
[Jrda............... .. T 20 1 

10 4
29 1

L8 20 4
8 1

9 >

20 Vicenta Ferrer G isb ert......... 'Farazona....................... Z 14 3
V

21 M ilagro Ubeda Masanet......... (
María del Pilar Ferradas Ga

llego ............... .........................  1
María de las Mercedes R odrí

guez R od ríg u ez ............. 1

Jndara........................... A 19 10 22 14 a
)

22
Dueñas................. .. P 7 1L9 4 2! Id em , , . .

JP

23
^ueda....................... 17 7 4 7 1■7

.7 . 
17

4 7 5 Elem ental...
Idem

>

24 Casilda Beltrán Car&nel.. . . .  aAlcalá la R ea l.. . . . . . .  Ji 7 ] 
3 8 
3 4

22 1
9 4

1 22 1 
21 1

9
%

25 Ana Jesusa Morales y Morales I 
Adelina Suárez Guisasola. •. 1

Ja Gineta . . . . . . . . . . .  A 5 Id em .........
9 9

-26 ^ storga ........................ L 22 1 
4 S

8 8 2 1  6  
2 2  8  
24 1

Superior. . . .
Id em .

%
27 Francisca Miravalls Saivadó. Ilen icarló ....................... C astellón . . .  1 

üén............... 1
5 2 >1 3 >

9

28 Ámalia Dona Gómez............... Clazorla ............................J< í 9

> Q

24 1.4 9 Id em .............
Xr

29 Margarita Carpena Montasi 
nos.......................................  ií u r o . . . ..........................B

Cspluga de F ra n co lí .. T 
?obarra.................... A

a le a re s .... 1 
arragon a .. 1 
■lbacete.... 1

.100 D 

.100 15
11 2 
16 2

18
17

5 2 Idem30 Encarnación Maseras Masip. i 
Dolores García A lvares......... 1

U
l 7 5 28 2 Idem .............

9 >
>

9
>

31 .100 11l 8  • 24 19 7 28 4 ídem >
32 Emilia Alvarez Marco...............  CCampillos. • .  MA laga ........... 1

ontevedra.. 1
.100 11 
.100 1] 
.100 1( 
.100 í 
.100 $ 
.100 í 
.100 i
.100 s 
.100 e

.100 8 
,1001 3

l 7 24 2 
13 2 
21 3 
24 3 
» 3 
16 3 
9 1 
1 2 

24 3

12 3 9lg

13 3 15 3 
8  1

Idem . • . • ■y
33
34

Julia Salazar Martínez..........  i íon d a r iz ............. .. P [ 7 •1 9 Id em ........... .. y
Dolores Jiménez Fernández.. I*orcuna. . . . . . . . . . . . .  J*ié n . .o , . . . .  1 ) 1 ) 9

14 9 25 1 Idem . ........... >
35 María Josefa Caraza González Iferia ............................... B adajoz........  1 12 7 4 1 Id em . . . . . . . £ y
36
37
38

Olalla ph ico  Malgañón........... I
Antonia Navales L o g ro ñ o ... I 
Juana Baigorri Macua........... I

ja Roda..........................A
Sgea de los Caballeros. Z¡ 
la r o ............... ................ L

lbacete.. . .  1
aragoza. . .  1 
o g r o ñ o .. . .  1
> r i a . . . . . . .  1
lican te . . . .  1

) 4 
) 3 
) »

12
10
2
6
1

9
2

11

17 1 
11 5 
14 2

E lem en tal. .  
S u p e r io r ... .
N orm al........
E lem en ta l. .  
Idem . >.........

>
>%

»
>

39
40

Javiera Mur Duaso.. . . . . . . . .  j
Guadalupe Martí E stiv ill.. . .  ^

Agreda......................... .. S(
ifillajoyosa............ A

1 6 
> 5

»
4

4 3
5 1 ) »

41 L u crecia  Santamaría Fer
nández ............ ............ .. ()llería . . . ,  V alencia .. . .  1 u rc ia . ., . , .  1

i Á 2
81

A ' 13 2 
121 i

S u p eriorG .. 
Elemental ••

y
42 i Ana María Gilabert Cano. « J  ]?ozo-Estrocho..........,1M i O

[i 31
1X
3 »
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MAYOR TIEMPO DE SERVICIOS Kps V *d«<í

NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELAS

QUE DESEMPEÑAN

SUELDO

legal 

que dis

En propiedad 
dentro 

do la categoría 
inmediata inferior 
á la de la Tacante

En la enseñanza 
prestados 

como Maestra

32
p* ta
GQ 3 . ®
i ®
: §•

SUPERIORIDAD

DR

ESCUELAS

PARA

SUELDO

d« la 

Escuela OBSERVACIONES
: frutan. que solicita. propietaria. *. o. na Attn citm t na n*nA*QAv,TTi

PUEBLO PROVINCIA Pesetas

>ttoGQ
¡goGQ©GQ

o
s?GQ

>t»oOQ
K©GQ©GQ

o
g

• o• 03
• a; o‘ . ts• o. 0D

TÍTUL® QUE SB LES PROPONE

Pesetas

43
44

Doña Mercedes Muñoz Oliva..........
Eugenia Aparicio Camallon

ora........ ........................... .

Ibrós............................. Jaén............. 1.100

1.100

6

6

7 24

24

24

23

20

26
3

1

10

2

20

18

8

1

3

Superior.. . .

Idem ............

> y >

Riogordo................ • • Málaga. . . . . 4 y y y

45
8o* ..................

Enriqueta Novoa de la Igle 
sia . . , Puebla de Nieves........ Orense......... 1.100 4 10

11
5

1 Idem. . . . . . . y y >
JA Rosa Vives Valles..................

María Asunción Julve Pérez. 
Enriqueta Sánchez Iriarte ... 
M argarita Torréns L a ra . . . .
Emilia Mora Arévalo............
Josefa Izquierdo C arrión .. . .

Chinchilla................... Albacete. • .. 1.100 3 19
24
15
2
4

24

11
9

19 2 Idem .......... > y y40
47
48
49
50

H uáscar.. .................... G ranada.. . . 1.100 3 21
21
3

26
26

7 3 Idem . . . . . . . y y y
B&ilén...........................
Almodóvar del Campo
Puerto Llano...............
Campo de C riptana. . .

Jaén............. 1.100
1.100
1.100
1.100

3 4 1
4
9

>

f5 1
3
1
3

Idem ........ > y >
Ciudad Real.
Idem ............
Idem • •. •. •.

3
3
3

4
3
1

2
11
y

N orm al... . .  
Elemental... 
Superior.. . .

y
y
y

y
y
y

y
y
y01

EXCLUÍDÁS

>
y

Doña Ramona Broto Camps...........
Alejandra Sanz Ja ra ..............

| Por no tener derecho ¿ solicitar por ascenso Escuelas de 1.375 pesetas por hallarse en comisión de este sueldo. 
1 Por no constar en su hoja de servicio el sueldo que disfruta ni la fecha de posesión del mismo.

Señoras Maestras aspirantes á las Escuelas elementales de nifias de Torrevieja, Cabanes, Gieza, Algar (Cartagena), Turis y filia r del Arsobispo, dotadas con 1.100 pesetas.

1
2

Doña Miguela Gil H errero .............
Purificación Ramón Cuca-

Al mol da . . . . .  . . . . . Zaragoza....

Valencia.. . .

825 23 11 24 35 9 18 1 Superior.. . .  

Idem............

Turis..................... .. 1.100

A lacuas...................... 825 23 11 24 28 10 14 4 y > y

3 Torrijos ........................ Toledo.........
Tarragona.. 
Madrid........

825 23 11 24 24 7 20 1 Elem ental. / Cieza............................. 1.100 y

Josefa Vives Preseuli............
Fidela Centeno Negrete........
Ramona R ojo Torres............
Catalina Patrocinio Gil Al-

Rasquera. 825 23 11 24
i

24 6 3 1 Idem . . . . . . . Cabanes....................... 1.100 y4
5
6 
7

Parla . ......................... 825 22 11 22 11 1 1 S uperio r... .  
Idem ............

Algar (Cartagena).. . .  
V illar del Arzobispo..

Torre vieja....................

1.100 y
Alcalá de la Selva .. . .  

Pinto.............................

Teruel......... 825 22

22

8 18 25 8 18 1 1.100 y

Madrid. . . . . 825 7 15 22 7 15 4 Idem 1.100
Marín. Mundiñ&no Jara.......... Aranda de Moncayo...

Alguaire ......................
A ramy

Zaragoza. . .  
Lérida.........

825 22 1 7 23 2 28 1 Elemental... y > yoQ Pía Pnvnl Marfth.......... ......... 825 22 > 12 22 » 12 1 Superior. „ ..
Idem ...........

y y y

10
11
12
13
14
i ^

Pilar Panfil Mur.....................
Casilda A grait B arrach ina .. 
Trinidad BardairoDomenech
Petra Frajuas Gil...................
Josefa Gadea Ferrándiz........
Carmen Creus P ía.................
Prudencia de Blas H eras.. . .  
Carmen Mesiguer Izquierdo. 
Margarita Lanueva Gascón.. 
María de Gracia Blasco Cs

Huesca........ 825 22 10
10

22 » 10 1 y y y

Alcublas......... ............ Valencia.. . . 825 21 1] 30 > 29 9 Idem ............ y y y

Monroyo. ...................... T eruel... . . . 825 21 10 9 21 10 9 1 Idem ........... y y
Morata de Jalón..........
San Miguel de Salinas. 
Olianal.........................

Zaragoza • •. 
A licante. . . .  
Lérida.. . . . .

825
825
825

2)
21
21

8
7
2

29
24
'y

21
21
21

8
7
2

29
24
i

2
4
1

Elemental... 
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .

y
y
y

y
y
y

y
y
y10 

1A A lsasua....................... N avarra. . . . 825 21 > 10 21 y 10 3 Superior....
Idem............
Idem ............

y y y10
17
18 
19

Borjas del Campo.. . . .  
El F rasno ....................

T arragona.. 
Zaragoza....

Toledo.........

825
825

20
20

19

7
2

28
22

20

6

20
20

7
2

28
22

3
3

y
y

y
y

y
y

Navamorcuende......... 825 11 19 11 20 6 Idem ............ y y y
20 María Encarnación Gómez

PatArn*............ .. La Ja n a ....................... Castellón. • • 825 19 11 21 8 8 5 Idem ............ y y y

21
22
23

Villarrodrit?o............ Ja é n ... . . . . .
V alencia... .

Idem ............

825 19
19

19
19

10
10

9

26
15

19

19 10 26 2 Idem ............ y y y
María González Guerrero----
María Rosa Planelles An-

dreu a a......................... a • » •
. Angelina Boti Gosálvez . . . .

Fausta Gila y Miguel............
María del Pilar Pérez Ferri. 
María Catalina García Muñoz 
Vicenta Jimeno A gu ila r.. . .  
Manuela Cortés Jo rdán . • . . .

Simat de V alld igna.. 

Villalonga...................

825 19

19

10 15 1 Idem ............ y y y

825 9 19 4 Idem ............ y y

21
25
26 
27no

Beniarres................. ... Alicante. . . .  
Zaragoza . . ,  
A licante.. . .

825 8
8

9 19 8 9 5 Idem ............ y y y

U tebo...................... 825 19 9 19 8 9 2 Idem . . . . . . . y y y

Rojales.............. . . 825 19
19
19
19

8
8
6
6

3 19 8 3 1 Idem ............ y y y

Valdeg&nga......... • • •. Albacete. • .. 825 1
13
8

19 8 1 1 Idem ........... y y

Enova...........................
Siete Aguas...........

V alencia....
Idem ............

825 19
20

6 13
20

1
1

Idem . • • . .  • • y y >28
29
Qfk

825 11 Elemental .. y y y

Pilar Dieste Sam per.............
Ferm ina Mesa Alvarez.. . . . .

Ansó............................ H uesca........ 825 19 6 3 19 6 3 4 Superior.. . .  
ídem ............

y yoU
31
32
33
34

M urillo......................... Logroño. . . .  
Cáceres........

825 19 5 10 19 5 10 1 y y
Sánchez Fabián ■ a. . . . A h iga l................... .... 825 19 > 3 19 > 3 1 Elemental... y y

Asunción Llacer G arc ía .. . .  
María Patrocinio AnievasTo 

rres• . . .

Paterna (A uxiliaría).. 

Cortes Baza.................

V alencia... .  

G ranada.• . .

825

825

18

18

11

5

24

21

20

18

10

5

29

21

2

]

Idem ............

Idem ............

y

y

y

y y

35
36
37
38
39
40
41
42

Bienvenida Rosa A lm irall...
T i i « r m F i l S f l t .  . . .

Guisona....................... Lérida......... 8*5 18 5 10 18 5 10 5 Superior...,. 
Idem ............

y y y
Poliñá...................... Valencia.. . . 825 18

18
18
18

5
ñ

9
4-

18 5 9 7 y y
o f 11 /t q m í rii'AíiíTin B enlloch....................

Alcudia de Crespíns.. 
Rafelbuñol.. . . . . . . . .

Castellón. . .  
V alencia....
Idem ............

825
825

18
18

5 4 3 Idem ............ y » y
Te o V»al riiiaVS O 9

V
4 26

8
11 27 3 Idem ............ y y y

Pilti« Mnni/in Morí . . . . . . . 825 ) 18 y 8 1 Idem . . . . . . . y y

Tonfínfii NnO'fl.l TnbftP. . . . Posáldez....................... Valladolid.. 825 18 i 4 18 * 4 3 Idem ............ y y y

María Soler Pastor.. . . . ---- -
Josefa María Nieves Sarrión

Qar) í tt m m . . . . . .

Faura . Valencia.. . .  

Idem . . . . . . .

825 17

17

11

5

24

13
9

17 11 24 1 Idem............ y y y

A ntella ......................... 825 22 7 19 2 Idem ............ y y

43
44
45
46

Josefa Paredes Mateu...........
Dominga Vázquez Herranz..
Angela Peiró Bernabsu........
Luisa Enriqueta Puebla Mu

Ti (\w

Navíirrft1! . . Idem . . . . . . . 825 17 5 17 5 9 L Idem............ y y y

Abico de la Torre . . . .
Plí í̂TO. . . .

Palencia.. . .  
Murcia........

825
825

17
16

A 31
16

11
11

27
19

1
1

Idem............. » yy
11

0 
19

12
1

Idem. . . . . . . » » yr  ........................

Val de Sto. Domingo. 
Baraheta

Toledo......... 825 16 9 16 9 12 1 Idem ............ y
y y

47
48
49
50
51
52
53

María Francisca Marco Ases.
Catalina Francia López.......
Leonor Reguera N o .............
Jn^afsi Prtrtsi M«rradé.

Valencia. • . . 825 16 6 16 6 1 6 Idem ............ y y

A1bftoto«ía. Teruel..........
Pontevedra. 
T arragona..

825
825
825

16
16

5 23
15
13

16 5 23 2 Idem. Í . . . . . y y y

Mon rente . .  . . . 5 16 5 15 2 Idem ............ y y y

C&tllar........................ 16 5 16 5 13 2 Normal........ y » y

Elisa Rnluda Mas.. . . . . . . . . . Teresa........................... Valencia.. . . 825 16 3 10 21 7 19 1 Superio r.,. . y y

Ana Francisca Sastre Sastre. 
Jo se fa  Deogracias Jurado

p+AOj ..............
Bnnrenós . . . . Idem 825 16

15

y 23

26

30 11 22 1 Idem ............ y y y

F railes. ...................... Jaén.. . . . . . . 825 10 15 10 26 1 Idem ............ y y y

54
55
56

Manuela Raz Adán.........
María Teresa Herrera López
Petra Domenech Mss............
Avelina Inza IJ^arta........... .

RploirU V alencia....
Cuenca........
T arragona.. 
Teruel.........

825
825
825

15
15
15

10
9

22
16
24

15 10 22 2 Idem............. y y y

Valdpolivn.9 . . 21 1 16 2 Idem ............ y y

Pinell........................... 5 15 5 24 2 Elemental... y y y

57 Ejulve...................... 825 15 5 15 15 5 15 1 S uperio r.... y y

58 Augusta Rubio Toledano.. . .
Tornas** Cano Val..................
María Josefa Natera Díaz.. . .
Isidra López Palom ar...........
María del Carmen Ambrós 

Vila . . ...................

S»seña ............ ............. Toledo......... 825 15 3 7 15 3 7 1 Elem ental... y y y

59 Montem&yor................ Valladolid.. 825
825

15
14

> 6 16 2 20 4 S uperio r.... y y y

60
61

Tarifa (A uxiliaría)... 
V illardonpardo..........

fifi (\ 17 11
4

24 18
13

1
4

5 1 Idem ............ y y

Jaén............. 825 13 25 25 1 Idem . . . . . . . y » y

62
Villarodona.. . . . . . . . . T arragona.. 825 13 y 19 13 y 19 1 Idem . . . . . . . y y y

Ss halla en comisión del sueldo63 Catalina Ansade González. . . Salamanca.. 625 12 11 23 14 (Q 3 Idem . . . . . . . y yVillares de la Reina ̂  • O de 825 pesetas.
64 M aría  Encarnación de la

Grana Castañón.................
María Magdalena Culebras

H ernández............
María del Carmen Real Me 

lero • • a • a a * .

Oviedo . . . . . 625 12 11 8 12 11 8 1 Idem ............ y y Idem.
65

V¡11« Jal Pl*MJn 825

825

12

12

9

5

9

24

12 9 9 3 Idem ............ y y y

66
V illablanaa................. Huelva. . . . . 12 5 24 7 Idem ............ y y y

67 Presentación Hurtado Vil
ches. • •  a .  .  a Centi • . • . .  . . . . M urcia. . . . . 625 12 5 5

25
12 5 5 2 ídem ............ y y y

68 Gracia Lucena N oguera.. . .  
Felipa María Sanz López.. . .
Nieves Jara Vicente.............
Joaquina Fernández Iglesias.
Vicenta Ortiz Ferrándiz___
Carmen Bolinches........
Nieves Galiana P in és ...........

1 A CS G ranada.. . . 825 12 3 12 3 25 1 ídem ............ » y

69 Pelahnstán .. . . .
VJ| k GvUlOiULQ, • • • •
Toledo......... 825 10 5 16 10 5 16 4 Normal........ y y y

70 Ajofrín.........................
T)a ni*1 ac* no QqI no

Idem ........... 825
825

10
10

5 15 10 5 15 1 S uperio r... . » y

71 León . 2 13
27

10 2 13 2 Idem ............ y » y

72 A 1 7 iíÍa P í A lic&nte. . . . 825 8
8

11 15 > 27 2 Idem ............ y > y
73 ATI í f.A íiIiaII Idem • . . . 825 6 17 8 6 17 1 Idem ............ y » y

74 San Sebastián de los
y

Madrid . . . . '*825 8 5 10 21 5 12 2 Idem ........ y y y

75 Juliana Morcas R?mi7t S o n  A cviic*'4iÍt) T 1 a t , t u p 1 825 8 5 7 14 3 12 1 Idem ............ y y y

76 M&ximina García Luque
Silvestra Surolla Castel........
Rosa Montañés Peñarrosha. .

María Floras Ramírez...........
Ludivina Ninfa López Sán

chez ........................................ f .

M f t  c i á a l l  n  r\ | 7 a u m a
X. 15* W v i  ■ • • • • •

Granada -----------

Castellón . . .

Idem .......... ....

Córdoba -----------

Avila

825 6 10i 24 6* 10i 24 3 Idem ............ y y y

77
78

oasceii ue ro rro ..........
Puebla de Arenoso . . .
G átova.........................
Bujalance (Auxiliaría)

Sotillo de la A d rad a ,.

825 5c 11 
11

24
16
Oj

5
f
J 11 

'11
24
16
22

. 26

2
2

Idem ............
Id e m ...........

y
y

y
y

y
y

79 825 

, 825

3
r

» 11
K 1

) 1
Idem. . . . . . . y y y

80 «

i

> >

i  1

¿ o  

. 26 4

1 ^  

J 1 Idem . . . . . . . > y y
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legal 
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dentro 

do la categoría 
inmediata inferior 
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En la enseñanza 
prostados 

corno Maestra 

propietaria -

2 0 0 i-i
o*
S.5.
P  P»
• ©• I-i• 0
■. p. . ©
: 0. >3• O

SUPERIORIDAD

DB

TÍTULO

ESCUELAS

PA^A 

QUE SE T.TtS PROPONE

SUELDO

de la 

Escuela OBSEFiVACIONES

— > i 3 > g
0 3

• CD̂
: 0*

PUEBLO PROVINCIA
Pesetas

0
03 ©

03
Cfl 0w 03O

03

PCfi : ©• P• ©. CO Pesetas

1
¡EXCmuí:qAs

>

>

Doña Em ilia de L una Montero. . ..  
Ramona Simón L la u d ric h .. 
María del Carmen Herrero 

Fenech ..................................

Por no tener derecho á solicitar Escuelas elementales.
Idem.

Por no Uev&r tres años de servicios en Ta Escuel?, desde la qua solic t8 .

Señoras Maestras aispiraa^s á la Esquela de páryules de t^ovelda, dotada eon 1400 peseta^.

I Doña Ramona Simón L la u d ric h .. ; San Felíu  de Guixols 
(Auxiliaría de pár-
xr 111 Ao\ Carona, . . . 82ó!L 5 J 1 . 5 19 1 S u p e r io r .. . .  

Idem .............
Novélela......................... 1.100 %

2
3

Teresa Estévez de C astro .. . .  
María del P ilar Consuelo Je

sús A im ela ...........................
María del Consuelo Barragán

P j 4  »  ft V I  P 1 3. . .  . . .  . A v ila .. . . . . . 825 6 1 26 6 1 26 1 2> >

TniiiVi*!. - K V a le n c ia ....

C uenca. . . . .

825 6 1

»

24 6 1 24 1 íd e m ............. »
4 San Lorenzo de la Pa

rril la  . 825 6 15 6 § 15 1 Id em ............. >
5
6 

” 7

Tomasa F reire G aray ............
Q uiteria A lviar M artínez ... 
M aría V ictoi ia V&llejo Pi 

nazo . . .  . . .

Oí t¡« oí rn « rrri Idem . . . . . . .
V alencia----

Toledo..........

825
825

825

6 2> 12 6 12 1 íd e m ............ * »
Requena (A uxiliaría). 

Yepes......... ....................

5

5

8

I

8

17

5

5

8 

, 1

8

17

1

1

Idem .............

Idem ,.. . . . . . T>

>

»
8
9

10
11
12
13

Em ilia de Luna M ontero ....
H erm inia López A renas.......
TÍIkji Tfouiflríío Tiónft?» . .

Carmona (¿Vuxili^iría).; 
Montiila (A uxiliaría). 
O'í.bra (A uxilia ría).. . .  
A lcira (A u x ilia ría ).. .

Sevilla . > 825 5 $ 24 5 24 3 íd e m .............
C órdoba___
íd e m ............

825
825

4
4

11
10

10
24

4
4

11
10

10
24

2
1

Elemental . .
S uperio r___
íd e m ............
ídem .............

>
>
»

»

María Josefa Tomás P ia........
Rosario T rinchan Martínez.. 
María M sgialena Muño? Ga

r r id o .......................................
Ana Morera Domenech.

Valen ñ a ---- 825
825

825

4
4

10
2

20
17

17

4
4

10»
2

20
17

3
2

> % 23
»

A n d ú jar........................
Vélez-Málsga (A uxi 

lia r ía ) ..................

Jaén .............. 3 11 3 11 17 3 E e ment?;] .. > > 1
14

M álaga. . . . 825 3

3

11 15 3 11 15 1 Id em ............. >
15 Esperanza Sánchez de Guz

m án ......................................... Avila (Auxili&rí»)----- A v ila .. 825 i 28 3 1 28 4 S o p erio r.. . . »

EXCLUÍ DA

S> jDoña Vicenta Ortiz F er ándiz . . . . j Por no desempeñar Escuelas de párvulos.

Lo que se hace público, conforme á lo dispuesto en el Reglam ento de 14 de Septiem bre de 1902, á fin de que los Sras. Maestras concursantes que se crean perjudicados en su derecho for
m ulen las re fiama-dones que estimen, procedentes en el térm ino de veinte días, y de tre in ta  las que residan en Baleares y C an^naq  á contar desde el siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en 1» G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 14 de Julio de 1908. =  El R ector, José María Machi. P —506—:bis

Regimiento Caballería Movilizados de Camajuani.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUjERP.OS D1SUELT03 DE CUBA 
Y PUERTO Bit O — CUARTO NEGOCIADO

Relación nom inal de los ind iv iduos de tropa del m ism o cu 
y  os ajustes han sido aprobados por el Excm o. Sr. Gene
ral Inspector de esta Comisión en 22 de Abril p róx im o  p a 
sado y  que se remite á la Inspección general p a ra  ser p u 
blicada en la G ac e -a  de M adrid y  DUrio oficial del Mi
n isterio  de la G uerra, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm . 109j.

CLASE3 N O M B R E S
ALCA NCS S 

Pesetas.

V oluntario .. 
Id em .......... ..

José Rodríguez Lazo.......................
R&món Iglesias Expósito ..............

Total ....................................

64;55 
550 30

614‘85

Im porta esta relación las figuradas seiscientas catorce pe- j 
setas ochenta y cinco céntim os. |

Aranjuez 21 de M 'jo  d i  1903. — E! Comandante, Jefe del 
Negeciado, A lejandra Bueno. =  7 .° B .° =  81 Coronel Castro.

P—477

Relación nom inal de los ind iv iduos de tropa del m ismo cu
yos ajustes han sido aprobados por el E xcm o. Sr. General 
Inspector de esta Comisión en 10 del actual y  que se rem i' 
te d la Inspección general pa ra  ser publicada en la G ace
t a  d s  M A d r i l  y  D ario tfieial del Ministerio di» U G uerra, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. O., núm . 109).

ALCANCES
CI/:9E1 N O M B 3 H S

Pesetas.

Soldada........ j !
Antonio Vigo F ern án d ez .. . . . . . . 230 40

Im porta es*a reí ción l a ’, figuradas doscientas tre in ta  pe
setas cuarenta céntim os.

Aranjuez 21 «le Abril de 1908. =  Ei Com andante, Jefe del 
Negociado, Emil io Mateos. =  V.° B.° — El Coronel, C a^ro .

P—413

J u n ta  d e  O b ra s  d e l p u e rto  d e  H u e lv a .
C o n c u rso  p a ra  la  a d q u is ic ió n  do u n a  v e r ja  d e  h ie r ro  

p&ra c e r ra m ie n to  d e  los d e p ó s ito s  d e  m in e ra le s .
ANUNCIO

 ̂Aprobad a per Real oH<m de 26 de Junio  ú ltim o la adqu i
sición ce r> i a ver]*,. cíe h'.srro par» cerram iento de los fiemosi 
tos (le Vfjinera es del puerto de Huelva, se hace saber por 
c u e r d o  d* Jun ta ,*d ';p tado  en « sió n  de 23 del actual, 
qu« a «os cuarenta diar., contados la publicación del
presente anuncio *n la G a c e t a  de M a d r i d ,  ó al Mguienta si 
el an terio r fuese festivo, y á las catorce horas, tendrá  lugar 
el eem w s o  para el sum inistro  del em d o  m aten -d con arre  
glo al Real dec/uto 5 de Oc*ubro de 1883. y ante una Com í' 
«ion de i a Junta, en sus ofijina*, e&lie Vázquez Lóptz, n ú  
ruer 1.4

Serán desechadas en el acto todas las proposiciones que no

se gjusten al modelo y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Huelva 27 de Julio de 19,08.—El Presidíate, S. Vázquez de 
Z&ira.=:El Secretado, Guillermo García.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
i las generalas de Obras públicas de 13 de Marzo de 1903 y de las
; facultativas del proyecto'■respectivo y especial de este. contra'1 o,
¡ han de servir de base para la adquisición por concurso de ui<a
S verja de hierro pata los depósitos de minerales de este patrio.
| Arri.íulo 1.° El eoncumo se celebrará á los cuarenta días
: de publicado el *nun«io en la Gaceta de M a d r id , ó al si- 
. gui nt8 si el anterior fuese festivo, durante cuyo plazo se ad- 

; m itirán en la Secretaría de la Junta de Obras de este puerto 
todas las proposiciones que se -presentan en pliegos cerra
dos, expendidas e¿i p&psl o «la, clase I I a y acompañadas dal 

! resguardo que justifique haber constituido en 1-i Caja general 
de Dasvósitos,. ó en la sucursal de esta.provincia, ei-5 por 100 
del importe de la proposición que se haga en efectivo ó en 
valores del Estado, á Jos tipos oficiales de, cotización.

Art. 2.° El Secretario dará recibo dedos pliegos que sa 
presenten, indicando ¡en aquél la f¿ch& de su presentación.

A rt. 3.° El proyecto estará de manifiesto «u la Secretaría 
do la Junta desde el día en que se ¡publique el anuncio -has
ta media ho.m antes de ja  señalada para ai concurso, en que 
se-cerrará la admisión de pUegcs.

Art. 4.° El acto tendrá lugar en el loe¡al da la Junta, calle 
¡ Vázquez López, 14, yjá Ins catorce ho¡ ras,, ante una ComÍBión 
, de Li Corporación. cop asistencia ¡dei Sr. Director facultativo 
: de Jas obras y ¿-1 Notario público.

Art. 5 0 Se demediarán ea el s.cto todas las proposiciones 
: que- no aatLfsgan 1ük¡ comí idoaes f 3tip u lá is ,  afimitiéudos-a 
; sólo p^ra su exauien: y tram itación -hitar i c?, según el Real 
! decreto de 5 da Octubre de 1883, las que llenen los requisitos 
: establecidos.

Art. 6 o A las veinticuatro ho*as de celebrado el acto se 
devolverán tes depósitos i  lo< firmantes de las proposiciones 
que hubiesen sido de^ee hadas. L’ts .garantías de los demás 
quedarán en depósito h%st* la adjudicación deünitiv», que 
será publican a en Ja G a c e t a  d e  M a d r id .

Ar . 7.° Un a  vez e>-nocid* oficialmente la resolución su
perior, será obligae-Gü dd  adjudicatario elevar la fianza pro 
visdond ha^t-* el 10 por 100 de la cantidad en que se le hu
biese adjudicado el servicio, v otorgar escritura pública del 
contrato rvntí el "Notario de Huelva que la Jun$a del puerto; 
le dedgne. •

La fianza se constituirá en la paja general de Depósitos ó 
en su sucursal de Huelva, y la escritura deberá ser presenta 
da á la Junta  en un plazo que no ppdrá, exceder de quince 
días, contarlos desde aquel en que se le comunique la adjudi
cación. La faifca de cumplimiento á esta condición trae con
sigo la rescisión del contrato, con pérdida da la fianza provi- 

. siond.
A r t .  8 ° Los gastps de escritura del contrato, lo mismo 

que los que ocasione el e¡xp»die7ite dpi concurso, copias qua 
se pifian y anuncios en los periódicos pfici&tes, serán d® cuen
ta del adjudicatario.

Art. 9.° Aprobada por la Superioridad el acta de recep
ción definitiva del material, se dev.olve?á;l& fianza al eontra- 

í si estuviese libre de ruspcn&%bilid&d y previa justifica 
C‘ór< bel pago d« ■». contribución industria).

A rt. 10. E! pago de la csntrd&d en que se hubiese adjudi
cado el .servicio se hará por la Junta de Obras del puerto una 
vez cumplidos los requisitos que determinan los artículos 11 
y 12 del diego de condiciones facultativas, previa certifica
ción del Director facultativo de estas obras y aprobación de 
dicha Junta.

Hu- Iva 25 de Abril c.,> 1908.-1$! Presidente L, Enrique 
D:az.~-El {Secretario, P. O., Emilio Sánchez Aprobado 
por R al orden de 26 de Junio de 1908.)

i Mqd lo de proposición.
D. ...... vecino de con cédula personal nú m  , en-

i tarado del anun  do publicado en la G a c e t a  de M ad b id  del
| d u  d e  y de las eoadiciones y requisitos que se exi-

gen para .la adquisición ele una verja de h ierro  para los de* 
j pósitos de m inerajes del puerto  do Huelva, se compromete 
| ¿.lavar.efecto-^1 sum inistro  de e^te m ateria l, con estricta sja- 
í jación á los expresadas requisitos y condiciones, por la cap.- 
\ fciüad de . . . .
| (Auui la proposición.que se h?ga; y se advierta que serán 
l desechadas to la s  las q¡¿e no expresen term inantem ente ja 

can tidad .en  pesetas, escrita  en le tra  clara y que no ofrezca 
iu g ^ r a duda )

(Fecha y firm a del proponente.) S —

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

MADRID—CHAMBERÍ
E l S r. Juez d e  p r im era instancia del d is trito  de Chamberí 

’dé está Corte, en ios autos promovidos por D. Demetrio Vi- 
cuña, como m srido y legal representante de Doña Anastasia 
Zubeldia, sobre q u e ;»c estim e la legitim idad de la adquisi- 

| eión por d icha s > ñora de la s tre s  obligaciones números 4.560,
I 4.567 v 4 684.de la Compañía Madrid^íía de Urbanización, ha 

dictado sentencia en 30 de Julio  ú ltim o, estimando la de.- 
m a’3d?t form ulada ppr ol- P ít.curador D. Eduardo Morales á 
nom bre de dicho interesado, en. Ja que, como hechos, se con
signa: que en 6 de Oetjubro de 1903, Doña Anastasia Zubsl- 
d>a adquirió de la expresada Compañía Jas dos obligaciones 
número* 4.560 y 4 567 4a em itidas por la  mfcma. y jn  6 
de Noviembre siguiente la señalada con el núm . 4.664, sien
do el valor nom inal de cada uu;\ de ollas el de 500 pesetas, y 
perteneciendo tQdas-á.-la segunda serie; que la  repetida seña
ra  adquirió  los enunciados valores comprándolos directa- 
mén"é á la entidad em isora que los tenia" en cartera; y qú^ 
los últim os intereses los cobró en Madrid el 18 de Abril 
de 1904, y el robo tuvo  lu g ar es 9 de Junio siguienta en 
casa que «1 m atñm onip  hab ita  en la Ciudad Lineal^ desce
rrajando el cajón de la  mesa donde se encontraban; é invo
cando com>* fundamentas d? derecho los artículos 547, pári]a" 
fo 4.°; 548, 549, 550, 5$1, 552 y 562 del Código da comercio, 
suplicó que, previa la tram itac ión  legal, se estim ara la dem^n.' 
da  y la legitim idad de la  adquisición por Dona Anastasia 
Zubeldia, esposa de D. Demetrio V icuña, de los tres títulos 
núm eros 4,560, 4 567 y 4.654 de la  Compañía Madrileña do 
Urbanización, ordenando la publicación de los edictos 0PÍ)r“, 
tunos á fin de que, transcu rridos los plazos legales, puedan 
cobrarse los intereses producidos y el capital si venciere, y 

| obtenerse un  duplicado de los efectos sustraídos. . ^
| Y para publicar en íes periódicos oficiales la denuncia 
| se rta , señlándpse el térm ino  de tre ip ta  dí^s, par^ que 

tro  del mismo pqeda com parecer el tañedor de las obligad - 
nes, según previene ei a r t. 550 del Código d e  comercio, ^  
expide el presente edicto en Madrid á 7 de Agosto,(le 1910®*_ 
El Juez de p rim era  instancia, José M a r t ín e z  E a r iq u é —•,

| Escribano, an te m í, L icm eiaao  Fulgencio Muzas. ^ ^ 5

MADRID— LATINA 
D. Juan  Alférez y lj,ubí, Ju^z m unicipal é interino de pri 

m era  instanc ia  del d istrito  de la  L atina de esta Corte. ^
\ Por el presente se h)u;e púbikno y notorio que en este 
| Juzgado y Escribanía d .̂l Doctor D. Francisco de Paul a 
\ ves y M artí se sigue expedienta de declaración de herea
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D- Juan de la F ren te  Varó, hijo de D. Juan y de Doña 
Josefa, difuntos, natural de Lucen-a, provincia de Córdoba, 
de cincuenta años de edad, casado con Doña Araceli Cordón

Bamírcz, propietario y vecino que fué de esta Corte, donde 
falleció intestado «1 d ía '2 de Marzo último; en cuyo expe- 
diente se ¿a dictado providencia en 3 del actual, que ha 
quedado firme, acordando la publicación del presente, por el 
«cual «-«demás, se anuncia yhaca saber que reclama i a heren
cia del-finado su viuda Dona Araceli Cordón y Ramírez, h a 
biendo renunciado su derecho á la misma la hermana del 
■•mismo Doña Amalia-de la Fuente y Varó, y que los que se 
crean coa igual é  mejor derecho que la viuda, deberán com
parecer en este Juagado á reclam&ilo dentro del término da 
tréinta días.

Madrid 10 de Agosto de 1908.=Juan Alférez.= Ante mi, 
P .S ., Joaquín Rocamora.

Y para su inserción en la G&oeta se  Mab®ií>, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid drlcho día 10 de 
Agosto de 19Q8.=SV.° B.°=E1 Juez, Juan Alférez.=El Escri
bano, Joaquín Recamo1*». X—25

SE VILLA— M AGD ALEN A
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d is 

trito  de la Magdalena de esta •capital y su partido judicial .
Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de 
Dáñete se instruye sumario por el delito de lesiones contra 
Antonio Gordilío, alias Rabo de tomiza, en el que se ha acor 
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Bey (Q. D* GyJ, ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes p ro e ja n  á la busca y captura del sujeto «que- luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, em las cárceles del 
partido. _  „

Y para que se persone en la, sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el ¡término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido procesado Antonio Gordillo, alias Rabo de tomiza, que 
habitó en la calle Gastilla, núm. 59, de esta capital, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de 1908.=Ric&rdo Pavón. =  
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. J 0 —  5374

D. Ricardo Pavón y Rosales., Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta capital y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de ©. Angel Barranco y Fernandez de Cañete se 
presta cumplimiento á carta orden procedente de causa por 
hurto  contra Fe Gómez Lucas Navarreta, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
«1 Rey (Q. D. G„), ruego y encargo á k s  expresadas Autorida 
des y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta que 
luego se expresará, poniéndola en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de esta Juagado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la  aala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Fe Gómez Lucas Navarrete, vecina de esta capi
tal, en calle C&stília, 23, hija de José y María, de veintiún 
años de edad, soltera, sirvienta, y natural de Cádiz; es de 
estatura regular, ojos negros, rostro color moreno, nariz 
chata, boca regular, labios gruesos, dentadura completa, 
cejas al pelo, y como seña especial que es mulata, y cuyo ac
tual paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 10 de Junio de 190S.=Ricardo P avón .«  
El Secretorio, Licenciado Angel Barranco. JO—5481

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del distri
to de la Magdalena.

Por la presente requisitoria h&go saber ¿ los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye suma 
rio por el delito de estafa contra Alejandro W ihki, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedim á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ale
jandro W ilski, hijo de Marcos y Adela, natural de Varsovia 
(RusiatJ, de-estado soltero, de ocupación pintor, vecino de Ma
drid. calle Molino de Viento, núm. 24, y últimamente en esta 
ciudad, Gerona, 22.

Dada en Sevilla á 13 de Junio da 1908.=Ricardo Pavón. 
El actuario, Antonio Verger. JO — 5482

SEVILLA—SALVADOR
, D .'Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri
to del Salvador de esta capital

Por ]& presente requisitoria hago saber á los de igual cía- 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de 
mas agentes de la policía judicial, que en este Juzgado y ae
ra c ió n  de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por 
el delito de hurto y estafa contra Alberto Ruiz Mafmokjo, 
®n el que se ha acordado expedir la presente, por la que, sn 
fiomhre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á k  busca y cap 
«Jira del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de esta Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone ®n la sala audiencia de este Tribunal 
* responder de los cargos que contra el m um o  resulten, en 
aicna causa, se le concede el término de diez dks, contados 
i «s • i inserción de esta requisitoria en Jos per iódicos 
_ cíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re-

e ae y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

So interesa en esta requisitoria la bussa y captura de Al
berto Ruis Marmolejo, que es alto, delgado, moreno, palo 
negro, vecino de esta capital, calle Gerona, convento de la 
Paz, y en la actualidad se encuentra en Córdoba de oficial en 
la sastrería del Sr. Lufeiin, según se cree, y cuyas demás 
circunstancias se Ignoran.

Dada en Sevilla a 3 de Junio de 1968.=Luis de Mqt* .= E 1 
actúa?*®, Licenciado José Muñoz, JO—5250

O. Luis de Meya y Jiménez, Juez da instrucción del d is 
trito  «del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se oita y llama por término de 
dies ií&s, que empezarán á contarse desde el siguiente al ea 
q ue la presenta aparezca inserta «en la Gaoeta dk Madeid y 
Boí&iín oficial de esta provincia, á Eduardo Correa Vidal, de 
estatura regular, ojos pardos, ptrlo canoso, rostro color t r i 
gueño, nariz aguileña, boca regular, labios finos, dentadura 
incompleta, cejas al pelo, y sin seña especial al exterior de 
ninguna clase, natural de la Isla de San Fernando, bautiza
do en la parroquia d© la Iglesia mayor, hijo de Eduardo y de 
Vicenta, habitante en calle Guadalupe, núm. 7, de estado 
casado con María Gómez, de ocupación pintor, de cincuenta 
yocho años y con instrucción, para que se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, nútn.&, á contestar los 
cargos que le resultan en sumario que contra el mismo y 
otros se sigue por hurto; bajo la prevención de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero ¿ todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los individuos de que se 
compone la policía judicial, para que tan pronto como ten- 
ígsn conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan 
entender este llamamiento y lo conduzcan >¿ estas cárceles, á 
disposición de este Juzgado, por tránsitos de justicia y con 
las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 11 de Junio de 1908.«=»Luis de M ova.» 
Ante mí, Manuel Moreno. JO—5483

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
tr i to  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber i  los igual clase y 
municipales, Alcaldes?, fuerza de la Guardia civil y demás 
¿agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Ques&da se instruye numario 
por el delito de lesiones contra Francisco Bandín Pérez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes prosedan ¿ la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos ̂  desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Bandín Pérez, natural de Málaga, hijo de F ran
cisco y Concepción, de esta vecindad, Miguel del Cid, nú 
mero 5, soltero y de veintiocho años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, siendo conocido dicho individuo por 
Paco el Vigilante.

Dada en Sevilla á 8 de Julio de 1908.=Luis de Moya.=El 
actuario, Licenciado José Muñoz. JO—5251

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del d istri
to del Salvador de esta capital.

Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de atentado á la Junta municipal contra Euse- 
bio Lozano Ruiz, en el que se ha acordado expedir Ja pre^ 
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan ¿ la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y eaptura de Ense
bio Lozano Ruiz, natural de Zafarraya, partido judicial de 
Lo ja, provincia da Granada, hijo de Antonio y de María, de 
esta vecindad, en la calle Pasión, núm. 15, soltero, mendigo 
y cantador, de diez y ocho años de edad, el cual es ciego, es
ta tu ra  regular, pelo negro, color moreno, nariz y boca re 
guiares, y sin ninguna otra más seña.)

Dad* en Sevilla á 9 de Junio de 1908.=Luis de Moy%.==El 
actuario, Licenciado Jo&é Muñoz. JO—5249

D. Luís de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaides, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. José Muñoz Quasada %% instruyó suma 
rio por el delito de hurto contra Manuel Casajús Ibáñez, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nota- 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo ¿ las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto que luego se expresa, poniéndolo e a  b u  
caso, con k*¡ seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que persone en ia sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se Je concede el término dé diez días, con ta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado ra - 
beide y la parará el perjuicio que hubiere lugar én derecho.

Se interesa en esta requisitoria )a busca y captura de Ma
nuel Casajús Ibáñez, natural y vecino de esta capital, habí 
tan Je Relato?, 10, hijo de Luis y Mercedes, casado, cesante, 
de tre in ta  y dos «ños, con instrucción.

Dada cb Sevilla á 9 de Junio de 1908.=Luis de Moya.=El 
actuario, Licenciado José Muñoz. JO — 5315

¿«m w c t w w w . w ininrw TW P

D. Luis-do Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador d«* esta capitab

Por la precinte requisitoria h*go saber á les de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado

y actuación de D José Muñoz Quessda se instruye sumarió 
por el delito de hurto de aceites en la estación de San Ber
nardo contra José Arés Pareja y otros, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresan, poniéndolos en su caso, con k s  segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos retultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en ios periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebaldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de- 
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Arés Pareja, guardabarrera del paso á nivel de la Enrama- 
dilia, viudo y de sesenta y siete años de edad; José Zamora 
Molleja y Cristóbal Alvarez Sánchez, mozo de enganches y 
guardagujas que fueron en la estación de San Bernardo, 
cuyos paraderos se ignoran.

Dada en Sevilla á 9 de Junio de 1908.=Luis le Mov».=El 
actuario, Licenciado José Muñoz. JO — 5376

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentos de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Muñoz Qu’es&da se instruye 
sumario por el delito de hurto contra José Martín López y 
otro, en el que se ha acordado expedir 1& presente, por la 
que, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos que luego se expresarán, poniéndo
los en su caso, con las seguridades convenientes, a disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este T ri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re 
sultan en dicha causa, *e les concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perj uicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Martín López, natural de Málaga, hiio de Antonio y de Car
men, vecinos también de dicha ciudad, en calle Hernando 
Zafra, núm. 12, soltero, vendedor del mercado y de trein ta 
años de edad, siendo de estatura alto, ojos negros, pelo ídem, 
moreno, nariz pequeña, boca ídem y  cejas &1 pelo, y Joa
quín González Guidé, natural de Nerja, partido de Torrox, 
provincia de Málaga, vecino dé dicha ciudad d« Málaga, hijo 
de Antonio y de Benigna, habitante calle Victoria, 90, casa
do con Enriqueta Barrionuevo, de ocupación cocinero y de 
cuarenta y nueve anos de edad, siendo alto, ojos negros, pelo 
castaño, color bueno, nariz y boca regular y cejas al pelo, 
cuyos actuales paraderos se ignora.

Dada en Sevilla á 11 de Junio de 1903.=Luis de Moya.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO—5317

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Aurelio Ballesteros Torrecilla, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital y su partido judicial.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcalde», fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y&ctuación de D. José González Atané se instruye sumario 
pon el delito de hurto contra Manuel Liñán Contrcras, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por i a que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo eu su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha eáusa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de está requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

8e interesa en esta requisitoria la busca y captura del p ro 
cesado Manuel Liñán Contreras, de oficio carrero y de esta 
vecindad, calle Feria, 124, cuyas demás circunstancias se 
ignoran.

Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1908.=Aurelio Ballesteros. 
El Secretario, Licenciado José González Atané.

JO -  5252

SIGUENZA

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
¿ífc Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial <i« la Nación, procedan dentro de sus respectivas 
jurisdicciones á la busca y captura de cinco caballerías m u
lares, cuyas señas se expresan á continuación que en la no
che del 10 al 11 del actual fueron sustraídas de ia dehesa del 
pueblo de Cortés, y caso de ser habidas las remitan á este 
Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se hallaren, 
si no justifican «u legítima adquisición ó tenencia; pues asi 
lo he acordado en sumario que instruyo con motivo del i n 
dicado hecho.

Dado en Sigüenza á 14 de Junio de 1908.=Antonio M. O r- 
tiz .= P o r mandado de S. S., Gregorio García.

Señas de ¡as caballerías.
Una muía colorada, con un lunar blanco en la frente, de 

seis y media cuartas de alzada, cerrada y herrada de las 
cuatro extremidades.

Otra ídem canosa, de seis años, alzada y herrada como la 
anterior.

Osra. ídem entrecana, un poco bragada, de seis años, alza
da y herrada como k s  anteriores.

Otra ídem negra, de cinco años, herrada sólo de las ma
nos; y

Otra mulata de quince meses, pelo castaño oscuro * sin 
herrar. JO —5484

SORBAS

D. Manuel Martínez Carióla de la Serna, Juez de instruc
ción de est* viil y su partido.

Por el presente edicto» se iníereva á la Guardia civil y de
más agentes de la policía ju u ie^ l procedan á la busca y res
cate de un», burra, de doce á trece ?ños de edad, ru c k  ciara, 
algo lunario», herrad» de Jas manes, delgada, f-» en gene- 
ral y preñada del caballo, y una pollina, de un año de edad, 
rucia escara, delgada y hocico blanco, que en la nosho del 12
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de Majo último le fueron hurtadas á Manuel Csñadas Asen- ? sio en el cortijo nombrado La Máquina, término de Níjar, | de donde éste es vecino, así como á ia detención de la perso- | na ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan | su legítima procedencia; y al propio tiempo se llama por | término de diez días al autor ó autores de dicho delito, hoy i desconocidos, para que dentro del expresado término, a con- | tar desde la inserción de éste en la G a ü b t a  d e  M i d w ü  y | Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga- |  do para recibirles declaración en el sumario que instruyo |  sobre hurto de mencionadas caballerías; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Sorbas á 8 de Junio de 190S.=Manuel M. Carlón.— Por su mandado, José Granizo. JO—5378

SOS
D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción de este par-
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza a Manuel Martínez, de treinta y cuatro años de edad, natural de Taraíona, á cuyo sujeto le faltan todos los dedos de las manos desde la primera falange, y el I cual, sin domicilio y sin que consten otras circunstancias, 1 sin señas, se dedica á explicar un cuadro en forma de están- |  darte, con lo cual implora la caridad pública, para que com- |  parezca en este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se in s truye por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo se exhorta y requiere á los Sres. Jueces de instrucción de la Nación y demás Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del sujeto mencionado, y siendo habido, sea conducido á las cárceles de este partido, ocupándole así bien si se le encontrase en su g poder el caballo que ha sido objeto de la estafa, que tiene las señas siguientes: de tres años de edad, siete palmos de alzada. pelo negro, tiene una estrella en la frente muy pequeña, la parte izquierda la tiene pelada en la parte de atrás y cojea algo.Dada en la villa de Sot á8  de Junio de 1908.=Diego Roca de Togores,=El Escribano, Antonio Sanz. JO—5^79

TARANCON
D. José Espinosa y García-Franco, Juez de instrucción de Tarancón y su partido.Por la presente, y como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á la procesada Dominga Oviedo García, de veintisiete anos de edad, hija de Pedro y de Martina, casada con Francisco Martínez, natural de Alcolea de Tajo (Toledo), ambulante, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Toledo, comparezca ante este Juzgado para sar reducida á prisión por la causa que se le ha seguido en el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no comparece.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de policía de la Nación, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Taran cón á 8 de Junio de 1908.=José Espinosa.=El Escribano, Ricardo Segovia. JO—5253

TOLEDO
D, Guillermo Santugmi y Romero, Juez de instrucción de esta ciudad de Toledo y su partido. #Por la presente requisitoria, que se insertara en la G a c e t a  

d e  M a d e id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Valencia, se cita y llama al procesado Dionisio San Juan, hijo de padres desconocidos, de veintidós anos de edad, soltero, de oficio cestero, n*tural_y vecino de Valencia, con domicilio en la Vuelta del Ruiseñor,  ̂núm. 40, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para constituirse en prisión provisional en la cárcel de este partido, á disposición de la Audiencia provincial de esta ciudad, que asi lo tiene acordado en cm sa que contra dicho sujeto se sigue por estafa; con apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiera lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil y agentes de la policía judicial que proceian á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole, si fuese habido, á disposición de la Audiencia de esta capital, en la cárcel de este
paDa t°*en Toledo á 6 de Junio de 19t-8.=Guillermo Santugi- 
m .--Por su mandado, Ventura Martín. JO—5254

TORRELAGTJNA
B, Luis Zapatero y González, Jusz de instrucción de esta

v i 'L  v rartido de Torrelaguna.Por el precinte hago ¿aber á todas las Autoridades, tanto civ- ies com-v míLtares, dejen de cumplir lo que interesaba en 
requ is i to r ia  de 23 de Marzo ú ’timo, por la  ̂cual ordenaba se prooed^ra á 3a bmea, c a p t u r a  y conducción, á mi ^disposición, del p-'í̂ p.do Joaquín Gallurt Martínez para extinguir 1a condena que le" fué impuesta en c&u-a que se le siguió por desírucc-ón de documentos, toda vez qu© é*ta ha quedado en su*p*nso, en virtud de lo que dispone la ley de 17 de Marzo 
Cltfedo. . .D-do en T^rrelsguna á 3 de Junio de 1908.»=Luis Zapatero “ De orden de S. S., Germán López. JO—5255

TREMP

L>. Manuel González Raíz, Juez de instrucción de esta d u 
da* y su partido.Por 1*?. presente requisitoria se cita, llam a y  em plazaba! procesado Domingo Segú Mirabet, de cuarenta y tres años |  
d e t  Ud, hijo de F /ancisco y María, casado coa Joaquina I 
Lledo, Ubrador, natural y vecino de Guardia, cuyo actual |  parado/o ;• demás circunstancias se ignoran, para que en fi té  ru m o  de ole* día*, á contar desde la publicación de la  pre I sen' f̂- cu la G a o e t a  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro- l  
v in cU , co-aparezc* aaw  e^te Juzgado, pues así está acordado I por )< Au-'iieuck de Lérida en causa que se le sigue por iu -  |  
ju n a  é Juan Monzó Llores; bajo apercibim iento si no lo v e -  5 rifle-, el ju icio  á que hubiere lugar en derecha Iy .se•' dc-C'.sra -a r« b»; de. 'fA ] ute au o. en nombre de S. M. el Rey D. Ai fon 1so X .11 ,Q- 7 G ), pi lo y i;EC..i-go á todas las Autoridades

; civiles, militares y agentes de la policía judicial, de cual- : ; quier clase que sean, procedan á la busca y captura del ex- j í presado individuo, poniéndolo, con las seguridades con ve- ¡ 
i  nientes, á mi disposición, en concepto de detenido, en la cár- j | cel de este partido. j
j  Dada en Tremp á 4 de Junio de 1908.=Manuel González i ( Ruiz.=Licenciado Eduardo Martínez Moreno. JO—5256 i
| UBEDA ¡
| D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta ¡j ciudad y su partido. jPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para ji que dentro del término de diez días, siguientes al en que j I aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín I oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro- i cesado por el delito de hurto Francisco Soriano Marqués, hijo de José y de María, natural del Nacimiento, vecino de Doña María, de veintiocho años de edad, casado, jornalero, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole loa demás perjui cios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á I03 Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, militares y agentes de la po I licia judicial para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci- ¡ dos, á mí disposición, á la cárcel de este partido.Dada en U be da á 8 de Junio de 1908.=Juan Herrera.—El Escribano, José Blanco. JO —5257

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro dei término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante *ste Juzgado el procesado por delito de robo de dos corderos Francisco Garrido Soriano, que es viudo, de unos cuarenta años, natural de esta ciudad, de estatura más bien alta, de regulares carnes, moreno, pelo negro, ojos grandes, barba negra y cerrada, y viste pantalón de pana negro, chaqueta color pasa con un codo roto, sombrero negro de ala ancha con tres ventila dores, y vivía com su m&dre, que es tuerta, en la calle de Baeza, en Linares, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultáñ en sumario que instruyo; aper- cibidc que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agente» de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en si caso de ser habido sea conducido. á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en Ubeda á 8 de Junio de 1908.=Juan Herrera.=E1 Escribano, José Blanco. JO — 5385

VALENCIA—MERCADO
D. Juan Bautista Ripoll Esiades, Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia. ^Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ale jandrina Cardona Chafra, de treinta y tres años, de estado casada, vecina de esta ciudad, domiciliada en la calle de la | Purísima, números 14 y 16, de oficio sus labores, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de diez días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra la misma sobre contrabando de cerillas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el pe juicio que haya lugar.A la vez encargo ¿ todas Jas Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan ¿ la busca y captura de dicha Cardona, conduciéndola, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, á disposición de este Juzgado, si fuese habida.Dada en Valencia á 6 de Junio de 1908.=Juan Bautista Ri- poll. =  Por D. Joaquín de Benavente, el Habilitado. José Rosell. JO—5387
D. J m n  Bautista Ripoll Estados, Juez de instrucción del distrito del Mercado de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ar- j turo Fernández Freijó, cuya edad se ignora, de estado solté- § ro, natural de Habana, hijo de Manuel y de María, vecino de I esta ciudad, de oficio hojalatero, á fin de que se presente en | este Juzgado dentro dei término de diez días para responder I de los cargos que le resultan en la causa qu« se instruye con j tra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no I comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio j que haya lugar. iA la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como | militares y dependientes da la policía judicial, procedan á la ] busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se- \ guridades debidas, á las cáreeles de esta capital y á disposi- j ción de este Juzgado, si fuere habido. |Dada en Valencia á 6 de Junio de 19í)8.=Juan Bautista \ Ripoll.=Por D. Joaquín de Benavente, el Habilitado, José Rosell. JO — 5388
D. Juan Bautista Ripoll y Estadas, Juez de instrucción del ] distrito del Mercado de Valencia. # iPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á j Fernando Beltrán Senent y José Archer Muntieles, de cuarenta y dos y cuarenta y cuatro años, de estado casados, naturales de Benimaclet y Vicia, hijo de Ramón y Josefa y de Vicente y Mariaria, vecinos de Valencia, domiciliados en la calle de San Vicente, núm. 44, de oficio joyeros, á fin de que se presenten en este Juzgado dentro del término de quince días para responder de los cargos que las resultan en la causa que se instruye contra los mismos sobre estafa; bajo apercibimiento que da no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las ¡ seguridades debidas, á las cárceles de asta capital, á disposición de este Juzgado, si fuesen habidos. ¡Valencia, 8 de Junio de 1908.=Juan Bautista R ip o ll.=  j Francisco Pomares. JO — 5389 j
D. Juan Bautista Ripoll Estadas, Juíz de instrucción del ; 

dissriio del Mercado de Valencia.  ̂  ̂ IPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- ¡ tonio Ros Fa^os, de veinticuatro años de edad, de estado sol \ tero, natural*de Cartsgena, hijo de Antonio y de Encarna- j ción, vecino de Cartagena, domiciliado en la calle del.Sali- : tro, junto á la fuente, de oficio herrero, á fin de que se pre- j :> en este Juzgado dentro del término de quince días para re ponder de los cargos que te resultan en k  causa que se

instruye contra el mismo sobre rapto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y  a disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á l i  de Junio de 1908— Juan Bavtuta  Ripoll.=Francisco Pomares. JO — 539.0
VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia de hoy, dictada en el sumario que se sigue por la muerte de Casiano Tejero Zarcero, ha acordado citar por medio de k  presente á Manuel Moreno Macías, natural de Jimena de la  Frontera (Cádiz), el cual estuvo trabajando unos días en la mina Ftña del Ene ro en el mes de Marzo, ignorándose su actual paradero, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto donde se halia, áfin  de recibirle declaración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar.Valverde del Camino 3 de Junio de 1908 =E1 Secretario, José Vázquez. JO—5259
j  VALMASEDA
; D. Fernando Badía Candarías, Juez de instrucción del partido judicial de Valma^eda.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°d e l  artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y busca al procesado Bertoldo Gracia Tramuelíes, cuyas s«- ñas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el término de quinca días comparezca, ante este Juz- gado con el fin de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictado; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la basca y captura de dicho Bartoldo Gracia TramueLes, de diez y ocho anos de edad, soltero, jornalero, natural de Zaragoza, domiciliado que estuvo en Sopuerte, y cuyo actual paradero se ignora, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 8 de Junio de 19G8.=Fernando Ba- día .=A nte mí, Ramiro López. JO—5395

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.Por el presente se cita á Petra Velasco Martín, conocida por la Oigales, que en el ano anterior se hallaba domiciliada en esta ciudad, calle de las Parras ó Marqués del Duero, número 35, ignorándose en la actualidad su paradero, á fin de que en el término de seis días comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo contra Gaudencio González Martínez sobre atentado y disp»^o de arma ds fuego.Dado en Valladoild a 9 de Junio de 1908.=Adolfo Seran- tes.=Licenci&do Gregorio Núñez. JO—5394

VALLADOLID—PLA.Z A
¡ D. Casimiro González García Valladolid, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Martín Pérez, hijo de José y da Antón'a, natural de Madrid y residente en Madrid, calle dei Conde Duque. núm 5 ó 50, de cincuenta años de edad, casado, jornalero, estatura regular, pe-o rubio, ojos azuies, nariz chata, color del rostro claru; viste pantalón color café, chaleco oscuro, pelliza azul, camisa de franela, gorra color y botas de p»ño, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a o b t a  d k  M a d b i d  comparezca ante la Audiencia provincial da esta ciud&d á responder de los cargos que le resultan de la causa que con otfos se le «'guió sobre robo frustrado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milit?*res y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando cuanta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.Dada en Valladolid á 0 de Junio de 1908.=Casimlro González García Vallad®lid.=Por su mandado, Celesudo Suárez.JO—5260VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cías» y municipales, Aleaides, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye sumario por el delito de uso de nombre supuesto contra Venancio Félix Rey, en el que se ha acordado expedir la presente, por k  que, en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.)* ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de e*te Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los per iódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en de

recho. _8© interesa en esta requisitoria la busca y captura de Venancio Félix Rey, de treinta y dos años, carado, natural de Cor uña y vecino de Orense, industrial, hijo de padres incógnitos.Dada en Vigo á 10 de Junio dé 1908.=Francisco Alcón.=» El Secretario, Remigio Arias. J O — 5396
I VILLALBA,
j El Doctor Alejandro Rey-Stolle y Raviña, Juez de instrucción de V ilk lba y su partido.¡ Por la presente requisitoria, cita y llama al procesado José i Alarcia Arroyo, de veinticinco años de edad, panadero, soltero, hijo de Eusebio y de Eulalia, natural de la Isabela (Puer- ¡ to Rico) y vecino de la ciudad de la Coruña, cuyo actual pa- i radero se ignora, á fi.n da que dentro del término de uie*días comparezca este J u z g a d o  c o n  e l  fin de ser consti

tuido en prisión provisional, decretada en sumario que contra el mismo instruyo por estafa á la Compañía de ferrocarriles del Ncrte de España; apercibiéndole que de po venn- e?tr]o será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
haya lu£ar con arreglo á la ley.
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Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 

de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, 
y en caso.de ser habido lo pongan á mi disposición en la cár
cel de este partido, con las seguridades debidas.

Villalba 12 de Junio de 1908.=Doctor Alejandro Rey-Sto- 
Ile.—El actuario, Manuel Rodríguez. JO—5485

YILLARGAYO
D. Salutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción ds 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á una cua

drilla de gitanos y gitanas, que primeramente, á mediados 
del mes de Abril último, pasaron por frente á la casa de Yie- 
tor Yelasco, en Quintanilla Sopaña, conduciendo varios po
tros y caballerías diversas, entre ellas una como de dos años 
de edad, seis cuartas de alzada, una mancha blanca en una 
de las extremidades posteriores, con marca de fuego letras 
Y. Y., entregándosela al Yíctor al reclamarla como de su 
propiedad, ignorando las demás circunstancias de los gita
nos, á fin de que dentro del término del quinto día compa
rezca ante este Juzgado, á fin de recibirles declaración; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, por haberlo acordado así en causa que 
me hallo instruyendo por hurto de un potro.

Dado en Yillarcayo á 12 de Junio de 1908.=Salutor Ba- 
rrieníos.=Por su mandado, José Rueda. JO—5486

YILLAYICIOSA
D. Fernando L. de Sagredo y Barroeta, Juez ds instruc

ción del partido de Yillaviciosa.
Por la presente requisitoria, y para dar cumplimiento á 

una carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, en 
providencia de hoy he acordado la citación de Emeterio Or* 
tiz Sánchez, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Luis 
y Basilia, natural y vecino de Peón, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado, 
sito en las Consistoriales, á constituirse en prisión ó á satia- 
facer 45 pesetas que en concepto de indemnización tiene que 
abonar al perjudicado Luciano Meano, vecino de Candanal, 
toda vez que no ha sido perdonado por é.nte la expresada can
tidad, en virtud de la causa que contra aquél S8 siguió por 
lesiones; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio de ley.

AL propio tiempo encargo á las Autoridades y sgentess de 
la policía judicial procedan a la busca y detención de dicho 
individuo, poniéndole á mi dísposión en la cárcel de esta 
villa.

Y  p a ra  su  in s e r c ió n  en  la G a c e t a  d b  Ma d r id  l ib r o  la  p r e 
sente m  Y il la v ic io s a  á 10 de Junio de 1908.3=Fernando L. de 
Sagredo y B&rroeta.=Por su mándalo, Quirino Sánchez.

JO—5487
YIYER

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido en la causa seguida sobre 
lesiones contra Pedro Pablo Collado Collado y Manuel Peiro 
Salvador, siendo este último Ir jo de Manuel y Ramona, sol
tero, de veinte anos de edad, labrador, natural y vecino de 
Campos de Arenoso, y en la actualidad.en ignorado parade
ro, se ha dispuesto que se publique la presente cédula en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d  y Bole:m ojicial de esta provincia, para 
que, sirviendo de citación y emplazamiento al referido Ma
nuel Peiro Salvador, compadezca ante la Audiencia provin 
cial de Castellón en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de ésta en el último de los periódicos dichos, y 
á la vez use de su derecho nombrando Ab gado y Procura
dor que le defrauda, y se presente ante dicho Tribunal; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se le nombrarán de ofi
cio, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma ál 
procesado Manuel Peiro Salvador, expido esta cédula que 
firmo en Viver á 8 de Junio de 1908.-*-El actuario, Licencia
do Luis A randa. JO—5398

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins

tancia ó instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 
artículo 835 de la ley de Eojaiciamiéisto criminal, se busca 
y llama al procesado Manuel García, vecino que fué de Za
ragoza, hoy en ignorado paradero, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, y caso de ser tábidos 
los trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi 
disposición.

Zaragoza 12 de Junio de 1908.=Gregorio F. de A rnedo.=  
El Escribano, José Guitarte. JO—5488

Jurisdicción de Guerra.
ALCOY

D. Benito Aragonés Arjona, Comandante del regimiento d e  
Infantería Yizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expedien
t e  instruido contra el soldado del mismo Cuerpo José Ferrer 
Seriñana por la falta d e  iucoíporación á filas.
_ Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ferrer Seri
ñana, natural y vecino de Cadaqués, provincia de Gerona, de 
oficio estudiante, de veinticuatro años de edad, para que den
tro del término de trein ta días, á contar desde el en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuar > 
tel de Infantería de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle; en la inteligencia de qu8 si no lo hiciere así 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo ¿ las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modó á la administración de justicia.

Y p ara  la  p u b lic id a d  d e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia ,  se  in t e r e 
sa  su  in s e r c ió n  en  la  G a o b t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Gerona.

Dada en Alcoy á 15 de Abril de 1908.=Bemto Aragonés.
JG—2136 bis.

ALGECIRAS
D. Juan de Lizaur y Paul, prim er Teniente de A rtillería, 

con destino en el grupo de Montaña del Campó de G ibraltar, 
y Juez instructor del expediente que instruyo al recluta Ma
nuel Alcántara N&varrete por falta de concentración al 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Manuel Alcántara Navarrete, hijo de Manuel y de Herme- 
negilda, natural de Chiclana, provincia de Cádiz, avecinda
do en Chiclana, y cuyas señas particulares se desconocen, 
para que en el preciso término de trein ta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en ©1 Boletín ofinal de la 
provincia de Cádiz y G a c e t a  d k  M a d r id , comparezca en e l  
cuartel de Artillería de Montaña, de esta ciudad, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que Té resulten en el 
expediente que de orden superior instruyo á dicho indivi
duo; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que ha ja  luger.
" A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del encartado, y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuar
tel de Artillería de Montaña, de esta plaza, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeciras á 25 de Abril de 1908.=-Juan de Lizaur.
JG —2101

ALICANTE
D. Antonio Leardy de los Santos Reyes, Capitán del regi

miento Infantería de la Princesa, núm . 4, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la Caja de Yilla- 
franca del Pan&dés, núm. 67, Ramón Yidal Bonell por faltar 
á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Ramón Yidal Bonell, natural de Igualada, 
provincia de Barcelona, avecindado en Oran, hijo de Juan y 
de FraDcisca, de veintiún años, cuatro meses y diez y siete 
días de edad, de oficio panadero, y cuyas señas personales 
son las que siguen; estatura un metro 672 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba esca
sa, boca regular, color sano, para que en el término de tre in 
ta días, contados desde la publicación ds esta requisitoria en 
la G ao bta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Barcelona, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en el paseo da 
Méndez Núñez, núm. 35, piso primero, de esta capital, á res
ponder de los cargos que le resultan en dicho pro cedimiento; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzcan á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo tengo acordado en diligencia fecha de hoy.

Dada en Alicante & 16 de Abril de 1908.=Antonio Learáy.
JG —2137

D. Antonio Leardy de los Santos Reyes, Capitán del regi
miento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la Caja de Yilia- 
franea del Panades, núm. 67, Buenaventura Serra Ubach, 
por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado roeluta Buenaventura Serra Ubach, natural y veci
no de Calonge de Calaf, provincia de Barcelona, hijo de Mi
guel y de Francisca, de veintiún anos y siete meses de edad, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son las que si
guen: estatura un metro 665 milímetros, pelo negro, cejas 
pobladas, ojos negros, nariz grande, barba regular, boca 
ídem, color moreno, frente regular, aire marcial, produc 
ción regular, sin señas particulares, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Barcelo
na, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
paseo de Méndez Núñez, núm. 35, piso primero, de esta ca
pital, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S>. 1Í. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á está plaza á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme 
lo tengo acordado en diligencia fecha de hoy.

Dada en Alicante á 16 de Abril de 1908 =  Antonio Leardy,
JG—2138

BADAJOZ
D. Manuel Ucar Schowartz, Comandante del regimiento 

Infantería de Castilla, núm. 16, Juez instructor del expedien
te que se instruye al sargento del mismo regimiento para 
acreditar el derecho qoe pueda tener al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia D. Julio Romero Manso.

Hago saber que en el mes de Octubre del año 1899, hallán
dose prisionero de los tagalos en Filipinas el expresado sar
gento, y que en un día de dicho mas marchaba hacia el pue
blo de Candín acompañado del soldado del noveno batallón 
Cazadores á Filipinas Manuel Sánchez Ruiz; que al llegar al 
río que existe entre el barrio de Yilla Rica y Zoca Sur y pue
blo de Candín (Filipinas), al no poderlo vadear por ir  muy 
crecido, se decidieron pasarlo á nado, lo que verificó prim e
ro el referido sargento, y cuando se hallaba á la orilla opues
ta  observó que el soldado que le acompañaba se sumergía por 
completo en el agua, en vista de lo cual se lanzó dicho sar
gento nuevamente al río, pudtendo, aunque con dificultad, 
extraerle con vida; á los pocos días volvió, en unión del cabo 
Luis Martín Azario, del mismo Cuerpo, á vadear el referido 
río, pero que por lo crecido que venia les cubría casi por 
completo, especialmente al Luis Martín, por ser de menor 
estatura; que la fuerza de la corriente le hizo á éste perder 
pie, siendo arrastrado por aquélla, intentando entonces el ya 
expresado sargento valerse de la misma corriente para a l
canzarle, lo que logrado, lo sacó á tierra;

Usando de i as facultades que me concede el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, Hamo y emplazo á cuantas 
personas puedan presentar reclamaciones en pro ó en contra 
que contribuyan al mejor esclarecimiento de lo relatado para 
que en el término de veinte días comparezcan en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Francisco (Badajoz), con el fin 
de que puedan prestar declaración sobre eî  hecho que se 
menciona; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Badajoz á 21 de Abril de 1908.=Manuel Ucar.
JG—3189

BARCELONA
D. Enrique Lience Pastor, Comandante del batallón Caza

dores Alba de Tormes, núm. 8, Juez instructor del expedien
te seguido contra el primer Teniente de este batallón D. Fe
lipe González Yallarino y Barutell por abandono de destino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado prim er Teniente D. Felipe González Yallarino, na
tu ra l de Avila, provincia de ídem, hijo del Excmo, §r. Don

Ramón y de la Excusa. Sra. Doña Luisa, de veintiséis año» 
de edad, sin señas particulares, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia* 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 
cuartel del Buen Suceso, de esta capital, a responder de los 
cargos que le resulta en expediente que le instruyo por aban
dono de destino; bajo apercibimiento de que si no comparece 
3n el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
eomo militares y á los agentes de la policía judicial, par» 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado D. Felipe González Yallarino y Barutell, y caso d® 
ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con 
Las seguridades convenientes, conforme lo tengo acordado en- 
diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 29 de Abril de 1908.=Enrique Lience-.
JG-2140

BILBAO
D. Ramón Somoza Alio, Capitán del regimiento Infante

ría de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del expresado Cuerpo Juan Blanca 
Barbero, por la falta de incorporación á filas.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Blanco Barbero, natural de Hinojar de Corva
ra, provincia de Burgo», hijo de Mariano y de Maxímin», 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador ante» 
de ingresar en el servicio, ignorándose las señas personales, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletines oficiales de Burgos y Bilbao (Yizcaya), se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta v illa, 
calle de San Francisco, cuartel de Infantería, para respon
der de los csrgos que le resulten en el expediente que le ins
truyo por la falta de incorporación á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo ser»  
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar..

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mi itares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Juan Blanco Barbero, y caso de ser habido se 1» 
conduzca á esta pinza á mi disposición, con las seguridade* 
convenientes, conforme lo he acordado ©n diligencia de esta 
fecha.

Dada en Bilbao á 25 de Abril de 1908.=Ramón Someza.
JG—2141

D. Ramón Somoza Alio, Capitán del regimiento Infanterí» 
de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente se
guido contra el soldado Tomás de Pedro López, del expresa
do Cuerpo, por la falta de incorporación á filas.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Tomás de Pedro López, natural de Quintanar de la 
Sierra, provincia de Burgos, hijo de Pío y de María, soltero* 
de veintidós años de edad, ignorándose las demás señas per
sonales, para que en el término de trein ta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta villa, ca
lle de S*n Francisco, cuartel de Infantería, para responder 
de los cargos que le resulten en el expediente que íe instruya 
por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento deque? 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado Tomás de Pedro López, y caso de ser habido se le  
conduzca á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo h8 acordado en diligencia de etta fecha.

Dada en Bilbao á 25 de Abril de 1908.=Ramón Somoza.
JG—2142

BURGOS
D. Francisco López González, prim er Teniente del reg i

miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez in struc to r 
del expediente seguido contra el recluta del citado Cuerpo 
José Liébana Arias por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Liébana Arias, natural de Corporales, Ayunta
miento de Truchas, Juzgado de primera instancia de A stor- 
ga, provincia de León, hijo de Efrén y Sabina, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, estatura de u n  
metro y 595 milímetros, ignorando las señas personales por 
no figurar en su filiación, para que en el término de tre in t»  
días, contados desde la puolicación de esta requisitoria en la  
G a o b t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel que ocupa el expresado regimiento en esta plaza, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta de incorporación á banderas; baja 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plaza 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que hay» 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, par»  
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
recluta José Liébana Arias, y caso de ser habido se le con-* 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día. 

Dada en Burgos á 25 de Abril de 1908.=Franeisco López.
JG—2143

D. Pablo Alfaro Alfaro, primer Teniente del regim ienta 
Infantería de San Marcial, núm . 44, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta Teodoro García Rapiña 
por haber faltado á concentración al ser llamado á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de este regimiento Teodoro García Rapiño, natural de 
Fuentes de Rapel, parroquia de ídem, provincia de Zamora» 
avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia de 
Benavente, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, su  
estado soltero, estatura un  metro 547 milímetros, hijo de 
Bartolomé y de Tomasa, para que en el plazo de tre in ta  días* 
á contar del que se publica esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
que ocupa el expresado regimiento, ó á la A utoridad del 
punto en que se encuentre; en la  inteligencia de que de no 
hacerlo asi será declarado en rebeldía.

Encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de 
policía judicial dispongan la busca y captura del referido 
recluta, y en caso de ser habido lo pongan á m i disposición, 
coadyuvando así la buena administración de j ustici*.

Burgos 28 de Abril de 1908,;~E¡1 prim er Teniente, Juez 
i instructor, Pablo Alfaro. JG—2144
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CÁDIZ
D. Alfonso Alberni Martínez, Comandante del regimiento 

Infantería de Paría, núm. 48, Juez instructor del expediente 
seguido por falta de concentración contra el recluta del mis- 
mo Joaquín Díaz Escobar.

Por la presente cito, llamo y emplazo &1 referido recluta, 
hijo de José y de Pastora, de oñeio jornalero, da veintidós 
años, soltero, natural de Sevilla, de un metro 536 m ilím e
tros de estatura, y del reemplazo de 1907, sin que consten 
más señas ni datos en este Juzgado sobre ei mismo, para que 
en el plazo de tre in ta  dias, ¿ contar del en que sê  publique 
esta requisitoria, comparezca- en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si así no le hiciere. ̂

Por lo tanto, e x h o r to  y requierG  á todss las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. e l Rey (que 
Dios guarde), y de mi parte suplico^ dispongan la captura 
del indicado individuo, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición en  este regimiento.

Dada en Cádiz á 16 de Abril de 1903 “ Alfonso Alberni.
JG—2145

D. Antonio Ruiz de Castro viejo, primer Teniente de la Co
mandancia de A rtillería do Cádiz y Juez instructor del expe
diente que por la falta de presentación al acto de la concen
tración se instruye al recluta Pudro Jimésez de la Cruz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Jiméuez de la Cruz, natural de Córdoba, pro
vincia de ídem, hijo de Julián y de Ana, de veintitrés anos 
de edad, y cuyas señas particulares se desconocen, para que 
en el término de treinta días, á partir desde la publicación 
de la presante requisitoria en ei Boletín oficial de la provincia 
de Córdcba y G a c e t a  d s  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Artillería de 
esta plaza ¿ responder de los cargos que le resultan enel ex
pediente que se le instruye por la falta de presentación al 
acto d<* la concentración; bajo apercibimiento quede no pre
sentarse será declarado rebelde, siguiéndosele ei perjuicio á 
que haya lugar.

Al propío tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. (y.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
eemo militares y ¿ los «gentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Jiménez de la Cruz, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza y i  mi disposición, con las segurida
des con veniente» conforme lo h© acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Cádiz á 21 dm Abril d© 1908.=Antón i o Rui as de 
Jastro viejo. _ JG—2146

CORUNA
D. Rafael Sanz Gracia, primer Teniente del regimiento In« 

fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Ju*zinstructor del 
jxpeaienie instruido al soldado del mismo Jos. é Antonio San- 
¡eiro Yarela por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refa- 
iido soldado José Antonio Santeiro Varel», cuyas generales 
f demás circunstancias se insertan ¿ continuación, para que 
in el término de treinta días, á contar desde la publicación 
ie la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
wovincia de Orense, se presente en este Jazg&do, sito en el 
•uartel de Alfonso XII, á responder é los cargos que puedan j 
■esult&rle en el expediente que contra el mismo se instruye; ; 
in la inteligencia que de no verificar su presentación en el 
>l*zo prefijado se ie declarará en rebeldía, siguiéndole el j 
jerjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en sombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
j requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
¡ares, i  fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
•eferido individuo, y caso de ser habido lo avisen á este Juz
gado; pue*? í sí lo t-ngo tcorda-io en diligencia de este día.
3 Coruña 22 de Abril de 1908. = K i Juez instructor, Rafael ; 
3anz.=Por su mandato, el sargento Secretario, Vicente Val- ; 
láreei. i

Señas personales. j
José Antonio Santeiro Varela, hijo de Helioloro y da Oa~ j 

nila, natural de la parroquia de Mellas, Ayuntamiento de j 
3oles. Juzgado da primera instancia de Orense, provincia dQ j 
desn, distrito m ilitar de la octava región, nació en 20 de Ju- i 
no de 1881, de oficio labrador, vecino de Fontán, Juzgado de j 
irimera instancia de Orense, provincia de ídem. i

JG—2147 |

D. José Latorre González, primer Teniente del regimiento 
nfanteria de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
leí expediente instruido al recluta José Casal Rivas por ha- j 
>er faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 1 
¡a citado, cuyas generales y demás circunstancias se insertan 
i continuación, para que en el término de trein ta días, á con
jar desde 3a publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma- 
)b id  v Boletín oficial de la provincia de la Oorufía, se presente 
>n este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á res-pon- 
ler á los cargos que puedan resultarle en el expediente que 
;ontra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no ve  ̂
■iñear su presentación en el plazo prefijado se ie declarará 
in rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto 
r requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
Leí referido individuo, y caso ¿© ser habido lo conduzcan en 
íalidad de preso á tste >Juzgado y á mi disposición; pues mí 
o tvngo acordado en diligencia de este día.

Corarla 22 de Abril de 1908.=V.° B °=R1 Juez instructor, 
jatorfe.=Por su mandato» el sargento Secretario, Mamerto 
Je ciño.

Señas personales.
José Casal Rivas, hijo de Juan y de Higinia, natural de la 

parroquia de Cambra, Ayuntamiento d« ídem, Juzgado de 
primera instancia de la Corana, provincia de ídem, distrito 
n ilita r de Galicia, nació el día 20 de Abril de 1886, de oficio 
labrador, estado soltero, vecino de Cambra, Ayuntamiento 
ie ídem, Juzgado de primera instancia de la Coruña, pro- 
lincia de ídem, estatura un metro 624 milímetros.

JG—2148

D. Luis Marinas y Gallego, primer Teniente de A rtillería, 
con destino en el tercer regimiento de Montaña, y Juez ins
tructor del expediente de deserción instruido al recluta An
gel Cotelo Pérez por falta á concentración el día 22 de Fe
brero próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, hijo de José y de í>dores, natural de Car- 
bailo, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primara instancia 
de ídem, provincia de la Coruña, de estado soltero, de vein
tidós »ños de edad, de oficio carpintero, y de estatura un 
metro 750 milímetros, para que en el término de dos meses, 
sontador:; desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
comparezca ante este Juzgado (cuartel de San Amaro) para

responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar*.

>: A su vez, y en nombre de S M. ti Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles eomn» m ili- • 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso d« ser aprehendido ordenen su conduc- ;• 
ción á é-íta en-calidad de preso. \

D&dc en la Coruña á 22 de Abril de 1908.=Luis Marinas. ■
JG—2150 ¡

D. Luis Molina Rodríguez, segundo Teniente del regimien- >
; to Infantería de Isabel Ja Católica, núm. 54, y Juez m&truc f 

tur del expediente instruido al soldado Pedro Díaz Pérez por l 
falta de concentración á filas. §

v Por ia. préseme requisitoria, cito, llamo y emplazo al cita- |
, do Pedro Díaz Pérez, cuyas generales y demás circunstancias |  
f- se insertan ¿ continuación, para que en el término de tre in- |  
l ta días, á contar desdo la publicación de la presente en la § 
t G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de la Corufíaf |  
í se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, |  
|  ¿ responder á los cargos que puedan resultarle en el expe- |  
á diente de deserción que contra el mismo se instruye; en la Á 
|  inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo f 
|  prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio |  
|  á que haya lugar. |
$ Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto I 
|  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- i 
|  tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca i 
a dol referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en |  
I csJidad de preso ¿ este Juzgado y & mi disposición; pues así |  
í Jo tengo acordado en diligencia de este día. 1
|   ̂ Coruña 23 de Abril de 1908.=E1 Jusz instructor, Luis Mo- 1 
|  lina.=*=Por su mandato, el sargento Secretario, Celestino Gon- i
I ẑ ez* i
|  Señas personales. 1
|  Pedro Díaz Pérez, hijo de Antonio y de Vicenta, natural 1 

de Ja parroquia de Oleiros, Ayuntamiento de ídem, Juzgado 8 
I de primera instancia de ia Coruña, provincia de ídem, dis- 1 
i trito  m ilitar de Galicia, nació el áí& 29 de Junio de 1886. de i  
|  oficio labrador, estado soltero, vecino de Nos, Ayuntamiento |  
|  de O.eíros, Juzgado de primera instancia de Coruña, provia- i  
|  cía de ídem, estatura un metro 580 milímetros. i
I__________________________________  JG —2149 i

|  D. Eduardo Arcay Catalina, prim er Teniente del r^gimien- 1 
I  to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
I  del expediente que se sigue por faltar á concentración ante 
p la zona de Mondoñedo al recluta Ramón Ramos Masada.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex- 
I  presado recluta, hijo de Santiago y de Manuela, natural de 
|  Masma (Mondoñedo), provincia de Lugo, nació en 21 de Oc- 
I tubre de 1886, de oficio labrador, estatura un metro 645 mi - 
|  límetros, para que en el preciso término de trein ta días, con*
I tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín i  
I oficial de la citada provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa- i  
I rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 8 
|  ocupa est8 regimiento, para, responder á los cargos que re- i  
I sulten en el citado expediente; bajo apercibimiento d« que si |  
¡ no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa- 1 
I rándole los perjuicios ¿ que haya lugar. 1
% A su vez, en nom breúe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 1 
|  requiero á todas las Autoridades, santo civiles como m ilita- |  
|  res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti i  
|  vas diligencias en la  busca y captura del encartado, y  caso i  
I de ser habido se le conduzca á esta p^aza y á mi disposición. 1 
|  Dada en Coruña á 24 de Abril de 1908.=Eduardo Arcay. 1 
? JG—2151
|  FERROL
I
i D. Alfredo Alfonso Vivero, prim er Teniente del regimien- 
g to Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del 
(í mismo.
|  - Habiendo faltado á la concentración dispuesta el soldado 
|  de este Cuerpo Manuel Iravedra Argilde, hijo de José y  de 
I Manuela, natural de Merlán, Apuntamiento de Riotorto, pro- 
|  vincia de Lugo, nació en 1.° de Noviembre de 1881, oficio la- 
l brador, estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas par- 
¡ ticulares no se citan per no constar, á quien de orden supe* |  
% rio r instruyo expediente por deserción; §
l Usando de la jurisdicción que me concede el Código de i  
|  justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y  emplazo á di- 1 
|  cho individuo para que en el término de trein ta días, á con- |  
I ta r  desde la fecha, se presente en este Juzgado ¿ fin de que 
|  sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decia- 
|  do rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
|  perjuicio que haya lugar.
|  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
% requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
|  res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
|  activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
|  caso de ser habido lo remitan en calidad de preao, con las 
C seguridades convenientes, al cuartel que ocupa lá fuarza de 
1 esta ciudad, y  á  mi disposición; pues asi lo tengo acordado 
i en diligencia de este día.
|  Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
|  cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en el Boletín q/í- 
|  cial de la provincia.
i Ferrol 20 de Abril de 1908.=Alfredo Alonso.
¿ _____ _ JG—2152

|  D. Alfredo Alfonso Vivero, prim er Teniente del regimien- 
I to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 1
I mismo. i
i  Habiendo faltado á la concentración dispuesta el soldado 1 
f de este Cuerpo Amando Martínez Barros, hijo de Diego y de |  
\ María, natural de Codesido, Ayuntamiento de Villalba, pro - ¡L 
|  vincia de Lugo, nació en 11 de" Noviembre de 1881, de oficio |  
J labrador, estatura un metro 640 milímetros, cuyas señas i  
\ particulares no se citan por no coustar, á quien de orden 1 
l superior instruyo expediente por deserción; 8
p Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- 1 
|  ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y  emplazo á dicho i  
£ individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 1 
$ desde la fecha de eu publicación en el Boletín oficial de la pro- |  
ft vincia y  G a c e t a  de M a c b i d , se presente en este Juzgado ¿ |  
% fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento d* $
? ser declarado rebelde si do compareciese en dicho plazo, si- |
> guiéndole el perjuicio que hay* iug&r. §
|  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ¡
\ requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- h 
; res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- Í 
i quen activas diligencies en busca* del mencionado individuo, |
: y  caso de ser habido Jo rem itan en calidad de preso, con las f 
■i seguridades conveniente, al cuartel que ocupa la fuerza de ; 

esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado * 
«n providencia de este dm. |

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pubii- ^

cidad, insértese en Ja G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín crfi~ 
cial de 1« provincia.

Ferrol 20 de Abril de 1908.=Alfredo Alfonso.
JG —2153

¿ D. Manuel Gil Rodríguez, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
j orden de 13 de Julio último (D. O , núm. 152) el soldado de 
; este Cuerpo Manuel Tahoada Vílarino, h\jo de Luis y de Ig- 
j m  cía, natural de Tar rio, Ayuntamiento de Mon terroso, pro- 
? vincia de Lugo, nació en 31 da Diciembre de 1881. de oficio 
> jornalero, estatura un metro 545 milímetros, cuyas señas 
f particulares no se eit&n por no constar, a quien de orden su- 
l perior instruyo expediente por deserción;
|   ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- 
|  tieia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
I individuo para que en el término de treinta días, ¿ contar 
|  desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
¡ oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
|  belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per- 
|  juicio que haya lugar.
|  A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)< exhorto y 
i  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
|  res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
|  activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
|  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
i  seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
I esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
i providencia de este día.
I Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
§ cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi: 
i  cial de la provincia de Lugo.
1 Ferrol 21 de Abril de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez ins- 
§ tructor, Manuel Gil Rodríguez. JG—2154

g D. Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente, con destino 
|  en el regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez ins- 
i  tru c to r del mismo.
1 Habiendo faltado a la concentración dispuesta el soldado 
I de este Cuerpo Antonio Rodríguez Paredes, hiio de Antonio 
i  y de Antonia, natural de Román, Ayuntamiento de Vilialba,
I provincia de Lugo, nació en 1.° de Junio de 1881, de oficio 
I labrador, estatura un metro 570 milímetros, cuyas sefías par- 
I ticulares no se citan por no constar, ¿ quien de orden supe- 
|  rior instruyo expediente por deserción;
I  ̂ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta día«, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bsjo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el p e r
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

I res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi- 
I quen activas diligencias en busca dei mencionado indivi- 
I dúo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso,
P con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
I fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
| acordado en providencia de este día.
¡ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
I cidad, insértese en la G a g e t á  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
¡ la provincia.
|  Ferrol 22 de Abril de 1908.=Alfredo Alfonso. JG —2155

I VITORIA
D. Benito de la Breña Casas, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que me hallo instruyendo contra el recluta 
destinado á este regimiento Fernando Damborenea Beraza 
por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo *1 re
cluta procedente de la C&ja de San Sebastián, núm. 85, Fer
nando Damborenea Beraza, hijo de Víctor y de Verónica, na
tu ra l de Tclosa, avecindado en ídem, provincia de G uipúz
coa, nació en 8 de Septiembre de 1886, soltero, de oficio la
brador y de estatura un metro 650 milímetros, para que den- 

|  tro  del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique 
I esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en 
I este Juzgado, sito en e l cuartel de San Francisco de esta 
I ciudad, á responder á los cargos que le resultan en ei citado 
I expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 

declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en ei punto 
indicado, coadyuvando así ¿ la administración de justicia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín ofi• 
cial de la provincia de Guipúzcoa.

Dada en Vitoria á 20 do Abril de 1908.=V.° B.°=81 Juez 
instructor, R rena.=Por su mandato, ei sargento Secretario, 
Millán Esteban. JG—2065

ZARAGOZA
D. Martín Ocasar Martín, Juez instructor de este expedien

te seguido contra el soldado Miguel Ochotorena Lizaso, del 
regimiento Cazadores de los Castillejos, 18.® de Caballería, 
por la falta grave de primera deserción.

|  ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Beruete, provincia de Navarra,

|  hijo de Jusn y de María, soltero, de veintidós años de edad, 
i  de oficio labrador, y de un metro 625 milímetros, para qu8 
I en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
|  de esta requisitoria en ia G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en 
i  este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
í  que ocupa dicho regimiento, en esta plaza, para responder de 
i los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
i por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
i si no comparece en el expresado plazo será declarado rebeL 
I de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
I exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
¡ como militares y á los agentes de la p o lic ía  judicial, para 
|  que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
¡ acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
p mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme 
|  lo he acordado en diligencia de este fecha, 
i Dada en Zar«goz& á 13 de Abril de 1908.=MarMn Ocasar.
|j JG—2084

|  D. Antonio Valencia Somalo, prim er Teniente del regi- 
|  miento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, y Jaez 
; instructor de3 expediente que se le instruye al recluta de la 
v Caja de Tafalla, núm . 80, R&món Garayo Goñi por la falta 
J de ioncentración para su destino á Cuerpo.
3 Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men-
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c'onado reclu ta, n a tu ra l de G&visodín, provincia de N avarra , es hijo de Felipe y Toribia, de veintiún  anos de edad, de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días?, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e 
ta dr Ma drid , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Torrero, d8 esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye por la falta á concentración á Cuerpo; bajo el apercibim iento de que sí no parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de 8. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del men cion*cio reclu ta, y caso de ser habido se le conduzca a esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada eo Zaragoza á 13 de A bril de 1908.=Ei prim er T eniente, Juez in stru c to r, Antonio Valencia. JG —2085

D. Antonio Valencia Somalo, p rim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, Juez in s tru c to r del expediente contra el reclu ta Antonio Moler Gil por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta, n a tu ra l de Navascués, provincia de N avarra , hijo de A gustín y de Segunda, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio labrador, y cuvas señas personales son las 
que siguen: esta tu ra  un m etro 670 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de la previ tuda de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zaragoza, á responder de los cargos que le resu lten  en el expediente que le instruyo por la fa lta  grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresada plazo será declarado re belde, siguiéndosele el perjuicio  á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dispr smión, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha*DAda en Zaragoza á 14 de A bril de 1908.= Antonio V alencia. JG —2085

D. Antonio Valencia Somalo, prim er Teniente, segundo A judan te  del regim iento Cazadores da ios Capi llejos, 18.° de Coballería.
Hallándome instruyendo expediente por la falta de concentración contra el reclu ta  Fran Asco Osinaga IJebioIa, de e t e  regim iento, n&fcual de Laeueaza (Navarra), de vein tiún  anos y nueve meses de edad, soltero, de oficio cantero, y de un  m etro 677 m ilím etros de estatura , cuyo paradero se ig nora;Umndo de la  jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por la presente requ iaito ria  llamo, cito y 

emplazo á dicho iad iv i juo para que en el té  mino de tre in ta  días, a contar d^sda la fecha de la publicación, se presente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento da se.r declarado rebelde si no comparece en el referido ¿Hazo, siguiéndole «1 perjuicio á que ha,ya lugar.A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas l&s Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á ios agentes de la. policía judicial, practiquen activas diligencia;-» en la busca fiel referido procesado, y caso de ser ha o do lo rem itan  eu calidad de preso, con las seguridades uo^respondientes, al cu*ría! que ocupa en esta plaza 
el referí U) regan  lenco. y á mi disposición; pues así lo tengo acordado tu. dilígeoeia de este día,

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, inserte.se m  Boletín oficial de la provincia, de Navarra y en la G ace ta  de M ^dri >.Zaragoza 14 de A bril de 1908.=Antonio Valencia.JG—20S7

D. Santiago Martínez Guardio’ia, p rim ar Teniente, segundo Ayudante del regim iento CUza-io^-s de los Castillejos, 
18.°.de Caballería, y Jm-z instru c to r d-ñ expediente seguido contra el recluta de la Caja de M»-t&ró, núin 64, por la falca 
de concentración para su destino ó Cuerpo, Bartolom é P u ig - 
vert Pera.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m encionado recluta, n a tu ra l de Canet de Mar, provine a. de B arcelona, hijo de Isidro y de Rosa, de veintiún  años de edad, de oficio labrador y de un metro 650 m ilím etros de estatura , para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e ta  de Ma drid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en esta Juzgado m ilitar, que tíena su residencia oficial en el cuartel que oeup-*, dicho regim iento m  esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo  por la f*lta de concentración para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.Ai propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. T). G ), exhorto y requiera á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los apetites de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día,

Dada en Zaragoza á 16 de A bril de 1908.=Santiago Martínez. ' JG—2088
nSSSSKOBER&tMKBOBIBBISBKi

D. Santiago M artínez Guardíola, prim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Cazadores de ios Castillejos, 18.° de Caballería, Juez in s tru c to r del expediente contra el reclu ta José Serra Casulleras por la fa lta  de concentración para su destino á Cuerpo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado recluta, n a tu ra l de P upalt, provincia de Barcelona, avecindado en Manresa, provincia de ídem, hijo de Juan y  de Teresa, su estado casado, de veintidós años de edad, de oficio aserrador, y  cuyas señas personales son las que siguen: estatura un m etro 674 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación da esta requ i

sitoria en.la G a c e ta  db M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente este Juzgado, que tiene residencia oficial en Zaragoza, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan^ en el expediente que le instruyo por la bulta^ de concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo sorá declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
A l propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles

como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Zaragoza á 16 de A bril de 1908.=rSantiago M ar- tmez. JG—2089
D. Mariano F ita  y Loscos, Comandante del regim iento I n fantería de Aragón, núm . 21.
Habiendo faltado á concentración á la Caja de reclu ta  de Pam plona, núm . 79, el recluta destinado al expresado C u erpo Javier Leoz Im irizaldu, na tu ra l de A ibar (Navarra), de veintidós años de edad, soltero, labrador, á quien instruyo expediente por la mencionada falta grave;

a Usando de la jurisd icción que me concede el Código d e jas  tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado individuo para que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, de esta ciudad, en el térm ino de tre in ta  días, á contar de su publicación; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y ¿ los agentes de la  policía judicial, para que se p rac tiquen activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las 

seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.b Y p a ra  que la  p resen te  re q u is ito r ia  te n g a  la  deb ida p u b lic id ad , in sé rte se  en la  Gaceta de Ma d r id .
Zaragoza 16 de A bril da 1908.=M&riano F ita . JG -2098
D. Mariano F ita  y Loscos, Comandante del regim iento In fan tería  de Aragón, núm . 21.
Habiendo faltado á concentración á la Caja de recluta de Manresa, núm . 66, el recluta destinado al expresado Cuerpo 

Juan  Santam aría Viñols, natural de Contelladral (Barcelona), da veintidós años de edad, soltero y labrador, á q u k n  instruyo expediente por la mencionada falta grave;
Usando de la  jurisd icción que me concede el Código de jus tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al mencionado individuo para que se presente en 

este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Hernán Cortés, de esta ciudad, en el térm ino de tre in ta  días, á conta r  de su publicación; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo.
A la  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G. j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  res y á los agentes de la policía judicial, para que p racti quen activas diligencias en basca del encartado, y e*so de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y con las ^eguri d&des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub licidad. insértese-en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Zaragoza 16 de A bril de 1908.=Mariano F ita . JG—2097

D. Mariano F ita  y Loscos, Comandante del regim iento In fan tería  de Aragón, núm . 21.
Habiendo faltado á concentración á la Caja de reclu ta de Pamplona, núm . 79, el reclu ta destinado al expresado C uerpo Andrés Huart-e E /harreu , n a tu ra l de Legasa (Navarra), de veintiún. sño>? de ecUd, scUe.ro y emp'eado, á quien in s tru yo expediente por Ja mencioxi&da falta grave;

 ̂Usand d i la jurisdicción que me concede el Código de •justic ia  m i lm r ,4 por la ̂ presente requisito ria  cito, llamo y ira -  plazo r-ferido  individuo para que se presente en esto Júzga lo  da instrucción, sito en el cuarte l de H ernán Cortés, de esta ciud&.d, ea térm ino de t.-einta días, á con ta rde  su p u b li
cación; tmjo apercibim iento de ser declarado rebelde ai no co muaré mesé en el mencionado plazo.

A la vez* en nombre de 8. M. *1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades^ tan to  civiies como m il i ta 
ras y á ios agentes de la policía ju d ich l,.p a ra  que practiquen activas diligencias en busca d tl  referido encartado, y caso de ser .habido lo rem itan en clzse de preso, y con las segu ridades convenientes, a este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisito ria  tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta de Ma d r id .
Zaragoza 16 de A bril de 1908— Mariano F ita . JG —2096
D. Celedonio Martínez G uerrero, Comandante, Juez instru c to r del regim iento In fan tería  de Galicia, núm . 19.Habiendo faltado á concentración el reclu ta  de este reg imiento Martín Luxarreíe Larrea, hijo de José y de Manuela, n a tu ra l de A fdá’z, provincia de N avarra, de veintidós años da edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales no constan en su filiación, y á quien in s tru jo  expediente por la mencionada falta;
Usando de Ja jurisd icción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la presente prim era requisito ria  cito, iLm o y emplazo al mencionado recluta para que en el té r mino de tveinia días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presenta en este Juzgado, que tú n e  su residencia en el cuartel de Santa Isabel, en esta pHiza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el r e ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nom bre de S. M. el Rsy (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ra c tiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con l&a‘segu

ridades-convenientes, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Yapara que la  presente requisitoria tenga la  debida p u blicidad, insértese, en la  Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Navarra.
Zaragoza 18 de A bril de 1908.=Celedonio M artín ,= P o r su m andato, el sargento  Secretario, Salustiano Jim énez.

JG —2077
D. Celedonio M artín G uerrero, Comandante, Juez in s tru c to r del regim iento Infan tería  de Galicia, núm . 19.
Habiendo faltado á concentración el recluta de la qu in ta  Comandancia de tropas de A dm inistración m ilita r V ictoriano Salcedo Fernández, hijo de Juan y de Paula, n a tu ra l de N avarreto, provincia de Logroño, de veinticuatro  años de edad, soltero, de oficio molinero, estatura un m etro 505 m ilím etros, cuyas señas personales no constan en su filiación, y á quien instruyo expediente por la mencionada falta;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju stic ia  m ilita r, por la presente prim era requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta para que en el térm i no de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria , se presente en este Juzgado, que tiene 

su residencia en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, á

fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  - res y a los agentes de la policía judicial, para que pracU qm n activas diligencias en busca del referido reclu ta , y ceso da ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acor- dado en diligencia de este día. s
Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b licidad, insertase en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial déla provincia de Logroño.
Zaragoza 18 de A bril de 1908.=Celedonio M artín .= P or su  m andato, el sargento Secretario, Salustiano Jiménez.

JG —2076
D. Sant'ago M artínez G uardiola, prim er Teniente, segundo A yudante del regim iento Cazadores da los Castillejos 18.® ae Caballería. Juez instru c to r del expediente contra el reclu ta  Eduardo C uadra R osellpor la falta  de concentración para su destino á Cuerpo.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al mencionado reclu ta, na tu ra l de San Pedro de Ribas, provincia de Barcelona,Jiijo de Cirilo y de Regina, de estado soltero, de veintiún  años de edad, oficio dependiente de comercio, y  cuyas senas personales son desconocidas, para que en el té r mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia fie Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene residencia oficial en Zaragoza de esta plaza, á responder de ios c&reros que le resulten en el expediente que le instruyo  por Ja falta de concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo 

lugar Q2 rebelde, siguién lósele el perjuicio á que haya
Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas jas Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los ©gentes de la  policía jud icial, para  que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se Je conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta fecha.

r Dada en Zaragoza á 18 de A bril de 1908.=Santiago Mar- 
tm ez* JG—2090

D. Mariano F ita  y Loscos Comandante del regim iento In fantería de Aragón, núm . 21.
Habiendo faltado á concentración á la  C»ja de reclu ta de esta capital, núm . 75, Faustino García Sánchez, recluta destinado á la qu in ta  Comandancia de tropas de A dm in istración m ilitar, natu ral de Ro.esta (Zaragoza), de veinticuatro  

años de edad, á quien instruyo expediente por la  expresada fa»ta grave;
Usando de la jurisd icción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo »1 expresado individuo para que se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Harnán Cortés, cíe esta ciudad, en el térm ino de tre in ta  días, á contar de su 

publicación; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo.
A Ja vez, en nom bra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita , res y a los agentes de la policía judicial, para que se p ra c ti

quen activas diligencias «u busca del referido encartado, ycaso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; púas asi lo tengo acordado ea diligencia de este día.

• T  P*.ra ? ua la P á s a t e  requisitoria tenga la  debida publicidad, insertase en la Gaceta  de Ma d rid
Zaragoza 18 de A bril de 1908 =M ariano  F ita . JG -2 09 9

 ̂ D. Mariano F ita  y  Loscos, Comandante del regim iento I n fantería de Aragón, núm . 21.
Habiendo faltado á concentración á la Caja de reclu ta de Pam plona, núm . 79, el recluta destinado al expresado Cuerpo Mentón Astiz Beramendi, natu ral de Yábar (Navarra) de veintidós años de edad, labrador, á quien instruyo  expediente por la expresada falta grava;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilita r, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado individuo para  que se presente en este Juzgado de instrucción, sito cuartel de H ernán Cortés, de esta ciudad, en el térm ino de tre in ta  días, á contar de su p u 

blicación; bajo apercibim iento de sor declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo.
A la vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero a todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitu - res y a los agentes de U  p o líck  j udicial, para que practiquen 

activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de ser habido 10 rem itan en calidad de preso y con las sega- riaades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado.
Y para que la presento requisitoria tenga la debida publi- cu.ad, insértese en la Gaceta  de Ma d r id .
Zaragoza 19 da A bril de 1908.=M»riano F ita . JG -2100
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez in s tru c to r  del regim iento Infantería de Galicia, núm . 19.
Habiendo faltarlo á concentración el recluta de este re g im iento Ensebio Z >zaya Iriart^ , hijo de Santiago y Celedonia* 

n atural de Monreal, provincia de N avarra, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio cantero, estatu ra un m etro  574 m ilím etros, cuyas señas personales no se consignan por no aparecer en su filiación, y á quien me hallo  in s tru yendo expediente por la mencionada falta;
Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m i.ita r, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo á dicho reclu ta para que en el térm ino de tre in ta  días desde su publicación en la G a o b ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de que si no compareciese en el expresado plazo será d e clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lu g a rA la vez, en nom bre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 

requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita— res y a los agentes de la  policía jud icial, para  que practiquen  diligencias en busca del procesado, y caso de ser habido se le conduzca a esta plaza, a mi disposición, con las seguridades 
M Í^día 5)1188 aS1 í tn £° a eo ,dado en providencia de

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- cidad, insertóse en la Gaobta dk Madbi^y Boletín oficial dela provincia de Navarra.
Dada en Zaragoza á 20 de A bril de 1908.=0eledonio Mart in — Por su m andato, el sargento Secretario, A gustín  A ra.

JG—2078
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Cotización oficial del d ía  11 de Agosto de 1908, 
comparada con la del d ía  anterior .

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 10. Via 11. j

psFpataa al 4 %  tetarte*1.
Shri® F> d© §0.00$ pi&a. aosaísaiflai,, . , .  

Et de 85.000 ídem id.........
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'̂3.SG ¡ '83.50 y 45 ? 
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» I * í101.85 y 90  ̂ I
101.90 101.75 1
101.90 101,75 f

» í * f
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» .  9 4z
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115,50 » ¡
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......... . 8T3 8J0 I

....... . 110 OíW !¡
------------ 44 500 {

.............................  S00 ¡
. . . . . . . . . . .  0.000 1

.................... 25.000
‘abaces.............. 8.000 i
• $ m m  8Xir«siep«8 1
td-lfíW, d U» wtaCí....... 00,000 |

lésía Vi de 18.500ideas id.
lfitesa C, de 5 000 ídem id. . . . . . . . . . . .
Ida*£ &i de S.500 ídem id . . . ....... .
JUteie* A, de §00 ídem id....... .
¿«es* G y J?, de ¡00 y 3800 íáem lá-----

Ssade al * •/» *»#rtlís¡5fc
Sari* f ,  de 60.006 ptw. aowlnaief.......
Ideas Bf de 86 000 idexa id....... .

Dk de 12 600 ideas i d . . . . . . . . . . . .
¡lese Ci de 6.000 ide» id..................
ídMtf .de  8.600 ídem íci..................
I s}i#*a A. de 600 ideas id. , , ,  t t a .

£&se*s y $este&i«&
B&ns* d« Ifopañfc, &«eit>&e£ c 0 . 
Ctasp.9 Arrendataria de Tafeases, «¡de». 
Banco Hipotecario de España, ífe&«*. 
Ida» id., eédulaa al 4 % lOG pt&e.. . , , .  
¿de» id., ídem al 4 */* 100 ídem.. . . .

de Castilla, acciones.»*......... - •
l&n*® Hispano Anaericano, ídesa........
ü&%#9 jtfffpaüa] da wrédito. i&ew . . . . . .

i«e§r8k «0 i
JD«uáa peryeiu» al 6 per i©0 interj#s. ...

id. si % for 100 aa^ortiiaUe.,. .. 
dmz*  Hipotee&rie.—Cédulas ai i  ?¡m ^
Aaeienes del B tcw  de España.......... ..
lóe^ del Banco Hipotecario de 
Ideas ddBan@e Aíserlga^í r „ 
Idem ée Is Arrefidatarí^

Itoifcu 4' la 112 05 f '&»»

O B S E R V A T O R IO  DE MADRID
■■!■■■! II im ■■■—!

D b s e r v f t e i o n e s  m e t e o r o ló g i íe s & s  deS d i»  1 1  d e  A g e s t o  d e  l § O S i

HORAS ,
ALTURA

&e! barómatro 
seducida 4 0°

sn mnlmetrosj

TRBHd Tensas
te!
aimese.

felaííva.
mKBOOIC)® 

l  slacs del viente.
1 S HA S a' 

4i3 e2®Ss,'

SS €s i s v , 
l é s l s  miskmíi-__

706 64 24.0 

22 6

14.0 j

12 8
68
7.1

31
30

NE........ Calma..... Poco nuboeo

Tempestuoso.707 28 NE........ B risa...........

8 ««la jRssas .̂. 707 17 27.9 17 6 9.7 35 NNE......... Calma...... Nuboso.

18 M  .... .. . 707 47 3S.6 21.9 10.1 21 SE.............. Brisa fuerte.. Poco nubosa.

é tía la t»s tfc&........... - ; 706.87 £8 6 21 6 10.5 20 NO , , Calma......... Muy nuboso.

51 ds lo 1 . ■. ....... 706 39 37.2 | 21 0 10 2 22 WNW Brisa ligara». Naboso.

$ te .. c - - . . . 707 89 31 1 1
1

18 2 8.9 27
I
Casi calma..'
t ¡

Casi cubierto.

T em prn tar*  máxima m & m 41.2
iAsm. mínima,.. ............. , 19.6

Bifevendsu a e . . .  4««.«, ,  2 1 .6
'Temperatura máxima sj mi, i  ám. izMrm á® te

Hmi id.. ám%ro á« nm mhm i * «rlsísl»♦».* *« 71.0
D ife m e k .  .........     24.6T*3&p«yatiurs máxim i «!«!&' d«ssubi6rlo, jásala

i  la tittffra v«gcrt«l é tefe$rafete ......... .. 48.5
I&szss Kaimíms Mem»  « ......................................17.6

Dífar#¡»;*k. . * - ................ 30.9

t Y«l©«i¿ad del vteat® «.& tltiians vaintisti&m
horas (kilómetros)    333

; Qeeüeelóx. berometriea ié®m ímüíinefciros}*. •. • 16
Altara ídem coa resp«ata á k  media anual, á Us 

au&vo horas d« la Mrtht,, 0 , # +  09
Lluvia «i las últimas v«i&tÍ*aftft?o horas (mil!-

surtiros)**«.......................................     Inapreciable
Sol eompietamente despejados . • . « < . , . . c *«»» 7 h 40 m
Bol sRfcr#v«i*áo por nube» 6 vaporee .<>*.<<•,»» 1 h 40 m

Teaaü de Imáímíéik áar&^ts «] día»,„-.». 9 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b se rv a c ió n * *  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o * - M a r t e s  11 d e  A g o s to  d e  1 9 0 8 .

í £ s ! H iSS i VIENTO
|

> i
;

En las 24 Moras. ¡n. i1 “ « i
I 1 Hi g

VIENTO 3 B
En las 84 hora?.

RSTAOIORHB
S 8 f
a - g* M ft

Tempe &
| o.*9 •  0 ESTADO H B IA D O

a lo 5 iTemp.8 ext.* I ESTACIONES
B S f í

| Tempt- &? ESTADO I ESTADO Tenip,1* lili8
: 5.B■ do ratura. l Dlraeién. OS

mS del cíelo, | Aai mas. * á.a ti : 6 satura. Qt DirocoJSn. o*a.** fiel cielo. | da! mas. 5 i  •  »l ®« • ®s * » ím x . Mín. | !______ • M
®» l o. Miz. Míe,

. . .  x » í$k * 770.4 13.3 75 ssw..... 2 Nuboso...,.
j
iFiesda^ 0.3 161 12 2 i i M ákpu e. , . .  t . p h  )

I
763.5 | 28 7 53 SE. .*•••• 4 Despejad© *!!]Lians c. 29 23

HiSs a «s........... . ) 764.0 12 2 91 NVL........ 5 Brumoso,... í Marejada « • ... 20 12 f MfilülA.*^*•••••« (S& í 761.5 29 0 88 N ............. 1 Idem ..........j?£i3;é^e.,,7 op. . o 28¿ 23
^gtsktMathíeu,..  (7b > 769.5 13 0 86 N ............. 2 C* ¡ despajatffe Llene. • , 20 11 76’.5 25.2 83 SE.......... 1 Idem*. •«.* «j 39¿ 24
&sk de id x ,..* .. (7k ) 766.4 16 8 88 N E .. . . . . . 3 Despejado . • ^Rizada».. .... 27 16 ¡ Hransda.. . . .. .  3, (03é í 762.6 30.6 40 E ............. 1 Idem.. o»»-. | 37 24
i&arrits... . . . . .  {7h ) 765.8 21.2 73 NW ......... 1 Idem........... UdeiíB.». . . . . . 31 19 ! .Als&ñriat ím íoí i 763.5 E.............. 0 w« despaja do ]i
ter^iñán . (7fe ) 762.6 20 3 70 ECalma.... 0 Idem........... 5£ ¿9.1 14 1 I . ^ u r d i j 762.9 28 2 58 NE.......... 3 Nuboso..**.! 34 19

Bidé ...... (7h ) 761.5 23 2 43 8W........ I Brumoso.. . . I d e m , , . . . , . . . 29 18 ¡ . A l i c a n t e ( 9 h  | | 763.8 30 2 62 N ....... . 0 Despejado... Llans , . . .« .  • 4I¿ 19
SD»......... . (Tfe ) 760.4 23 0 55 ;I Calma. . , 0 u despajado 29 17 1 Valentín,, . . . .  c p h  1 25 4 78 0 Nuboso........ ¿7 21
^ifissont (7fe ) 763.7 17 2 75 N̂ W......... 0 Despejado.. • K ¿6 9 9.4 ! ííih i 7r*,Q Q 26.3 44 w ............ o «i .m¡ tfTihipríía n
a ir is . . . . . . ....... .Í7b ) 765.6 15 0 76 N . . . , . , , . i 3 Idem....... . • I 27 9 12 9

1 l̂OaSQfeé a í, a a s ¿> c | IUú. O
•̂2*7 69 SSE . . . .
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fc& sb M tiá a ... Í9b j ¿763.5 22 8 76 N ............. 2 Nuboso.. .. i t a l m a . i 27 17
+t/jillUSÍi .W-'íJtÉí , f « a |
Ou&ncsi.„.,«**• (9h |

IU1 .0
763.7

ov, i
26 0 60 NE....... .

i
1

L̂CSpCIjAUv v •
Nuboso.... J

no
32

4Í
11

K I ím . . . . . . . . . .  (9b ) 765.8 22 2 75 E , . , ___ 0 Cubierto., „. ¡IBlzada,.. . . . .  I 23 í7 Madrid. (%k )¡ 761.7 3i 8 20 W............. l Despeiado ., i 34.7 21 2
isjsstahder*., , . . .  ) 765.6 19 0 SI E.............. 2 Niebla........»: i! J5i Ésem-tei.. . . . .  (í% )f;765.1 33 0 27 w ............. 0 idea» i 34 23
Sried©.............. (9b ) 765.0 17 8 90 N E .......... 1 Liuvis.........J 29 17 i ¡aegovís.. . . . . .  i « i§h 1i 761.5 25.0 27 S E .. . . . . . 2 Tormenta . . .| 33 19
A dléa .. . . . . . . . .  {m ) 764.3 NW......... 5 cubierto.... |M arcad a ,,.,. A vila .,....,* .,* , m  i ;769.4 28.0 17 SE ........... 4 ÜBSpCl&tíO» ♦ «ti 33 17
% nae . . . .  t . . . . .  (8b ) 764.6 15 7 98 E........ . 6 Idem........... ;¡ Id e n s ..,. ,^ .. Guadalskfí?.. . . .  (9fc \\i 760.5 25 2 39 W N W ..., 0 ídem........... | 31 16
É s ía ñ a . . . . . . . . .  (7b ) 764.0 19.2 83 WNV?__ 1 Niebla......... !! Biza da,......... 26 5 ¿ S o r i a . . . ( 9 b  i!j.763.5 24 8 41 NNE....... 0 Idem. ;•••»,£ 33 14
^kldterre». . . . . .  (§h ) ¿760.3 25.7 49 NE........... 6 ai . __ . i 76*2 5 27.5 52 W SW .. . . A I floYYi j 33.8 14 2
Üsmtiago •. *........(9b ) ¿761.2 23 9 5i SW.......... 1 idem. 38 16

i (Ua.O
762.9 26 5 40 W N W ....

U
l

i. VAV/J.X, • • . . . .  • X
i rÍÉvm _ . § 35* 17 ~

#dntevedra,»..». (9h j ¿760.9 23 9 ; 63 ......... I idetio. . . . . . . 35 20 ©̂m©] a a | ̂  fe \ 1 762!2 25.9 58 E . . . . . . . . o I d e m . J 35 14
fíg# t ......... . (9b ) j 763.1 21.6 86 SE............ 0 Trlam ? 30 19

(9b ) ¿761.1 25.2 57 NNE........ 1 x^uboso.. . .  a 44; 20
A VA bu*®5' ••* 9 c o * e \ 3¿XÁ p

| 763Í0 27.0 71 sw __ o Idem. . . . . . .  Pieada 28 19
j g U ó a . . o . ( 9 b  ) 763.6 22 I 47 E.............. 0 Despejado.. •

a
33; 13 Mfthón íQh \ 763 6 30 0 51 w .......... 0 T Hom í 29 21

g»KJoa. ........... (9h ) 762.4 22 1 43 NE_____ 1 Id e m ... . . . A 32 14
£%3,«iUUXl. ••e.e.o.O ‘
Palma ese,* {9fe ) 763.8 26.0 81 NE..........

Jm
0 Idem........... i[Llana .o« .o ..,

4w
27 20

Vallad olí d ....... . (9h } iIS1-9 22 5 34 NE.. . , 1 C. despejado] 34 13 Oran........... {*$h ) 762.4 23.2 NW......... 1 Idem, . . . . . . i
ásiamanes.«.«o. (9h } 760.7 ! 22 2 79 NE*......... 0 Despejado , «f 35 19 í4?fel \\ 763.3 25.5 JSE___ 1 I^am..... í
Hsmora*. •  (9b ) ¿765.0 24.6 45 N E .......... 1 l dem .<.•««,.. 1 35 17 762 9 22*0 SW •

19
¿VIVIAS M " fl í *

......... . (0b j 761.9 24 0 75 SSVP........ 3 Nuboso..,. \Llana. ............ 32 24
A 4«**3c*iAe9  ̂¿AH f
S íá k t... . . . . . . . .  p h  ) 763! 5 26Í2 N ......... .

4
1 uató euuicri©!

os.afcoa............ ($b } 751.8 22 6 64 W SVL... 2 DfiSp̂ IftdOi r $' Rizada. . . . . . . . 32 20 Liorna. (7fe } 760.9 23.4 80 N E .. . . . . . 1 0. despejado |
fia*»* • ............... i®  ) 781.6 20.8 64 N......... . 1 Idem........... L  ¿4&«, . • 32 22 Roma e . . . . . . . . .  f?h ) 760.4 210 46 N ............. 1 DesneiadV ... í
W&'Á^rú •. •. c«.. (Sb ) 762.6 22 9 61 N ^ ......... 1 Idem ..... . 25 16 Cagliari, (7h ) 1 761.0 22.5 83 N N W ..., 4 Idem........... í
Bank Delgad».. (7b ) 765.6 21.8 67 ENE........ 3 wasi cubierto i Ma ralada 24 19 Falermo ¿, (7fe }! 761.3 23 4 57 Calma.. •. 0 Idem........... i
i^igra................ (iá ) 766.2 21 3 64 N E........... 2 Idem........... Idem ............. 25 18 B o c io . . . . , . . . . , , (7h ) 757.3 11.6 SW.......... 2 Lluvia.. . . . .  |
Msrta.......... (8b ) 766.5 20 0 76 Laima... 0 O. despejad©; Eiss¿?a „ ...  0. ,  i 25 19 wrifttianimnel. - . ) 757.3 10 6 Calma. . . . 0 Idem........... !gaguna,. . . . . . . .  (9b ) 763.8 22 3 67 N ........... • 1 Nuboso.....! i 25 15 fík ) 761.6 20 0 Idem ..... 0 o. despejad^ ¡át, Orus Tenente (9h ) 763.7 25 5 49 ENE........ 1 Despejado ,. íLian*. -.«o• • 8 29 21 M o a s o u . (7fe | 763.0 15 8 N N W .... 0 Despejad»?  ̂•:

!
eá^erei......... (9b ) ¿761.2 31 0 34 SE........... 3 Casi cubierto’* i 40 24 ¡ NicoMe-c?,., fl'fe I 755.9 21.6 NE......... 2 cubierto. > .f......... . (9b } 762.2 30 4 39 W............ 1 Idem.. . . . . .  | I 41 23 b Fel'ikirék- . ( Í U  )! 762.6 14,0 Caima.,o. 0 Idem........... ]
eórdoba«.«.«•«« {9b ) ¿761.3 31.8 35 N'W.... 2 Nuboso- . . . .s 1 42 24 j O r e n o r v i t y ; (7k )\í 757.7 17 8 N . . . . . . . i i Lluvia.. . . , .  1¡Reviüs........... •« (9fe ) ¿761.2 31 0 40 W N W .... Casi cubierto i 1 44 23 ! ^raaovk,, . .  v, . ,  (7fe )* 759.7 16 6 N ............. 1 Cubierto»..  J iMisiva. • *..... f9b ) 762.3 28.1 gw ...... 3 I Nubos* , , -C i 35 ¿3 ¡ Pola.ss,,. ., .x ,,s  f íh }i 760.3 ! 19 3 v/aíma.... 0 Desneiado.. J. i
Bsb #«rna»d9*.. (ib ) 761.7 24 3 67 N............. 3 ¡Casi cubierto e>-, ,1 35 22 1 i 'a  l 761.3 « 17,2 NW........ 1 [Idem........... ? ¡flburlüsK*eiMi. i¡.(ib ) 760.5 23 9 84 5 §o. despejado Risada .» . i

1
5

i 1{ CSwteifaM».. sí í,i  ̂ !
¡¡: 5

Las temperituras máximas son áe la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
 ____ A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este,periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA.
Santos Macario, Julián y Aniceto, mártires.

ESPECTACULOS.
NOVEDADES.---A las 7.—La taza de te.—Julia. —La po

rra chica.—La taza de te./
COLISEO DEL NOVICIADO.—A. las 7.—El pobre Val- 

buena.—El Santo de la Isidra.—El tirador de palomas.— 
María de los Angeles.—El pobre Valbuena.

LATINA.—A las 5.—Apaga y vámonos-—El bateo.—La 
patria chica.—Toros de puntas.—El monaguillo (estreno).— 
La loca.


